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BmBCCION.-ADMlNrSTSüí.'TON! 
Calle del Carm eii, ¡aúra, 29, eutresuelo* 

T eisfouü  a íía i, S5-49

V EN TA  CB EJEM PEA RESi ^
rdinisterlp de la Gobernación, planta baja» 

J^úmero suelto, 0,50

S U M  ARI.Q'

i Parte oficial̂

Presiden d á  fiel Directorfo MiliiaTi
■Real decreto jubilando, con honores 

do PresMenle de Sala .del T r fo u n a l  
Síipreino, a D. Edeh)iivo Trílio y 
Saúorans^ Mayísínkío del mismo 
Trib U7ial.— Páy in a  1402.

Otro declarando excedente a D. Ihic- 
navcnlura Sánchez C añe te ,  Fiscal 
de la Audiencia de 'Zamora.—Págl- 
im 1402.

pi/'o dísponicndó pase a la situación 
de segunda reser'ca el Teniente gC’
neralf en primera reserva, /). Juan 
Amp'udia, López.— Página 1402,

S>tro nombrando segundo Jefe del Go
bierno inüilar de Cádiz al General 
de brigada D. Carlos Gómez Alberr 
ti^P á y in a  1402. 

lOtrú promoviendo al empleo de lU'- 
tendente de Ejército al intendenta  
de división D. Cayetano Térmens 
de la Ríva.— páginas 1402 y  1403. 

Otj'Q norabrando Intendente MilUar de 
la pri/uera Pie'gión g.I Intendente de 
Ejército D, Cayetano Térmcns de la 
Riva.—Página 1403.

Otro promoviendo al crnpho de 
neral de brigada al Coronel de Ar- 
tíllsría D. Enrique Fernáiidez Pda* 
frecha.—Páginas 1403 y  1404.

Otro ídem id. id. al Coronel de Arf/E 
Ueria D. Francisco Sierra del Pieal. 
Página 1404.

Otro promoviendo al empleo de Jn* 
tendente de división al Coronel de 
lntcnd.encia I), Scgtmdo SarmíeíUo 
González.— Páginas 1404 y 1405.

; Gtro nombrando Intendente Militar 
la octava Región al Intendnnle 
división D. Segundo Sarnvienlo 

_ González.-—Página 1405. •
Rtro concediendo la líbcriad condicio- 

al corrigendo en la Peniíencia- 
Tía Militar de Mahón José Alm en
dro Medina.— Página 1405.

Giro organizando un  tercer grupo de 
dos baterías en cada 'uno de los tres 
Regimientos de Artillería do M.on-.

taña; y también en dichos Regi^. 
mientos un cuarto grupo o depósito 
de instrucción compuesto del per
sonal, ganado y  ínaterial que, ^  in 
dica.— Página i AOb.

Otro autorizayido al Ministerio de la 
Guerra para que, por el servicio de 
Aviación, se celebre concurso con 
objetó de coiiiraiar el suministro  
de lubrificantes y  telas para dvio- 
nes.— PágEia 1.405,

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase el Cvrvrpo ge- 
neiod de Administración de la Ha
cienda pública a. D. Angel Armada 
Herrera, Jefe de Achniní.stracíón de 
tercera clase del referido Cuerpo.—  
Página 1405.

Otro ídem id. de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Manuel 
Caballero Pérez, Jefe de Negociado 
de jTTimcra clase del mismo Cuer
po, Delegado de Hacienda en la prO' 
viñeta de Gerona.— Página ,1405.

Real orden disponiendo coíi cardctep 
general las reglas que se insetUan 
\mra cl ejercicio y servkííos do ad- 
7nínistración y vcgularizaclón del 
'protectorado e inspección de las 

‘ instituciones, y Fundacíoties benc-

r *-docentes de enseñanza agríco- 
pGcuüría_ p minera. —  Páginas 
Otra declarando con derecho a rcin-. 

1405 y  1406. :
grcso en el Cuerpo de Porteros de 
Ministerios civiles al Ordenanza de 
primera clase de Telégrafos, D. Die
go Martínez Hesé.— Página 140*3. 

Oti^a disponiendo se abra concurso 
para la presentación de proyectos 
relativos a cada uno de los teínas:
1.0 Los explosivos ele seguridad y  su 
aplicación a las minas de carbón de 
España; y  Estudio técnico y eco- 
nómicQ de la utilización de los car
bones naciónales en las fábricas si
derúrgicas productoras de lingote 
de hierro, aceros y  laminados,.—Pá
ginas 1403 y 1407.

DEPARTAMENTOS M IH lST E Fm SS 
€racia y Justicia»

Pteal orden nombrando para el Beaís-

tro de la Propiedad de Raro, de pri^. 
mera clase, a D. Beníto^ Prieto /lo.-: 
drigucz, que sirve el de T amar ítem

■ Página ,1407.
Otra ídem id. id. de Ycd.maseda, de, 

primera clase, a £). Alfredo López • 
Sánchez, que sirve el de Yaklepe-^^ 
ñas,—página 1407. ^

Gira ídem id. id. de Zafra, de segun
da clase, a D. José Paiperto Carras-i. 
cosa y  Molero, que sirve el de Vi-. 
Uanueva de ios In fan tes.— Pdgi^. 
'na 1407. ;

Otra Ídem id. id. de Almendral ajo, 
primera ciase, a D, Valeriano Ma-. 
teas y  Mateos, que sirve el de Pía-, 
senda.— Página 1407.

Otra ídem id. id. de Andiljar, de pnV
. mera clase, a D. José del Moral y  

Martínez, que sirve el de Gervera. 
Página 1407.

Otra Ídem id. id. de Valladolid, de 
%)rim.era clase, a D. Pedro Gallo de 
la Peña, que sirve el de. Ciudad Rq-l 
drigo\— Página i kól* ' -

Guerrea
Reales 'órdenes disponiendo se devueh  

'pan a los individuos que se moíicio-». 
nan las cantidades que se indican^ 
las cuales ingresaron para reducir, 
el tiempo de su servicio, en f i l a s .  
Páginas 1408 a 1411, ,

' - Hacienda  ̂ ^  ^
Real orden d isp o n ie n d o  canse bajá 

definitiva en el escalafón del Cucr- 
PQ general de Administración do la 
Hacienda pública D. E m il io  Torres, 
García, Oficial segundo do referida. 
Cuerpo.— Página ,4412.

Instruccióa pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo 'se anuncie a 

concurso la provisión de la plaza de. 
Profesor de Religión del Instiiu to  
de Valencia.— Página 1412.

Otra disponiendo se invierta en la9 
Escuelas gratuitas del pueblo de 
Santistéban {Navarra) la suma 
1.550 pesetas^ h em m ia  abintes^
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tato cíe doña Margarita Arbildi Ca- 
rrión.— Página 1412.

Admlnistraaióii central.

DEPARTAMENTOS MINIBTEIUAEES
flACíñNDA. — DireC'Cioa geireral do la 

Deuda y Clases pasivas.—/?etecid?i 
de las declaraciones de hader pasi- 
■VQ hechas- en la primera quincena 
del ‘mes da Agosto último.—-Púgir 
na 1412.

ÍK&TaijCOIÓN PÚBLIVA—Siibs-ecralaría. 
Antmcíando a concurso la provisión 
de la ¡daza de 'Profesor' de ReUgióiif 
vncafite en el Im tilu to  á£ Valencia. 
Página 1416..

Anunciando que doña EmiPla Soriano 
Baíaguxr ha suUaltado dnplic^zm de 
su titulo de ■ Mat-rorui, por f^rabérscle 
extraviíMú el que se le expidió en 
i3 ,de Diciembre de ÍQSG.~~~ Pági
na 1416.

Dirccoión general de Prim era ense-' 
ñanza.—Dispotilendo. se publiquen  
en este periódico oficial ¿as listas 
generales de opv:dteres y oposito- ' 

a ingreso Magisterio na-

PARTE OFICIAL

S. M.’ €3 flny Don Alronsoi %íll 
<í|. D g.), S. Al Iti UaiNA Doña Victo
ria Euge.aia, B. A 11. el Pnocipe da 
Asiuriaa e Iníaiites y aemas persorias 
fh  la Augusta Reai i  amiiia, coatmüaü 
)iO Dovedad en su importanta saluo.

FIESIBilCIA BE 01ECBBIO 
. Í IL I IA .R

REALES DECHST03
De- ccnfoT rn idari con lo . p re v e n id o  

m  iO'S artículos 36 -de la ley de Pre- 
snpuGsloa de 18'B2, 230 y 204 de la 
ley p ro v is io n a l  sobre* Organización 
del Poder judicM , en relación con el 
id  doi Real docTelo de 26 de. Enero 
de Í92T,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasiílcación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala del T ri-  
fcuñcd Supromo, a .0. Edelmdro ITiilo 
y Sefiorans, MagistradQ d d  mismo 
Tribunal.

Eudo en Palacio a diez y ocho do 
Eeptiembre do mil no y ocie ni os vcin- 
ticuatr-o,

A I .F O N S a

.̂ 1 Presklonto interino Ccl Directorio Militara
Antonio AÍAGvufi y  P eu-̂ ,

' Aocedicnclo a lo solicitadlo por clon 
buenaventura Sánchez Gaheto, Fiscal

cionalj propuestos -para ocupar pla
zas.— Página 1410.

Asccndwndo al sucUlo de 2.500 pese
tas anuales a los 500 Maesíi-os y 

O Maestras que que se vieyicíonan. 
Página i

Dirección general de Bellas Aî ives.—• 
Informes, de las ' Realas Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y  
de la Historia, relativcs a la necUi- 
ración de • Monumento aacümal del 
Claustro, de la Colegiata y la igle
sia de San Juan de flabañera, en 
Soria, efectuada ovr Real orden de 
20 de Julio del año acitial-, inserta 
en la Gaceta del o de Agorto "si-, 
g-iiienle.—Piíging i 421.

Fg.m en to  .—Su bs ©c nevar í a,— Concu rs o 
. para la venta de trigo propiedad 

del Estado, -depositado en'"Valencia. 
■Página 1|24. '

Dirección general de Obras públicas. 
B-eceíon' de. Aguas. ~  Trabajos h i
dráulicos. —■ Disponícnfl-o quede' en 
suspenso la celebración de la subas
ta, anunciada para el -xUa 8 de Oc
tubre próximo, de las obras de con
ducción de agua parg abasíváfniien
to de Novillas (Zaragozal. — Páai- 

, na 1424. ■ . . ■
Ádfudicwzdo defmitwanieuLe a dan

Juco Calvo la subasta de Jas obras 
■ del trozo segundo de la desviación 
del camino do Beceite a Peñarroya, 
rn oí loada por las obras del parUxina 
de Pena' {Teruel).— Página 1424. ‘ 

Idem id. a D. Carlos VaídccaMos la 
'subasla de los obras dcl camino de 
servicio dcl panlcvno de Ig Cuerda 
dcl pozo (Soria).— Página i 424 

A n ex o  1 B o l s a .—  Nü a a st a s .— ■ A d -
MIN í STRA0 íÜN ' PnOVINí:: 1,VL, — * AdMI-
NÍ3 rn.-vcíÓN MoxiGiPAL, —  An u n c io s  ' 
GEGTALE3 DEL Bo.nco (íc Es'xtia  (So
ria) ; Canal de Urgel: Sociedad Mn- 
(Milcña de Tranvías; Delmjación de 
Fíaciunda de Abncrín, y Conivadna 
del Fervo^'üvvií de SManianca a la 
frontera 'de Portugal.

Anexo 2 v — E uiqtos. — Guadúos es-
TADÍSTICGB DJ] 

iNSTilUGGíóN ,■ PÜ3NMCA— D lre c c ió ii  g e -  
iieral de Prim era ensenanza.— 'Lis-,., 
ta general de opusiiaras a ingrC'O 
en el 'Magisterio nacional propues
tas para plazas por Um Trtbumalrs 
que actuaron, según lo dispuesto 
en líi. convoca.torki de 3 de Julio 
de 1623.

Anexo . 3.®—T uieunal StJORE?.ro.—Sala . 
cuarta de lo ■ Go n Ierre i o so - aRmánis- 
iraiivo.:—'-Pliego i4. ,

ée la Am-dieiicia de Zamora, y do con
formidad con lo prevenido en el a r
tículo 6.*' del Real decreto de 30 da 
Manzo do 1915,

Vengo en declararle exccrieníe. 
Dado en PaJaeiO a d¡icz y ocho de 

Septiembre de mil noyacienlos vein- 
licuairo.

ALFONSO

El Pi’esldente interino Cel D irectorio MiiUnrj

Antonio. Magaz y Pers,.

Vengo en disponer que al Teníanlo 
generai, en situación do p r im a ra 're - ' 
serva, D. Juan Ainpudia López, pase 
a  ía de segunda- reserva, por haber 
oufnplido el día 13 dol corriente raes 
la edad que detem iina la ley do- 25 
de Junio áe 1913.

Dado en Paiacio a diez y ocho dé 
Septiem bre. -de mil novecientos voin- 
ticuatro.

; ■ ■ ALFONSO :

Ei Presidente interino áel D irectorio xUUitar, 

A.NTONÍQ Magaz y IbEíie,

Vengo en nombrar segundo Jc-rc del 
Gobierno m-iliiar do Cádiz ai General 
de brigada D. Carlos Gómez Alberíi, 

Dado en Paiacio a diez y ocho do 
Septiembre de mü nóvecieaias vein
ticuatro, . ' ,

: • ^.ALFONSO ■

Ei Presidente Inteilno clol Directorio MiUla?? ’
Antonio Magas- y Pees.

En consicio-ración a los servici(>s' y 
circunstancias del Intcntíento de divi-i 
sión D. Cayetano TciTuens de la Uiva, 

Vengo en promoverlei a propuesta 
del Presiéento; de i Directorio Militar 
y de acuerdo con (Islc, al empico do 
Iiitenrícnte de Ejercito, en ia vacante 
que so produjo el día 1.*" de Abril úi- ^ 
timo por pase a situación ele pri
mera reserva do- D. Joaquín Bovillo 
Pigueiuis, asignándolo la antigüedad 
del día 9 doI corriente mes, en que 
cumplió la-s condiciones reglamenia- 
rias.

Dado en Palacio a diez y-ocho de 
Septiembre de mil novecientos vein-í 
ticuatro.

ALFONSO
Ei Fre.'iídontfí Interino del Direetoi-io Militar,

Antonio Magaz y Pers.

Servicios y  circtmstanoms del Intcn-: 
dr-nte de división- D. Cayetano Ter-.

■ mens de la .’Riva, ' .
Nació el día 18 de Marzo de Í803. 

Ingresó en el servicio 00.100 alumno 
de Acade^nia de Adminis-tracióis 
Miiiíar el 26 de Agosto de 1830 y ob
tuvo rcglarnentáriarncnte ,el- empleo 
de Oficial tareero en 24 de Junio de 
1832. Ascendió a 'Oñcial segando en 
/.gesto die 18-86; a Oñcial primero, en 
Septiembre de i8'95; a Comisaiio do 
guerra dé segunda clasAO, en Agosto 
¿8 1898; a Comisario de guerra de 
prim era clase, después Subinte-ndente 
-de segunda cla.S8 del Giierpo do Inten- 
dencía, dé nueVa creación, en Julio 
do 1909; a Subintendente de primera, 
clasio, después Coronel do'Lntenden-: . 
ría, por -reforma, en Novioinbre dio 
i 9! 6,- y . a In tenden te , de diviBióií, ea  
Julio  de 1921. • . ó , jéSirvió de subalterno  en lo s .
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tos (i8 Burgos y Casíilia la 'Vieja, m  
la DirecciCii geoerai del Guurpo, une-, 
vamenie en el liistrilo  de Castilla la 
'Vieja y cu la Ordenación de Gagos de 
Guerra; en Cuba, de Gom-andaiiln va-' 
ieruio de la sexia'com pañía 03 traas- 
parles a loino; de. Oíiciai prim era, ca 
■el ariíe rio r.destino, desempeñando d-i- 

• .clio mando en propiedad/con la que 
as-ótiü a operaciones de campana; 'do 
Comisario ce guerra de s-cgiuida cla
se,' en la Península, en la Coniisión 
liquidadora de la disuelía icrcera bri- 

.g:V;i (i*;- tropas cu Admiuistración 
Militar do la isla do Cuba, “ Cnidad 
Traiisporíos” ; en la Capí lanía geiierái 
do Cas til la- la Vieja, después- séptima' 
Región; Ordenación do '"Pagos do Gue
rra, y en i a Academia do Adnunis- 

•' traeión •Militar como Profesor; • dô  
Güinisario ée guerra tío prim era d a -  
ée, clíísp'ués Subini'cndenle m ilitar 6o 
segunda ciase por nueva  ̂donomina- 

■ ciun, de in terventor tíei Farqí'io de 
Suminisírps tío Valencia, y Comisario 
do guerra ce la provin-cia, en la Acá-: 
tícíitía (lo IntenGcnoia, a las órd(nios 
del Intentícnle m iliíür de la sáplima 
Región B. Cándido ñnzi;e.vo, en la I n - . 
tenéenc’a Militar tío d ich a ' B^gión y 

, en la intendencia gonorai MiHlar; üo. 
-SubinfontíGnfe do prim era cías?, des
pués CoríDiiol de Intendencia, ha prc^- 
"̂'Oa s-íTs cíirvácios en la Intendencia' 

general Militar y ejercido la Jefaliira 
LO la Bubmlendencia Militar de Ceun 
ia; tíestinado nuevamentf3 a la IntoFi- 
dónela general Militar, estuvo- encar
gado accidentalmente en .vanas oca
siones de la Se-creraría (le- la misma 

s,y el mando de la sexta Comandajicia 
: (-̂  trenas, bab'‘é'n-doso ertcarga-do va

rias yecos, acddentalm em e, do la In - 
tonéencia Militar de la sexta Región.

De Infentíente tíe división ha des- 
cnureñado el cargo de Inlontíenie n>i- 

 ̂ lilár do la sevl.a Región, y  sin tau sar 
bain. en dicho & sDiio ejerció, oii co
misión, el: comotido . do DÍTectór e 
Irispocior do los servicios de Inton- : 

mMnciamn nuestras : plazas y  zona del  ̂
Protectorado do España en Africa, a 
das: órtírnes clol Alto Comisario, des
de Aoviem'^re de 1921 a Junio del 
8VV0 siguiente,, que se reiiiiegTó - a sa 
•destino en la Penfiirsula;■ poslorioi- 
nien'te fué nombrado Tnfentíónte mi
litar de la séTitirna Región, y  desde 
Abril del corriente año viene ejer- 
ciende el de Ir/teRdente iiiilitar de la 
primera Región. . '
' Ha tí-Gsem-peñado diferentes o im 

portantes comisiones del servicio, en-- 
, Iré otras, las de Vocal de la liiTita Su-: 

pegor .de Subsie-ienclsis del Prole'O-- 
toado d>8, España en Marruecos -en 
1918, y  de la Junta nombrada bajo la 
preside/toa del Teniente general don 
Josí3 Marina para 'formiilar.. los U(3- 

' glamentos a que hacen refereiicia loí) 
apartadas f) ŷ g) de la base iO tíe 
la ley de 29 de Junio de 1918,u^'^bre 
i'’óeompchsas, desdio Enero cío 1,919 a. 
Igual mes del ano siguiente, habiéi>- 
dos-ele dado las gracias en. nonibre de 

Majestad. ' ,
Tomó parte en la campaña de Cuba, 

de segundo., y priimero, y en lâ
de Africa, ■territorios do Ceuta-T'e- 
tuán-.Larach'o, ■ de Coronel e mr-eii- 
dente do división, habiendo a]ca.n.zavdo 

. por los -méritos en ellas contraídos las 
^ocompensag siguientes:

Tres Cruces rojas de' pxu.mera clase.

d e r  Méyito Militar, una de ellas iven- 
fíionato, por ios combates de “Scuita 
Teresa y- San Félipe” e l '2 de Enero 
de :lbU7, acción de '‘Nauyu y ím s'B e- 
dos" el 17 de Agosto sigu-enle, y  por 
los servicios de campaña hasta ün tíe 
Octubre do tí'icho año.

Cruz de M ana Onsiina do prim era 
clase por los servicios y opero-ciones 
practicadas en la ‘̂ Trocha *íe Júcaro' 
a San Fe;rnando" tVillas) hasta eí ‘6 
tí-8- Diciembre' do i <397,

Empleo - óa Co-iiTisario de gder.ra de 
segunda cla-s'c por la acción do la 
“Muía" y "Bablney» el-17 de Abril 
de i8ü*8 y servicios prestados hasta 
31 tíe Agosto siguiente.

Medalla do Cuba con tres pasaderos. 
Se halla, además, en pcsesión tío las 

siguientes ccndecoraciones: .’
Cruz bla.nea tío prim era clase del 

Mérile Militar.  ̂ *
. 'Cruz, P.Laca y Gran Cruz do San 
ííermonegirclo.
. Alotíalla conmemorativa tíol -G-ente- 
nario de los hoclioe del Brucli. 

Dislintivo tío-l Ih'of  ̂ orado.
Cuenta más tío cuaiunta y 'Cuaíro 

años do efectivos/servicios, "do ellos 
tres años y cerca.de tív-s meses en el 
empleo de Iiiteiide.nt0. do división, y 
hace ol número 1 en la escala tín su 
oíase. ■ - t

AAngo en iiombr-ar in tenden te  Mi
lita r de la p rim era  Región al In - 
tendonio do E-jércitó D, Cayetano 
Térm ens tío la Riva.

Dado en Palacio a .diez y o abó 
tío Septiem bre tío mil novecientas 
v e in ticu a tro , /  '

X.FONSO

El Presidente Interino ¿eí Directorio MUUar,
An to n io  Magaz, y

E.n consideración a los s'crvicios 
y eirGun.stancias del Goronei. tíe 
A rtillería , núm ero i de la escala de 
su clase, D. E nrique  Eernández 
Ríafreciia, que cuenta con la efecti
vidad do -12 tíe Noviembre de 1918, 

Mengo en prom overle, a p ropues
ta  del Presitíente tíei D irectorio  Mi
li ta r ,  y do acuerdo con éste, a? .em
pleo de G en e ra l'd e  brigatíaj con . la 
an tigüedad  del día 23 de Agosto 
último^ en la^vacaute producida por 

.pase  a situación  de prim era  re se r
va, de D. A ugusto P ríncipe B árceiia.

Dado en Palacio a diez y ocho, 
de Septiem bre do • .mil novecientos 
yeinticuatróo
'  ̂ ■ ..xr ., ' ' GLFON'SO

El Presidente Ixiteríoo ilel 'Directorio ülltiíar,
A n t o n io  Maoax y  P e u s ,

Servicios V ctrctinstafíicías del Coronel 
de ArtíUcria D, Enrique Fernández 
Pdafrecha. ■
Nació el día SO de Abril de/SA L In 

gresó en el servicio, como o.luTnuq do 
la A^aderma’ tío ArtillGría, el id  de

.Scp'íoinbre ce 18-30, siendo promovi
do reglamentariamente al empleo tíe 
Alfáre7>-T.iI am 'iio el 27 de Jai i o tíe 1883, 
y ai tíe TeniGute de dicha i\rma en 6 
de Diciembre, de 1884. Ascendió a Ga- 
pitáii en Marzo de 1891; a Cormntían- 
{(;, en O CÍ.U b re tí o 1C O 4; a ' Ten i en.í 0 
coronel, en Febrero de 1911, y a Go-í 
r.one], en Novieiubrc tíe 1913.

Sirvió  ̂tío Tenle.nte en el segundo 
batallón ’de plaza, primor regimiento 
do Cuerpo, tíe Ejército v nuevament-© 
en í?l segundo batuUón do- plaza; d'^ ¡ 
Capiíán, en el anterior batallón; ds 
Coiuandante, en ,1a Comaiiílancia d ^ , 
Cádiz, segunda sección tío la Escuela ' 
CcnUral dé iriro del E jérd lo , y tío Te>̂. 
n ion te coronel; en la Comaadaric'ia iM 
Cádiz, reginiionjo iiuxto cíe Ceufa f  " 
segundo me atado, denominado ,.d8s}< 
pues primor regimiento do ArtilíeiTa . 
íigera, y en la prim era sección de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército,
. Do Coronel ha desempenado el maniM; 

do del séptimo ragimiento lig’.ero, líi 
Duecelón del Parque del ATrna, 
;Segovia; los-mandos del 12 rcgirniento 
ligero, tíe ha ComandaC'Cia do Cádiz, a 
la V(37> .que. los cargos do Gomantíanue 
de Artiíiería de la,plaza y el de DB 
rector del Paraiie cío la misma, y des*̂  
de Octubre de 1923 viene ejerciendo el 
mando dól 10.''' regimiento ligero.

Ha desempeñada diierentes e im - 
• p ortan íG S  comisiones del servido tíe 

carácter técnico profesionaJ, entre 
otras, en í&OJ, la tío Vocal de la Jun-i 
la m ix'a cóii la  Marina de guerra, pa
ra  reglamentar los ejercicios combina
dos diñ Ejérctío y la Marina, siendo 
lelicitado por S. M,; en; lOtO, la de • 
Presitíente de la de-signada para estu
diar en JVancia, ínglaterra, A.temanla 
y; Siii'za toda, ela-se tío aparatos api i-? 
cables a.I tiro do las baíoría’s tío costa, 
y en su actual empleo, eu 1919, las 
do VocaJ do la Junta r-omimaxla para 
examinar y caliílcar los: trabajO'S eiec-^ 
iuadocpcr los 0.fieiales dcI E.iéríoto asn 
pirantes a, ingreso en-la 'Escimla Su
perior do Guerra, siendo nineva'ment© 
felicitado por S. M., y de la de e;n.sa-( 
y os y G7vperi ondas de- las cocinas ro-? 
dadas, y la de Presidente de i a iiom-  ̂
lirada para el es'udio del racionamien
to dĉ l ganado do Artillería, y en i9 i9  
.y' 19 2 0 ! la de Vocal de la- Junta tía 
mu n i c i ón ai m en i o y mat eri al tí e ir ana-; 
portes de las fuerzas eu campaña,
" Ha tomado piarte en la campaña tíe 
Africa, zona -do Tetuán', do Teniente 
coroTveb liabientío alcanzado, p^r los 
íUcri'os en e lla  contraídos,-las■ 1 ?coiti¡-. <

. pG usas siguientes:
'Tres. eriicc-s rojas do .segiiri-tía clase 

del Mérito MiJitar, tíos  ̂ do ellas pen-^ 
sionadcb, por los hec-hos tíe amiruS 

•rea] izados en Mal al i en y poblado tíe • 
Boiii-Selom, los días 20, 2í y 22 de 
Julio de 1914; por la eranación tíe lus 
posiciones “Altos Tzaiñuy" el 30 Re- 
■Septiembre siguienlo, y por los ' 
elion de armas rv^alizatíos en la “Pef cV 
de Beni-ílosm ar” el i6 do Enero 
do 1915-.
' Medalla Militar de Marruecos. ^

So halla, además, en posesión de 
siguieulo.s condocoracioo.es:

"Cruz blanca tío prim era claso del 
Moriio Militar.

C.ruz de  s-ogund-a c la ;30 do ig u a l  O fh  
d e n  j  d i s l iu l iv o  ooii' p a s a d o r  d e l
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|p^rofel3oraap”; pensioAadá, por los:; 
réxtraordinarios servicios prestados en 
fia . Escuela Géntral de Tiro del E jé r-

i'Cito. , • . ,
fe  Cruz y, placa ele San HormenQgiklo. 
íí Medallas do Alfonso XIÍÍ, comno- 
I iidorátivas de los Sitios de Zar.%^oza, • 
V:.Oerona, y de las Cortos, Gonsiílncioii- 
:.y Sitio de Cádiz.

.Diotiiitivo del Profesorado.  ̂ ' ' 
fí jbuenta cuarenta y cuatro años de 

. í efectivos servicios, de ellos cuarenta y 
áños y ün mes de Oficial; hace el 

V rjúmero 1 en la esc?Ja de °u das^, 
i^halla bien conceptuado y cMi cía lü- 
• licado apld para 0i ascenso, i

p; Eli considoración'. a los servicios 
íy  c ircunstancias del Goimnel de 
'nArtilloría, núm ero 2 do la escala de' 
á u  ciase, D. F rancisco  S-ierra del 

./fleal, c¡ue cuenta  con la efectividad 
l i  do Enero de 1019, 

úYcngo en prom overle, a p ropucs- 
. ;'ta  del P residente del D irectorio  ;Mi- 
[ l i ta r , 'y  de acuerdo con éste, al em- 
/ pleo de G eneral _de brigad^, con i a  
; an tigüedad  ■ del día 9 del co rrien te  
Itoes, en la vacante producida por 
rpase a situación  de p rim era  roser- 
/y a  de D. Federico Grund Rodríguez,, 
ú’ Dado en Palacio a diez y ocho 
íido Septiem bre de mil novecientos 
tiyein iicuatro . . .y ■ - ' ■ 
h  ; .  ̂ ALFONSO,
! El Presideate lateiino del Directorio Militar,
; A ntonio Magaz y  -Pe r s .

‘ 'Servicios y  rJrcunstancAas 'del Coronel 
i de Artillería D. Frcüicisco Sierra del 
\\A'IleaU
r  Nació el día 8 de SepUombro.. de 
I i  855.' In 'Xrosó en ci servicio, _ como
• alumno dé la Academia de Artillería, 
i el . 8 . do Octubre do 1.880, siendo, pro
movido reglamentar lamen te al empleo 
'de Alférez-alumno el 27 de Julio do 
t í 883, V al de Teniente de dicha Arma 
•el d de Diciembre de 18S4. Ascendió 
:a Capitán en Mayo de 1891; a Coman- 
ddnto, en Octubre de. 1904; a Teiiien- 

.tte coronel, en Marzo de 1911, y a Go- 
’ronol, en Enero do 1919.

Sirvió, de Teniente, . en el noveno 
; batallón'de plaza, denominado después- 
' tercero de plaza, y en el prim er Kcgi- 
''iníehio de Cuerpo de E jército; de Ca- 
' pitán, en el tercer- batallón de plaza,
[ en la FundM ón de bronces do Sevilla,
[ en el prim er Regimieato. montado; de
• 'Ayudante de canrpo del GcLieiail Gal- 
, bis, en Filipinas, en el anícriorgco-

metiró, y en la Península contiu-uó eii 
' el cargo de Ayudante- de campo del
• referido General y en la Subinspoc- 
;fcióh de la segunda Región; do Comaa- 
:[danto, en el. primor Regiinienio rnon- 
•• tado, y de Teniente coronel en el an- 
jtprior"Regimiento, tíe cuyo mando so^ 
[encargó accidéntalmcnfe en dislinias 
;Cca_siones, pasando desp'üés deváiiuido 
‘¿ 'l a  Fábrica del Arma, de Sevilla.
. Do[Coronel ha ejercido el mando del 
cuarto Regimien'o pesado, y desdo 
'^arzb de 1920 y lene .desempeñando

el cargo 'de Director de la Fábrica de 
Artillería de Sovilla, habiendo ejerci
do accidentalmente, desde el 28 de J u 
lio, al 21 do Agostó de 1923, el de Co- 
rnaiidantf gen eral del Arma de la se
gunda'Región.

‘lía  desempeñado diferéntes e im
portantes coíTiisiones del servicio de 
carácter técnico-profesional.

>'.Ha tomado parto en la campaña de 
Filipinas, de Capitán, iiabiondo pll- 
Ganzado, por los méritos en ella con- 

- traídos, las recompensas sig<lientes: 
Cruz -de' prim era clase, de Marra 

C iulina, por el combate sostenido en 
Tíiguig y operaciones sobre el río Pa- 
«i_, los d í o s d ,  2 y 3 de Enero de 1897.

■Aíodalla -de Filipinas, con el pasa
dor do Luz ón.

So halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones ;■

■Mención honoríñca.
Cruz y placa de San Hermeno.gildo. 
fdedallas de Alfonso. XIII y do los 

Sitios do Zaragoza^ Gerona, Ciudad 
Rodrigo y Astorga, y de las Cortes, 
Gonstitución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta [ y  tres años y once 
meses .de efectivos servicios, de .ellos 
cuarenta y uníanos y un m e s  de Ofi
cial; hace el número 2 en la escala 
do su clase, se halLa bien conceptuado 
y está olasiñcado apto para el as
censo. ■ ;

En' consideración, a los servicios 
y- e iro im stancias del Coronel do 
Intendencia, núrntero 4 de la escala 
de su clase, D. Segundo Sarm iento 
González, ’ : -' . ‘

Arengo en prom overlo, a- p ropues
ta  del P residente  del D irectorio  Mi
li la r, y de acuerdo con éste, al em
pleo de In téndente de división^ con 
la an tigüedad del oiía 9 del co rrien 
te mes, en la vacante  producida 
pof ascenso de D. Cayetano Térm ens 
de la Riva.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de Septiem bre de mil novecientos 
v o íh trcu a lro ,.,

ALFONSO

El Presidente Interino tlel Directorio Mllítap, 
A ntonio  Mag.^z y  P sas.

Servicios y  ciTcunstcincias'^ del Coronel 
de Ivl-iZidencia D, Segundg Sar
miento Xdonzález.
Nació el día 1.̂  de Junio de 1862. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Administración 
M'ilitar, el 13 de Agosto de 1878, y 
obtuvo reglarA'3ntariamente el eni- 
pleo de Oílcial tercero el 24 de Julio 
de 18'82. Ascendió a Oficial segundo 
en Agosto d e-1887; a  Ofícial priinoro, 
en Nbrvicnnbre .de .í895; a Comisario 
do guerraV tíe segunda clase, desppés 
Mayor .da Intendencia por reorgani
zación, en Noviembré de 1908; a Siib- 
.intend-ente de segunda clase, poste
riorm ente Teniente coronvl de In ten
dencia por refornia, en Junio de 1915, 
y a Coronel de Intendencia, en Bop- 
iiembre de .1920.

Sirvió, de siibalfernh, les tlis-

.iritos de Navarra, y  Castilla la XNejá 
y c.n el séptimo. CuJcrpo do Ejército; 
■de Oficial primero, en este último des-; 
tino; en Cuba, en distintos cometi
dos, y en la Península, en la Inten
dencia Militar de la séptima Región; 
¿ 3  Comisario de segunda, después 
Mayor do Intende-ncia, en el anterior 
áesíino, en la Subinimndencia^ Militar 
del Gobierno m ilitar de Mclilla y en 
la Co.manclancia do tropas de Admi
nistración do dicha plaza; en la Pon- 
ínsula, en la Intendencia do la sép
tim a Regiím, y en Larache^ dô  Jefa 
administrativo de las fuerzas desta
cadas en la  misma, confirié.adoseio 
postoriormcnto el mando do la Co
mandancia do tropas de Intendencia 
do dicho territorio ; y de Subinten
dente de segunda clase, d.espués To- 
niento coronel de Intendencia, en la 
Intendioncia de ‘la séptima Región, en 
eb  Parque de Intendencia de Álge.ciras, 
como Director y Jefe administrativo, 
y en la Fábrica de .Subsistencias de 
Zaragoza, do cuya dirección so hizo 
cargo accidentalmenio desdo ■pl al 
24 do Junio de 1919.

De Coronel de Intendencia hti 
ejercido 'el mando de la cuarta: Co
mandancia do tropas de Int endencia, 
lel cargo de Director de la Fábrica de 
Subsistencias de Zaragoza, siendo 
poslériormento deslinado ,a  la Inten
dencia Militar tío la sevla Región, 
desde Diciembre de 1923 desempeña 
el cargo do Iniendoiite m ilitar da Ba
leareis.

Ha desempeñaido difenentes^ e ■ im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de 
Cuba de Oficial primero,' y en la de 
Africa (territ-orios de óMelilla y Larca- 
che) do Comisario de guerra de se-, 
gund-a clase, después Mayor de lii- 
tend.encia, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídios las si
guientes recompensas:

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito  M ilitar por sus servicios en la 
campaña' de Cuba hasta el 31 de 
Agosto de 1898.

“ Do.s Cruces rojas de segunda clase 
dei Méiiio Militar, una dé ellas pen- 
sionada, por s^crvócios prest-ados lias-, 
ta  fin de Dicionabro de 1909 en la 
campaña de Melilla y  por los relevan
tes servúcios y penalidades  ̂sufridas 
desde la ocunáción del territorio ue 
Larache en Junio de 1911 hasta Ene
ro de 1913.

Dos Cruces de segundea clase de Ma
ría  Cristina por los méritos contraí
dos en los hechos de armas y ope
raciones efectuadas desdo el 2̂ ^̂
Junio a fín de Diciembre do l^ fn  A 
desde 1.® de Enero a fin de Abril oe 
1914, en el territo rio  de Larache.  ̂

MedaHas de Melilla y 
Marruecos con el pasador “Laracne 
en la del Ilif que pasée.
. Se halla además en posesión de 
siguientes condecoraciones: ,

Cruz blanca de  prim era dase 
Aíérito Militar. .

Cruz blanca de segunda clase 
Mérito Naval. ' [ - . ' p

Cruz y Placa de/S-an HerínenegnJ.?* 
Medallas -de .Alfon'so XIII^ *V3. e

■ de los Bom beras; de la Habana y ey.
Centenario dé los Sitios de 

Cuenta más db cuarenta y 
años de efectivos seri/icios, «9 •
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,.< iuar0 iita  y  dos a ñ o s  y  u n  mO‘S de  Ofi
c ia l ;  Iiace  el n ú m e ro  4 de la e sc a la  
d e  su  c la se , se  h a l la  b ie n  c o n c e p a ia -  
do  y  e s tá  c la s if ic a d o  apio p a r a  ¿I a s 
censo.

Vengo eai nom brar Intendente m i
lita r de la octava .Reglón al In ten - 
dente de db/isión D. Segundo S ar

m ien to  González.
Dado en Palacio a diez y ocho de 

Septiembre do mil novecientas v e in , 
ticuatro. ■ . ■ ‘

^ADFONSÓ""
El Presidente Interino del Directorio Militar,

,, A ntonio  Magaz; ’íT P e r s .

Vista la  p ropuesta  de l:7Dertad 
;cóndiicional form ulada por el Gapi^n 
tán 'géneral dé la segunda Reg'ión', 
á favor del córriigendo en la Peni^ 
'.tonoiaria m ilita r de Mahón, José Al
m endro. Medina, ex G uardia d e 'S e 
guridad, que ha  cumplido las tres 
,cu artas p arté  3 d e s u c onden a : ■ 

Visto lo dispuésto  en el artículo  
5.® de la ley de 28 de Diciem bre de 
1916, di o tad a p a r a l a  ap 1 i caici ón d n 
en el fuero de guerra  de la de 23 
de Julio de 1914; de acuerdo con lo 
mformado por el Consejo Suprem o 
de Guerra y M arina, a  p ropuesta  del 
Jefe del Gobierno, P residento  del 
Dhectorio M ilitar, 3̂  de acuerdo con; 
éste,7'. • • v i .

Vengo; en conceder la  libertad
'condicional al expresado corrigendo 
José Almendro _ Medina:, i i ! - 

Dado e.n Palacio  a diez y ocho de 
Septiembre de m il novecientos Vein« 
licuatro,: t Y  ^

.... "aLFONSO^‘'*'’í
fil Presidento interino del Directorio Militar,

; A n t o n io  Ma g a z 'Y  P e r s  ̂ í

; A propuesta del Jefe  del G obier- 
>10, .Presidente del Directoirio Mifti- 
iar, y de lacuerdo .con éste, ¡

Vengo en d ec re ta r  lo stguíenle: •
. Artículo 1V Por el M inisterio de 

la Guerra se o rgan izará  un  tercer, 
grupo de dos ba te rías  ep cada uno 
de Í05 tres Regim ientos de A rtille- 
i'ía do M ontaña, dos con cañones de 
siete centím etros—el prim ero y se -  
gando—y con obuses de :i0,5  cen tf- 
hietros el torcer o, -con arreg lo  a la 
plantilla señalada en "el estado n ú - 

33 de las laprobadás en 12 de 
Julio últim o.

Artículo 2 .® E n  cada uno de los 
hienGioñados Regirnientos .se . o rga
nizará un cuarto  grupo o tíepos.ito 
90 instimcción compués^^^^  ̂ del p er- 

g.anado y maieií)i.al ;s igu ien 7 
I e : Üu Teiii e n.te de I a ' es cd í a '' a c t i -'

va, u u  Suboficial, dos Bargentos, 
dos Gabos, un  a r ty  1 ero p rim ero , 45 
segundos, un  caballo de Oficial, dos 
de tropa, 2Í mulos de carga, cuatro, 
de tiro, u n á  pieza de siete centíme--, 
tro s  y un obús de 10,5 centímieiros 
en cada P.egimiento; 28 cajas de 
m uniciones, 12 bastes de pieza fraii^ 
cés, seis bastes de niuniciones fran 
cés, ocho cargas de pieza del prim en 
escalón, cuatro bastes de múriicionos 
para el m ism o,. tíos bastes de m uni
ciones pari^ el segundó escalón j  
un  carro  de m uniciones; todo para  
in s tru ir  y p rep a ra r  e l personal que 
ha de reem plazar las ba jas de los 
expedi'CikDnaioSi 

'Artículo 3J Se com pensarán d i
chos aum entos de tros Com andan
tes y seis .Gapitan'es d .0 A rtillería, 
que la indicada creación motiva-, 
con .la supresión  da dos .Comandan
tes y cuatro  Capitanes, que tienen 
asignados los Parque.s, divisionarios 
núm eros 6 y 13, sin  organizar, y  se 
dilsminuyen un  Comaindante del 
P arque  de B urgos y do.s C apitanes : 
en los Parques d ivisionarios núm e
ros 3 y 14.

A rtículo 4.®' Los gastos que se 
ocasionen por esta oreación se sá- 
t is fa rá n  con cargo a los fondos dcl 
vi ge ote p re supuesto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Septiom bre dé mil no-vecleiiios vein^ 
ticuátro, - , . .

, ALFONSO'
El P resien te  interinó del Directorio Militar,

^ ' A n t o n io  Magaz y  P s r 3̂ I :

V . . . ■ ' '
Con' arreglo  a lo; que determ ina el 

caso segundo diol a r tíc u lo ‘ 52 de la 
vigente ley de A dm in istración  ^y 
C ontabilidad do la Hacienda p úb li
ca, a  p ropuesta  del Jefe del Gobier^ 
no, Presidente del D irectorio  Mili
ta r, y  de acueixlo con éste,

Vengo en 'a u t.o rk a r al M inisterio 
de la G uerra  p a ra  <jue por el servi
cio dé aviación se célebre concurso 
cou objeto de contratar, el sum in is
tro  de lubrificantes' y te la s  para  
aviones con sujeción al pliego de 
condicíiones aprobadas,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Septiem bre de m il novecientos vein
ticuatro^ ;•' .....

le tras  A. b. del R eglam entó 'd.o‘ 7;  ̂
de Septiem bré de 1918, con la efec^J; 
tiyidad de 26 de Agosto últim o, a  i 
D. Angel A m iada H errera, Jefe d q '' - 
Admini^'tración^^^d te rcera  clase  deVi 
mismo .Guérpo.- j ó'

Dado en Palacio ;á diez y siete dq . 
Septiem bre de ;mil novecientos yein - ; 
t i cuat ro. ' ^. ’' l i l j  

" A    ■..■ALFONSQ : Í j
El Vresiilente Interinó flel Directorio Mllltara¡

A ntonio  Magaz'y  P e p íl ' r

3 '-  ■;   ,

Vengo* en nom brar Jefe dé Admi-* j 
'■ñistración íie te rcera  clase del Cuer,^'.l 
Am general de Adinánistración de l a  ! 
Hacienda pública, por el artí.culo, 4.% ; 
le tra s  B. b. y párrafo ' tercero  "del V 
art.ículo 11 del Reglam ento de 7 daj 
Septiem bre de 1918, con la e fec ti^ i 
vidad de 26 de Agosto últim o, a ;
D. Manuel Caballero Pérez, Jefe do | 
Negociado de prim era clase del m is- j 
mo Cuerpo, Delegado de H acienda i 

‘ en la provincia de G erona.' ■ j 
Dado en Palacio a diez y siete do ,! 

Septiem bré de mil no.vecientos ye ia - ! 
ticua tro .  ̂ * q !

ALFONSO új.
. ,7.-- ■ • 9̂ ' ' ' :j

El rresideate interino c!el Directorio Militar, ij
; . ,v-''h A ntonio Mag.̂ z  y  P erí^̂  ¿..............'

r, ALFONSQ;
El Pre^IdentoB^itoriGÓ 4el

A n t o n io  ^Maoaz y

Vengo éii nom brar je fe .d e  Admí- . 
íiis trac io n  de seguíala • clase del 
Cuerpo general ,de; Adrii i ñ i ,s|fá c i ó n' .• 
dé l a ' E aciondá; ■por

REALES ;ORDEHEB ^
. Exemo. Sr.: De 'conforiiiidad con' 

•lo d ispuesto  en el Real decreto da'
29 dp Ju lio  del co rrien te  año, i n 
corporando al Ministerio de Fomen-: 
to las Instituciones y Fundaciones 
benéfico-docentos de enseñanza agrí-: - 
cola, p ecu a ria  o m inera, . . . '

S. M. el PtEY (q. P . g.) ha tenido, 
a bien disponer con carác ter gone- ; 
ra l las. reg las siguientes piara e l  
ejercicio 3' servicios de Administra--' 
ción y regularízación  del P'rotecto-? 1 
rado e Inspe.cció.n d é la s  citadas in s
tituciones y  F undaciones: '' g' i

lA E l Protectorado y  funciones^ 
consiguientes .de las Instituc iones y , 
Fundaciones benéíiGo-docentea dqi 
énseñanza  aguícola pecuaria  o mr-- 
nerá, queda confiado al Ministro do 
Fomento,' quien lo desem-peñará por 
sí o por la Subsecretraía, siendo sus 
auxiliares los Directores generales da 
Agricultura y Montes y de Minas y. 

j los de las respectivas Escuelas de In-: , 
genierps Agrónomos, Peritos Agríco-í 

Gas, do .Veterinaria y d’e M inas.,
2.̂ - .Para el ejercicio del P ro lcc -   ̂

to rado , .cn  Iq relativo  a autpriza-iú' 
.ciónes, inY estigaéiones, reconp.ci^ , 
’m ieiitos, regu la rizac ión , c la s ifica^ .
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eíón y funcionam iento de dichas 
Instituciones y fujidaciones so' ob~ 
.servarjin las disposkícnes do la Ins- 
iruüción de 24 de Junio do tG13 piu^a 
el ejercicio del P ro tectorado  del 
G obterno .en  la heiiefícencia doceii-- 
le p a rticu la r .

3P Los G obornadores ci-viles re-̂  
mi t irán  ai Minie teñ o  de ■ Foni(3nlOj 
en el innororrogable plazo de un 
íiicS; relación do las Escuelas be~ 
IIG fi c o - doce n t e s d e e n s eñ an z a a g r í-- 
co la 'p e c u a r ia  o m inera que proce
dentes do fundación p a rticu la r  exis-- 
t^an en la respectiva provincia.

De Real orden ,Io com unico a V, É. 
p ara  su coñocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años, 

'Madrid, 16 de Septiembre do 1924.
• EL BíARQUES. DE MAGAZ  ̂ .

Señor Subaecretario  del Mini.stcrio 
de Fom ento. . ■

Exorno.. Sr.: El O rdenanza de pri„, 
m era clase del Cuerpo <io T elcg ra- 
fes, D. Diego M artínez Seso, non fe... 
eiia 2Q de Febrero últúmo so lic ita  
el reingreNO en el referido Cuerpo, 
en el que se hallaba supernum era
rio p o r e s ta r prestando servicio^ 
lita r. . :

Comprobadas por I-a ponencia co-^ 
respondiente de esto D irectorio las 
^adiciones ■ del interesado, rcsul ta 

que, según el a rtícu lo  8d-de la Real 
orden do esta  Presidencia, de 12 de 
Febrero próximo pasado (GACEm de! 
15) y 72 de 1¿ de 23 deJ mismo mes 
^G a c e t a  del 2 4 ) , este subalterno, por 
tener m-enos de vein ticüalro .años eii 
12 de Febrero y no haber liquido.do 
fiu servicio m ilitar, debe ser dado de 
•baja en el Cuerpo de’ PnricroS',

Pero rGmlla que, p a ra  cum plir las 
sondiciones quo cimbas Reeics ó r
denes exlgco y poder continuar en 
el Cuerpo de Porteros,- le Ja ita s  sóú 
lo a este individuo dos - días, pucB 
el 14 de Febrero le corrcspondú) 
p a sa r  a ia segunda situación  do 
eervicio activo, liquideiido, por tan- 
\to, f3Í sorvipio en filas,

S. M. -ei Rey (q. D. g:), teniendo 
en cuenta  que por tan  poco e s p a c i o  

de tiempo p a ra  cüm plir. las ' comlh.. 
eipnes prevenidas, CvCmo es el do 
dos días, y por la c irc ilustancla  do • 
■que este O rdenm za estaba p re s ta n - . 
do servicio m b ita r  en Alvica, d o n d e ; 
ha  asistido  a operaeionés de cam.... 
pana, • se lia digna.do disponer que 

xse dispenso al Ordenanza do priíTi;r- 
Va clasTO del Cuerpo do T elégrafos, 

Diego IvTa,rtínez Sesé, de los rm. 
feridos do3 días y  que se de*el8j*e;

con derecho a imIngres o en ei Cuer
po de Porteros, de Miiii.sierios ci
viles.

De Real orden lo digo a ¥. i>/ p a 
ra  su cono cim iento y efectos:. ’D 'os 
g u rrd e  a V. E: í iu ic Iig s  años. Ma
drid, 17 dG Septiem bre tío 4 9 2 4 .

- • lÍL MARQUES DE MAGAZ '

Señor Subsecretario  encargadq del 
•íiespaeiio dq la Gobernación..

Excm oA Sr.:'Y isto el Real cíecreto- 
loy cíe 30 do Jun io  de 1924, quo coíí_ 
s-giia cu el capíiuio 9.q arlícum  
úiacq, coíiceptG 7,  ̂ del p resupuesio  
ue g.míos, la canUdad cíe 20.üuü p e 
setas p a ra  prem inr los proyecios 
relativos a las in d u stria s  ' nuncra y 
melalúrgiea, y. cuyos autores sean 
iiig8iiie*ós dé MiSias con U'iulo ex- 
pedrdo por ia Escuela' especial ue. 
Ingenieaos- de 'M adrid, con icnias- 
que sean aprobados por el Consejo 
ü0 A ím erín:

Vi-sla ia propiie.sta del Negociado 
■tercero de la Sección de Minas, que 
desarro lla  dos lemas p a ra  el con
curso, cuyos enunciados son ios cm 
g u icn te s : 

i  A Ls explosivos modoriios ap li- 
carjos a la iiiclusiria m inera.

B."* E studio  técnico y económico 
da los carbones nccionalea en las 
íájjrieas siderúrg icas p roducto ras 
de Irrigóte d-é hierro , aceros y la 
m inados:

Visto el inform o qüo en 6 de 
Agosto úlífcño.ha  em itido el C onse-- 
j.o de Minería, aprobando los tem as 
propucsios por el Negociado ^terce- 
To de la Sección dé M inas, y propo- 
íiiendG otros seis ieinas m ás para  
que puedan  teúerse  en ccnsidera- 
Oión p a ra  sucesivos concur&os, y 
■haGArulo la o-bservación de que el 
tem a correspondiente a expiGsi'Vos, 
por sc.r tan  amplio, convendría sub- 
diyiditiio:

Considerando que la observación 
hecha por el Consejo do Alincría es 
muy ju s ta , pucsdo que la ’&mplftiid 
del tem a dol estudio  de explosivos 
eo .las lililí as de Es ñama no podría 
hacerse dado el corto tiempo de quo 
han de disponer los conciirsantcs, 
d a d o q u e d cb en . e s ta r  • j u z ga tí os ios 
trab a jo s  dentro de) presente año 
económi-co, y debe subdividirse ese es
tudio cplicándolb prime.rameriíe a 
las m inas de carbóm

B. M-, el Rey (q. D. g.}, de acuer
do coíi lo p ropuesto  por ía Subdi- 
reoción de Minas e In d u stria s  mcta„ 
iú rg icas, se ha servido d isponer: 

i A Que SG ab ra  concurso  p a ra .

la pi'’cseiitación de prüyeeio.s re la 
tivos a cada uno de lOs tem as s-i- 
guienios: 1." Los .explosivos de se
guridad y su aplicacm n a las m inas 
de carbón tío E spaña.

a) Estudio de los resultadas cble- 
íiidos en la práctica d-e los expíola- 
cioncs Iiiillerac.dd nuestro país y en 
lo6 ensayos especiales que a ose ob
jeto so realicen sobre rcndinúenlo, 
costo, y .seguridad de ios explosivos acs 
tualmenlo auíorizatíos, límites tío cai
ga establecidos y medios y procodi- 
mienios de pega tíe barrenos emplea
dos con arreglo a las disposiciones vi-, 
gentes. %

b) Examen de tos explosivos de 
. scgurid.ad y mútocais permitidos eii los
priiicipaies países bulleros y su Cvi.m- 
paración con ei sistema vigente en Es
paña. ' • ■

c) Discusión acerca do si conven- 
dría introducid reforiiias e n , el rógD 
rncn presentado a osle rcsijecio, •

2 2  Estudio técnico y económdco de 
la iñilizaciun de los carbones nacio
nales en las fábricas siderúrgicas pro
ductoras do lingote tíe hierro, acetres 
y laminados.

a) CarbcnizaeiÓR, combustión ,y 
gasifíGacíón.

b) AprovedijamieiiLO • de subpro-i 
duelos y gases. , . •

c) O i^ankación de iás fábricas sf- 
tíerúrgica.s modornas para rebajar al 
nrínórao ei consumo de carbón.

el) Situ'ación do nuestras fábricas 
respecta a ios carbones nacionarcs y 

•extranjeros. ' . ‘
Segunda. Caña uno de los e.studios 

que opten a los premios deberá c''>ííi- 
poriorse do Memoria, planos y ios ane-i 
jos necesarios. ^ '

Tercera. Be otorgarán tíos premios 
de 8.000 pesetas,, una para rana uno 
de I0.3 temas p-ropuGsto-s, y dos accó- 
sits de 2.000 pesotas, también uno. para 
cada tema dO los ind-ioados en ióí> 
apartados" prim ero y segundo de la 
baso prim era. Lo-s estudios premiados 
deberán merecer el f a v o r a b l e  infornio 
del Consejo do Minería, con las dos 
ierccm.s portes do sus Vocrtíes, por D 
menos, y' ser aprobados por el Direc-; 
torio Militar a propuesta del Bubs.6-J 
oreturio do Fomento. E l concurso po
drá d-ectararse tíesiiarto. si ningúno 
los trabajos m ereciera premio, adju-5 
■divérse a uno solo o concederse sol-a-í 
mente los iaceésits.

Cuarta. Los proyectos deberán prc-̂  
sentarse en la Beccióii tí-e Minas c 
dUstrias Metalúrgioas tíol Ministerio 
de .Fomento antes del 15 de Marzo 0̂ 
1925, Cada proyecto llevará un 
y  deberá ir  aicomipañado de un sonio
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cííi'iM'do y la-craCiO, q a e  co iilo n g a  b a jo  
el nGsii'iO ieji.ia. oi* n o m b re  de l a u to r .

Uua ve?; adjudicadoa. los premios so 
abrirán, los., sobres correspoiidioiites a 
los ÍJMbajos promicdos. Los sobros co- 

rrespom iiciitos a es ludios serán  des
truidos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de- 
publicar Les estudios que hayan me
recido premio o ciocdsils.

Lo q u e . de Real comunico a V. E. 
para su coiiocirniento y eíecLos. Dios 
puurde a. V. E. muchos anos, bladrid, 
16 do Septiembre de 1924.

P. D., '
E, v a l l e Sp ív ó s a

Señor Subsecretarió del Miaistario de 
rom cüto.

años. Madrid; 17 de Septiem bre 
de 1324.

iEi Subyecrf̂ ínrio oiica’\o'a(]n íIp.I Miaistgno.
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regís- 
tro s y- del N olariado.

ffiíiliilatiilii;) i i i iS liílíB  

GSACIA T  J ü S T i e i á

RILiTuEa ORDENES 
limo. S r . :  S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  

con. siijteci(3n a lo d ispuesto  en la 
regla 1 .% tu rn o  prim ero del a rtíeu - 
Ip 303 de la  ley Hipotecaria:, ha 
tenido a b ien  nom brar p a ra  el Re
gistro de la Propiedad de Haro, de 
prim era plasb, a D. Benito Prieto  
Rodríguez^ qué sirve el dé T am ari-  
te y re su lta - con derecho ^preferen
te entre los demás so lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. Dio.s guardo a Y. I. rnuelios 
años. Madrid, 17 de Septiem bre 
de 1924.

El fSuljsecretorío cacnr'taílo flel Hmíste’-lo,
GARGIA-GOYENA

£eñor Jefe  s u p e r io r ’ de. lo.s R egis- 
•iro^ y del .N o tariados *

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
co;n. su jeción a  lo dispueslo. en .la 
regla i.% tu rno  primiero dül a r tíc u 
lo 303 de la l e y . H ipotecaria, ha 

'ten ido  a bien nom brar para  el Re
g istro  de la Propiedad de Zafra^ do 
segunda clase, a D. José R uperto 

' Carrascosa- y Melero, que sirve el 
de V illañueva de ios In fan tes  y re- 
s-ulía con derecho preferente entre 
tos demás so lic itán tcs. ■

De Pie al orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento• y efoctos..opor- 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos, 
años. Madrid; i 7' de Bcptiombre 
de 1024. ■

iCr Babsecretn fló? yiQistei‘lo
.. GÁRGIA-CjOYENA .

S eñ o r-Je fe  superio r de to.s Regis
tros y del N otariado.

ilmo. Br;: B. M. el Rey (q. D. g .) , 
con sujeción a lo d ispuesto  en la 
regla 1 .®̂ tu rn o  prim ero del a rtícu 
lo 303 do la  ley E ipoteoaria, ha 
tenido a bien n o m b rar pccra el Re
gistro de la P ropiedad de •Yalma- 
seda, -de p rim era  clase, a D. A lfre
do López Sánchezj que sirve el de 
.'Valdepeñas y re su lta  con derecho 
preferente en tro  los demás, .solici
tantes,

Be Real orden lo digo a Y, I. p a -  
su conocim iento y efectos opor

tunos. Dios guardi0 a Y. í. m uchos

lim o. S r ,: S, M. el Rey tq. D. g.) , 
con sujeción a lo d ispuesto en la 
reg ia  í . \  tu rn o 'seg u n d o  del a r tíc u 
lo 303 de la ley H ipotecaria, h a ’ 
tenido a b i e n n o mb r a r p a r a el Pie - 
gis tro  de la Propiedad de A,lmori- 
dralejo , de prim era .clase, a D.. Ya-, 
leriano Mateos y Mateos, que sirve 
el d-e Pía sen cía y resul.ta el ínáq 
ant-iguo de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su cono cim iento y efectos o.por- 
tuiios. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, .47 de Septiem bre 
d e ’ 1924. ■ • . .

El Sobséorcfnrio eocarírario rl*??
• OA..RCIA-r,GYENA. ' ' '

•
Señor Jefe  superio r de los B.egis- 

.troa y del N otariado.

lim ó, Sr.': S.. M. el Rb:y (q. D. g .) , 
con su jeción  a lo d ispuesto  en la 
reg la  .1 .®, tu rno  segundo del artícim  
lo 303 de la 1 ey íí i p o In o á r i a, h a 
te ni d o a bien n o m br ar p a r a e 1 R c - 
g istro  d e 'la  Pi'opiedad de A ndújar, 
de prim era  clase, a B. José del Mo
ra l, y Martínez^ que sirvo el do Cor- 
vera y re su lta  el más an tiguo  de lo s ' 
so licitantes.

■ De Real orden lo digo á Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos o Dios guarde a Y. I. m uchos

años. Madrid, 17 de Septiem bre 
de 1924. .

El fíubfíorrcfíivio Pncfirírailo Col MiüisfceHtíí,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de ios 
tro s  y del N otariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g j ,
con sujeción a fo dispuesto en 
reg la  1 .'̂ , turno segiindo del artícu -J 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la Propiedad de V allado- 
lid; de p rim era  clase^ a D. Pedro Ga
llo de la Paña, que sirve el de Ciu-.’ 
dad . Rodrigo y re su lta  el m ás aim 
tiguo de lo.s so lic itan tés.

De iloal orden lo digo a Y. L pa-^  
ra su conocim iento, y efectos opor- ' 
fuños. L>ios guarde a Y. I.- mucf.os 
años. Madrid, 17 de Beptiem bre 
de 1924.

El SnasücrGfnrio . eriCfirgPvflo <lel Mml?5terlo, • 
GARGIA-GOYEN.Y ,.

Señor Jefe  superio r de.'los ,
troí -̂. y del NotarlaaOc.

G Ü E I I Á

JALES ORDENES’
Excmo. Sr.:’ HallándiO.s0 justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguieiitb relación, que empieza con 
Julián Echeverría Echeverría y tcr-« 
mina con Eidel Gascón Arroyo, per-¡ 
tenecieníes a los reemplazos que so 
indican; están comprendidos e.n oi ar-. . 
tículo 284 do la vigcnle ley de Rcclu- 
tamioiiio,

o M. el 'Rey (q. D. g.) ha servi-!'. 
do disponer que so devuelvan a lo? in-i 
tereSad-cs las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi-^ ■ 
cío en íiras, según carias do pago e\-i 
pedidas en las fechas, con los núme- . 
ros y pcíf las Delegaciones .yM ílacien-, 
da que en la citada relación so expro-i 
san, como igualmente la suma q m  
dohe sor reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que luza el depósito o ‘ 
la persona autorizada en forma legal, 
según previene el aiHcuIo 470 dol / 
Rcglamenln dictado para la ejecución.. 
de la i.ey citada,

De Real orden lo digo a Y. E: para 
su conocimiento' y demás efccios. Dios | 
giuirde a Y. E. muchos aíios. M adrifí,: 
20 de Jgasto  de 1024.

r.í C-enf'i’fil rneí'.r. '̂Aafio dol clcspn'cliCf#
DUQUE DE TSTUAN

Soñore.? Gapitane.s j'cr.ci’aíe.s de !a se^k- 
ia, sópíiiTia jr <■' o-"'*»,

r .
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' e l a c i ó n  ^

■ ÍÍOMBRES DE LOS RECLUTAS

Julián Eclieverría Echeverría. .......... ........................
josá Aiizmendi Barandiarán  .............................
íg'nacio Gazcue Eclieverría ......................................
:ÍjI mismo.    ................«.......... .....................................
5osé María Eleicegui Arregui................. ............ .
Andrés San Millán- Corral  .....................
iilmeterio Bajo Fernández..................................... ........
Angel Gil Barco............ ................. .................... .
Severiano López de Silanes y  Martínez de Salinos...
ílelso Iñigiiez Zapatel.................... .................... ............
Carlos Iñiguez Mata  ..............».......... .
Tomás Egiiirazu Garay...............  ^......
liimeterio Angel Marroqiiín de la Vega.............. ........
Pedro Urquiola Araluce...  ................................
Andrés José Lejona González........................ ........ .
Frutos Peña Oyarra..............................*..........
Carlos José María Larrabeiti Eguidazii...................
Pamón. Leal de Asúa y Arana .......... .»...
El mismo ..............*.......... .........................................
Melquiades Castillo e Iñiguez de Heredia..  .......
Gregorio Landaiuce R i v a c o b a . ......................
Kicolás Breznes Sánchez*.. ............................. .
Manuel Fidalgo. Fidalgo .<............................ ........
Julián García García  ...... ............................. ..........
Telesforo García Piedecasa ...................................
Vicente Cacho Cabezas «................................. ..........
Pamón Hernández Tejero....  ................. ........
Isidro González Lozano....................... ................. .»...'...
Marcelino López González...................... ......................
Jesús Martín Cacho *................. ....................
Pío Sánchez P o rte ro ............................. .............
Vicente Pérez Ascaso..............   «;.........
Vicente Polo B ello ....:..................... ..............
Emigdio de la Riva y Peñalosa.  ............. .......
José Tepes M artín................ .......................................
Luis Clemente García Vara .................*..............
Dionisio Hernández Sánchez............. ................... .
Baltasar Yáñez Herráez....................... ................... .
Francisco Hidalgo Delgado  ................
Mariano Velasco Gil......................................... .........
Víctor Sauz Gómez ................. ............. ................
Lorenzo Justiniano Calvo García   ................
Eomán Gómez Pedrazuela  ................................
Francisco Tapia Gutiérrez..  ...... ....... ...............
Jacinto Gonzalo Rodríguez................................ .........
Justo Moreno Torres...  ....... .....................
Pedro Ta.pia Espárra.go..  ............................ .......
Antolín Antúnez Navarro  ..........t...................
José Garrido Amoedo......................... ..................... .
llamón Pórtela Orozco.... ..................... .
Carlos Domenech Giner...................... ................... ........
Juan Pérez Pan.................. ............. ........................
Emilio Comesaña Alonso......................... .........
Fidel Gascón Arroyo................... ....................................

Reemplazos

1923
1924 
1921 
1921
1923 
10-21 
I92I 
102-1
1019
1020 
1024 
'1021 
1921 
19-24 
1Ó17 
1021 
1921 
1021
1921
1922
19Í0
1924 
1021 
1921 
19‘24
1921
1024
1'20
1924
1523
1821
1921
2921
1921
1-021
1921
1921
1923
1923 
1921 
1921 
1-323

.1924
1921
1021
182-4
1921
1920
1924 
1924 
1G24 
1923
1923
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n ta  m íon  to

Navarra ..... ............. ............
Ataún   .... .........................
San Sebastián............. ......
San Sebastián....................
Urnieta ..............................
Leiva ..... ......................... .
Nájera ................................ .
Alcanadre .............. ............
Cellórigo ............... .............
Cervera del Pío Alliaina., 
Bilbao  ......................... .
Bilbao  ........ .; ....... ........
Bilbao  ..........................
Bilbao ................ .................
Bilbao ...... ...........................
Bilbao ....... ..........................
Bilbao ........... ................ .
Portugalete  ................... .
Portugalete  ....................
Barnindia,  ............... ........
Laguardia . i . . . .......................... - . .................

Berruecos .....................;..... .
Carb?,jales de Alba *__
Salmoral ..............................
Arrnufia ...............................
SeJamanca ........ ..................
Salamanca  .....................
Villaíiores  ....................
Salamanca ..................... .
Salamanca ......... ..................
Cantalapiedra .............. .
Sal?imnnca ............ ....... ........
Salamanca ...........................
Salamanca  ...... .......... .
Ciudad Rodrigo .............
Arévalo  ........... ...............
Losar del B.arco  .....
Avila .....................................
Velayoa  ......   i............
Seipúlveda  .....................
Segovia  ...........................
Montejo de, Arévalo .
Miguel Ibáñez......................
Malpartida de Cácerea......
Cácere.s ....... ..................... .
Brozas  .............................
Brozas .................. ....... .
Ceclavín ..............................
Vilabo'a ....... .................. .
Pontevedra .......... ............
Marín  .................. ..........
Vigo ......... .................... .......
Vlgo  ......... ...... ........ ...........
Santa Colomba de Cureño.

P r o v 1 c 1R

Navarra ... 
Guipúzcoa . 
Guipúzcoa . 
Guipúzcoa . 
Gui-púscoa . 
Logroño .... 
Logroño .... 
Logroño .... 
Logroño .... 
Logroño ....
Vizcaya .....
Vizcaya .....
Vizcaya .....
Vizcaya __
Vizcaya ..... 
Vlzcp.ya ..... 
Vizcaya. ..... 
Vizcaya- —  
Vizcaya —  
'Alava .......
Alava ....... .
Yalladolid . 
yianiora 
>Salamanca 
Sal-amanca . 
Salamanca . 
Salamanca , 
Salamanca , 
Salamanca , 
Salamánca , 
Salamanca , 
Salamanca . 
Salamanca , 
Salamanca , 
Salamanca ,
Avila ........
Avila  .....
Avila ........
Avila  .....
Segovia .... 
SegoTia .... 
Segovia .... 
Segovia .... 
Cácores .... 
Cácerss .....
Cáccres __
Cáceree .... 
Cáceree :... 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pcntevedra 
León ........

;

A

Madrid, 2G de Agosto de SI General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excmo Sr.: Hallándose justiñcado 
jque los individuos que se expresan en 
3á siguiente relación, que empieza con 
Francisco Labaycn Carvajal y termi- 
■aa con Jesús Llusar Faet, perteiio-* 

.a los reemplazos que .se indi

can, están comprendidos en el artícu
lo 284 de la yigente ley de Recluta
miento,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servK
do disponer que so devuelvan a los 
interesados ¡as caniidades que ingre

saron para reducir el tiempo de scrvi-; 
ció en filas, según cartaS: de pago ex
pedidas en las fechas, con los húmo-; 
ros y por las Delegaciones de Hacien-; 
da que en la citada relación se expre
san, como igualmente la suma que de-í
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f

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

Pamplona, núni. 76...,....... .........
San Sebastián, núm. 78....... «..........
San Sebastián, núm. 78....... r..........
San Sebastián, núm. 78..,....r......... .
San Sebastián, núm. 78 f..........
Logroño, núm. 79:......... ..................
Logroño, núm. 79................... ..........
Logroño, núm. 79.........................
Logroño, núm. 79..,.................. .......
Logroño, núm. 79..... ........................
Bilbao, núm. 80.... ........ .................
Bilbao, núm. 80.,.»..,........................
Biib?vO, núm. -80........... ...................
Bilbao, núm. 80...»................. .........
Bilbao, núm. SO...»...........................
Bilbao, núm. 80...»..... .................. .
Bilbao, núm. 80...»...........................
Bilbao, núm. 80...»,...................... i..
Bilbao, núm. 80..............................
Vitoria, núm. 82........... .............
Vitoria, núm. 82.............................
Valladolid, núm. 86.......^............. .
Zamora, núm. 88................;.........
Salamanca, núm. "90........................
Salamanca, núm. 90....... .................
Salamanca, núm ., 90.......»................
Salamanca, núm. 90.......................
Salamanca, núm. 90....... .
Salamanca, núm. 9Ü  ..............
Salamanca, núm .. 90. .....   .'....

lamanca, núm. 90................ .
Salamanca, núm. 90...... ..................
Salaniarxca, núm. 90.............. .
SalaPxianca, núm. 90...b . ...... .
Giiidacl Rodrigo, núm. 91...............
Avila, núin. 92........................... ......
Avila, núm. 92..... .....................
Avila, núm. 92..... ...................... .
Avila, núm. 92........................... .

egovia, núm. 93.............................
SegGvia, núm, 93....... ......................
Segoviá, núm. 83...:........... .............
?egovia, núm. 93......................... .
Cáceres, núm. 94......................... .
Cáceres, núm.  ̂ 94. . . . . . . . . . .....................
Cáceres, ' núm. 94.............................
Cáceres, núm. 94........................... .
Plaseiicia, núm. 95.................
Pontevedra, núm. 106.............. .
Pontevedra, núm. 106................ .
Pontevedra, núm. 106....................
Vigo, núrn. 108.............. .................
Vigo, núm. Í08.Í....V........... ........
León, núm. 112. ...... ..A..:.;...:

4
14
26
27
16 
8

28 
.21 
81
24
14 
9 
7

11 
27 
31 
11 
26
C 

' 16 
29 
11
17
12
15
15
16
25
4 

17 
25
5 

■ 2
4

16
25 

2
14 
16
2

26 
1

11
7

24
15 
11 
27 
11 
14 
11
3
9

31

Mes

Septiembre .... 
F'ebrerb ^
Enero ....i.:....
Septiembre ....
A-gOStO ........
Febrero
Enero  .........
Enero  .........
Enero  ....... .
Enero ......
Febrero .........».
Febrero ........ .*.
Febrero .........*.
Febrero ........ .».
Diciembre ......
Enero  ........
Febrero ..........
Enero  ......
Septiembre 
Noviembre 
Noviembre .....
Febrero ..........
Febrero ........^
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero ....... ..»•
Enero ......
Febrero.
Febrero
Enero .............
Febrero  ...... *.
Febrero
Febrero ........ .*.
Febrero .........».
Enero .............
Febrerp
Febrero
Febrero ........ .f.<
Febrero
Enero.  .........
Septiembre
Febrero .........
Enero ...........
Diciembre ......
Febre<o
Diciembre ......
Noviembre ......
Febrero  ........•.
Febrero ......
Febrero .........».
Febrero.........
Febrero
Enero ...........

Año

Número 

de la carta de i)ago

1923
1924 
1921 
1921
1923 
1821 
1921
1924
1919
1920 
1924 
1924 
3924 
1924
1919 
1924
1921
1921 
1922'
1922 
1019 
1924 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1924
1923 
1921 
1921 
1921
1924 
1921 
1921 
1921

, 1923 
1923 
1921 
1921
1923
1924 
1921
1920 
1924. 
1920 
3919 
1924 
1924 
1924 
1923
1923
1924

212
486
352

1.101
357
178
532
659
562
278
633
370
457
430

1.027
8SÓ
897 
362 
164 
161 
269 
426
898 
520 
665 
6G3 
776 
467 
126 
577
481 
205
95 

118 
588 
753 

 ̂ 25 
294 
429 
40 

398 
82 

310 
53 

700
482 
916 
609 
327 
446 
342 
117 
293

1,029

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta do pago

Guipúzcoa  ...... .
Guipúzcoa ......... ............
Guipúzcoa ....: ......
Guipúzcoa   ...... .
Guipúzcoa .....................
Logroño .....................
Logroño ....................
Logroño .....'.........
Logroño ................ .........
Logroño ........ .
Vizcaya   ..... .
Vizcaya ..... .
Vizcaya .........
Vizcaya ......................
Vizcaya. ...... ................. .
Vizcaya ...... ..............
Vizcaya  .....
Vizcaya ........
Vizcaya ..............
Alava ......••••••/•....... •••••
A-Ic.va  .....
Valladolid
Zamo ra, . . . . . . .....,.........
Salamanca ........ .^  .....
Salamanca
Salamanca  ........ . . . 5. . . . . . . .
Salamanca ....................
Saiamanca ........... ........
Salamanca .-......... .
SOvlamanea ..................
Salamanca ...........
Salamanca ..................
Salamanca ........ .
Salamanca .... .......
Salamanca ..................
Avila ..............................
Avila ...'.......................
Avila  ............................ .
Avila  ...... .................
Segovia ......................
Segovia ..... ----------------
Valladolid.
Segovia
Cáceres  ......... .
Cáceres  ...... .
Cáceres  ..... ................... .
Cáceres ............... .
Cácére^  ......  -
Pontevedra ...... .
Pontevedra  .......... ......
Pontevedra  ..... .
Poptevedra ...... .............
Pontevedra ...................
Leúji  .........   . . . . . . . . . . . . A .

SUMA 
que debe aor 
reintegrada

Pesetas

250 
600 
500 
500 
500 
600 
500 

1.000 
1.000 

500 ‘ 
500 

1.000 : 
250 : 
500 ■. 
500. 
500 
500 

1.000 
500. 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500;;

l.coo
, 500.

500
5oo
500
600 .'
500

1.000 
500 .

1.0001 
-500' 
500. 
250 ' 
500 
600 . 
500. 
500 
500 
500 . 
500 
600

1.000  ■ 

500 ' 
600 
500 

1.000 
500 
600

f:
I

%

be'sor reintegi’adta, la cual percibirá 
;el individuo que efectuó el depósito o 
la persona autorizada en forma .legal, 
según previene el artículo 470 del Re- 
glamnto dictado para la ejecución de 
la ley citada.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conccimienlo y ¿¡s^uis efeclo.?. Dios 
guarde a Y. E. ayÉSaos años. Madrid, 
26 de Agosto de .1924. .

, El General encargado del despacha,
PUQUE DE TETUAN

  ^  ^ -

Señores Capitanes generales de la |Krv|< 
mera, segunda, tercera^ cuarta gj 
'quinta Hegiones^
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NOMBRES DS LOS KEf3LUTxi3

Francisco Labayen Garba ja l...... ..................
El mismo................................................................
Luis Menor Gaiiclioso  ..................  —  .......
Eafael Canclel Vi]a .........................   .

'Isidro Fernánidez-G-etino. y Femández-G-etinoL.
Enrique Martín , TÍGnio. ......... ..........................
Antonio García Muñoz...................... ..................
Enrique Gbara Gutiérrez............. ..................
El mismo... ;..........  ..’................
Luis Menendez San Clemente  ...............
Alfonso Muñoz Múgica................ l. ...... .........
Juan Beneito Sanciiiz............. ... ............... ........
Antonio Pedro Vega Alcalá........... l..................
Julio Alvarez Piieyo..................... .......................
José Aguilera Sauz...................................____
Jesús Gómez T ébar..... .....;............ ..........
Manuel Gómez Luengo.   .......... ......... ........
Enrique Llorca y García. .........

. Eduardo Martín y Ma.rtín.  c  .............
Angel Gamboa Corrales.  ...... ......................... ...
El mismo............................. ...................................
Pedro Ma.clión M a c h ó n .............................
Agustín Felipe Lúpez Aguilar...........................
Juan Nieto Ramírez ........................... ............
Antonio González Carretero. ................. ........
Lucio nernández Esteban  ...................
Robustiano .Asensio Yébenes.............................
Miguel Ochoa Lara.................................. .̂............
Lope García Merino  .......... .................... .
Manuel Sena A lcázar.............................. ....t....
José Montiel Bollullo. ...... .'.......... .i...............
Antonio Lloret Mayor.; ..... .̂ ........................... ....
José María Sanchiz Amorós........................
Nazario Rico Payá ........................ .
Antonio Cantó Soler..............................................
Antonio Misó Ferrándiz.  f............
Daniel Piño! Antón............................. ........... .
José González Ramos . . . t .  ............. ...................................
Pascual Fernández Oamaelio................... ..........
Francisco de A Solé Viladomat  .
Fedro Siqués Paláu...^  ..... ............... .
'Ricardo Gugat Gironella.  ...... ...........
|31 mismo. :...... .f............. ............................
Rafael Cerda Cruselles...  .......
Joaquín- Justo Reverter...’................ .
José Montagut Miguel ...... .....................
Gaspar Serra Eoyira...  ...... .
Miguel Sánchez Osorio Blasón  ...........
El mismo........................................... ................... ...
Antonio Gimeno Guinot.  .................. .
José Rnms Altemir . .a. . . . . .   ....... .
Salvador Piiig Anglada...........................
El mismo.  . . .a  ..... ................ .....
Vicente Gay Pagés.......i..
José Orpinéll Farré.....
Ramón Rolg Comas»....
.Domingo Boira Asín...

Gonzalo Cortés....
‘)Ú8 L te a r  Paet....... I

Reemplazos

1920
1920 
1924 
1924 
11)21
1921 
2924 
1921 
1921 
192J 
1921: 
1921 
1921

. 1924
1923 
1921 • 
1991 
1921
1924 
ID2I 
1921
1923
1924

1924
1921
1022
1021
1923
1924
1923
1023
1924
1024
1921 
1924
1922
1923
1924 
ION 
1923 
1920 
1020 
1923 
1920 
1923
1920
1921 
2^21 
1,923 
1923 
1923
1923 
1920- 
1921 
1921 
1021
1924 
1924

PüNTO EN Qü.y FUEUON ALiETADOS

Madrid  ....... ......
Madrid ...... ......................
Madrid ........... ........
Madrid  .......; ........<.....
Madrid  ...........................
Madrid  .............. .
Madrid ...........
Madrid .................... .........
Madrid ..............................
Madrid  ..... .
Madrid ......... ..........
Madrid ..................
Madrid  ..........<......
áhadrid  ........  .Y....
Madrid  ...........................
Madrid ............... ..
MTadrid ..... ......... ...........
Madrid ....................!.!.!!!!!
Madrid  ................ .
Madrid ........................
Madrid".................. ..........
Amblta i..............
Madrid ............
Hascafria  ........ ............ ..
Colmenar de Oreja.........
Viliarejo de Salvanés......
Migiieltiirra .............. .
Villar d'el Ladrón.............
Marios ....................... .......
Jaén  ................
Málaga ..  .......... ............
Viliajoyos-a -......................
Monóvar  .....................
Pinoso   t .
Rellsu  ......................
Alicante  ...... ....................
Elche  .....................
Villarrobledo  ........»........
Xheza .  .......... ................
Barcelona .......... .............
Barcelona  ...... ...........
Barcelona  .........«...
Barcelona  ........... . i ........
Barcelona  ..........  .t...
Barcelona  .....    »...
Barcelona  ............... ........
Barcelona  .......
Barcelona  .......
Barcelona  ......  «...
Barcelona ...... ............... .
Barcelona .......... .........
üllasírell  ............ ........... .
Dllastrell  ___________
Toriera  -------------------
Santa María de Mirálles.. 
Villafranea del Panadés...,
Antillón ....... ....... .............. .
Brías ................... ............. .
Almenara ..............

r

P i- o y j n c 1 a

híadrid 
Ma.driíl 
Madrí d 
M.adi'iíl 
M adrid 
TM LM 

d d

J

el
el
1

’ld
a
I 
d 
d 

' 1
1

•NvAand .......
IMdrid ........
Madrid ........
Ciudad Real.
Cuenca ........ .
Jaén ........ ....
Jaén —  .....
Málaga ........
Alicante .......
.Alicante .......
Alicante .......
Alicante .......
Alicante  __
Avlicante .......
Albaceto ...i.,
-Murcia .........
Barcelona .... 
Barcelona ....
Barcelona __
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona .... 
Barcelona 
Barcelona ..... 
Barcelona .....
Huesca  .........
Soria . . . . . A . . .  
Castellón .......

.

Ifadnd, 26 d'e Agosto de 1924.-351 Geacral encargado del despaeíio, Daque de Tetuá®.
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CAJA DS RECLUTA

Úadrid, núra,
Eadrid, núin. 
tladrid , núm .
Madrid, núm .
Hadrid-, núm .
Madrid,, núin.
Madrid, núin. 2.
Madrid, núm . 2.
Mcadrid, n ú m . . 2. 

í Hadrid, núm . 2.
?L£tafe,' núm . o..
■Gstafs, núm . S..
: Gstafa, núm . 3.. 

dttafs, nnrn. 
letafG, núm . B..

;l£taíe, núm .
' deíaf8, núm .

Gietaíe, núm .
Getafe, núm .

^Alcalá, -nüm.
Aloalá, núm ,
Alcalá, núm .
Alcalá, núm .
Alcalá, núm .
Alcalá, núm .
Alcalá, núm :
Ciudad Eea.l, núm . 7..............
Cuenca, núm. 8.....................
Jaén, núm. 1 4 . . . ....... ..........
Jaén, núm. 14 .......................
Málaga, núrn. 23 i .  .
Alicante, núm, 40................ .
Alicante, núm, 40................ .
Alicante, núm. 40...,........... .
Alicante, núm. 40..,.............
Alicante, núm. 40..,.............
AJicante, núm. 40................ .
Albacete, núm. 43............ .
Cieza, núm. 48..............
Barcelona,, núm. 5T .
Barcelona, núm, 5A .
Barcelona., núm. 5L .
Barcelona, núm. 5L ........... .
‘Barcelona, núm. 5L ..........'
Barcelona, núm. 5E............. .
Barcelona, núm. 51<..... .
Barcelona núrn. 52...»......
Barcelona núm. 52...... .
Barcelona núm. 52............
Barcelona núm. 52.........ú...
Barcelona núm. 52...... .......
Tarrasa, núm. 54#.....,........
Tarrasa, núm. 5'4........ .
Tarrasa, núm. 54#.. ..... .
Villafranca, núm. 55.v........
Villafranca, mím. 55 
Huesca, núm. 65...*............
Soria, núrn. 68. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón, núm. 72......

FEGÍIA DE LA O.ÁPTA DE PAGO

Día Mes Aílo

4 Diciem bre , 19^9
19 Septiem bre 1921
11 .Febrero .... . 1924
7 Febrero .... ... ,f.. . . . . I9 í:4

- 23 Enero ......... 19‘2 í
: 12 Enero ........ 1921

4 Febrero .... 1924
27 Enero ...... 1921
10 A gesto ....... 1922
25 Enero ........ - 1923

4 ■.Febrero .... 1924
3 Febrero .... ............ 1921 .

i l Jbebrero .... 1921
7 ' Enero . . . . . . 1924

SO Diciem bre ............... 2922
. 27 . Enero . . . . . . ........ . 1921

15 Febrero .... 1921
27 Enero . . . . . . 1921.

5 Febrero .... 1924
12 Febrero .... 1921
SO . Agosto ...... . 1922 ■
. 3 Septiem bre 1923

7 Enero . . . . . . 1924 •
29 Enero 1924 :
14 Febrero .... 1924

. 12 ■'■ Enero . . . . . 1921
30 Enero . . . . . 1922
17 Febrero .... 1921

5 Febrero .... 1923
■ .14 Febrero .... 1924

21 Angosto ...... 1123
4 Se-ptiembre ............ 1923
6 Febrero .... 1924
5 Febrero .... ....... 1924

14 Febrero .... . . .  .f. . . . .  • 1921
14 EnCro ......... 1924

• 16 Febrero .... .......* 1922
11 Septiembre 1923

1 Febrero .... 1924
18 . Agosto ...... 1923
18 Enero 1923

2 ;Enero ....... . 1920
21 ■ Septiembre 1922

8 Febrero .... 1923
28 Septiembi’e ' 1920
31 Enero ...... • 1923■
13 :Febrero .... Í920
10 Febrero .... ....*. . . • • 19!?!
21 Septiembre •1922
24 Enero ..... 1923
10 Febrero ....i • . . . . • « » 1923
9 Febrero .... • 1923

11 : Septiembre 1923
12 ?Febrero í» . » .*i • » . ♦ • 192(1 ■
11 [Febrero ....; , , , ,í. • • . . V' l 1921
11 • Febrero..... TQOlJii
14 ^Febrero .... ; 1921
22 1924
26 i Enero 1924

Número 

do la carta de pago

472
2 .875
1.998
1.176
2 .552

981
570

9.360
1.328
8.291

544
162

1.400
688

5 .332
2.S80
1.958
2.335

834
1.593
8 .609

213
732

4.881
2 .646
7.0)8

794
2 .380

148
608
924
376
315
252
195
408
S51

1.215
9

2 .815
2 .6 0 8

9
4 .653  
1 .480  
4 .6 2 8  
5.711  
3 .140  
1 .3 0 7  
4 .6 6 7  
3.-862 
2 .060  
1 .830  
9 .2 3 6  
2.212 
7 .1 5 8  
2 .1 0 8 .

349
1 .082

754

Delegación cíe Hacienda 
•que expidió 

la carta de pago

Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Aíadrid
Madrid
Madrid
AJadrld
Madrid
Aéadrid
Madrid
Madrid
Madrid
M?MTÍd
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid
Ciudad
Madrid
Jaén ...
Jaén ..,

Real.

AJicante ..
Alicante
Alicante ,.
Alicante
Alicante ,.
AJicante >.
Yaienoia..,
Murcia ...v.
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
BarGelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Huesca ....
Zaragoza .
Castellón >

SUMA 
que debe soí? 
reintegrada

Pesetas

1.000 
i .  000 

500 
1.000 

500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 

1.000
1.000
1.000 

800 
600

1.000 
I.COO 

600. 

250 
. 600 

502  
I.COO 

600  
1.000 

500 
600 

J.OOO 
1.000 

500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

250  
1 . 000  ̂

.1.000 
1.000 

500
1.000 

500
i.oeo

500;
1.000 

,250 
500 
260 
500 
600  
600 
500 
600 
500 
600 
600 
600 
600
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• í t Á C I E P A ' '

í REAL ORDEN \
S. M. el R e y  (^ .  D. se f e  'ser- 

' ?̂̂ idQ dispóncií pause tbaja dfen iíiya  
en el Escalaf-ón dcf Caéupo general 
'de A dm inistra'ción de ,ia liacienda 
pública, con cargo a lo 'p receptuado  
en el artícu lo  10 del riegíam ento de 
:7 de Septiem bre de 1918, P . Eirnidi'O 
(Torres García, Oficial segundo del 
m ism o Cueirpp, por fa lta  de presen
tac ión  en los destinos p a ra  que fué 
nom brado, con fechas 2 2  de Mar-* 
zo y 14 de Agosto iiltim os, en la 

/fe m in is tra c ió n  de C ontribuciones y 
’A d n fe is trac ián ’ d e p ú b l i c a s ,

1 respectivam ente, de la Delegación 
de Hacienda e'ñ’ la p rov incia  de T e- 

■ ruel. : . ’
De Real oxiden, lo digo a S. .pa

ira su conocimiento, el del in te resa - 
; 'do y dem ás efectos. Dios guarde a 
,y. S. m uchos años.' Madrid, 16 de 
Septiem bre de 1924. . ( , ,.4 . .

ptV  El Suí)secreíaríi> encargado ¿el Ministerio, í
CORaAD^ó':\y : :■■■ '

St'ñor. Oficial m ayor de esto M inís-
I torio. ' .] ■ ¿4 ’ L:V/ , /  . ::
;; ■ ''

%
BiSBtüCCIOK PDBHC&l EflAS

ARIES'?'
■■ - s i - .-  ■ . . . 4

i REALES QRDENÉ3' , . |
, De donforniidá'd con lo estableci

do en las Regíes .órdepes-de 4 de 
i Óctubre de 1916, 21 de Febrero y  
: 10 ;de f e r i l  ;d:e d020, ••
;; S. M. el R i^  '(q. D. g j  ha tenido 
a bien disponer sé anuncie, a coní- 

: curso la provisióil de la plaza de 
:'Frofesor de'Religión f e  ése Institu- 
: :to, entre los Profesfeés que figuren 
; en- el escalafón de loé m i|mos, sien- 
( do' preferidos los qué, .declarados 
? éxcédeñtes por Real orden de 16 de 

Septiembre de 1916, hayan desem
peñado igual asígnatiira eii i as Es -  
éueías Normales f e  la misnrm po
blación, siempre que estén com:- 
prenáMos en la Real orden de 21 fe  
iFebréro de 1920. ' 1 , •

Dé Real fedén lo digo a jV. B. j)a- 
. ta  su 'conóéimíéntó yfeíectó?s. Dios 
■ guarde a V. S. muichq^ años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1924, i ^

; i •• El Subsecretario encargado del Ministerio, 
i I L. LEANIZ - p éd 'td " - ' '

tSeáor Director del Instituto de Va- , 
Jencia, i i ¡.

limo. S r.: .Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 30 de 
Junio último, se puso a disposición 
de este Departamento de Instrucción 
pública y . BellQs fe te s  la cantidad de 
1.'550 pesetas, prpcedente de da liqui-, 
dación do la herencia alDintestato de 
doña Margarita Arbildi Garrión, veci
na de fentisteban (Navarra), do la 
ciíal fué declarado heredero' el Estaao, 
para que se aplique dicha suma con
forme a lo prevenido en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministr’os de 5 do Noviembre 
de 19:18:. ' '

Oonsideriando que según el articu
lo 15 de este Real decreto, en rela
ción con el 9o6 del Código Civi'l, para 
fijar el destino que ha de darseui di-̂  
cha herencia hay que atender, en p r i
m er, lugar, a lias .Escuelas gratuitas 
del último e ifeicado domicilio de ía 
causanio:

Considerando que la inspección de 
estas Escuelas la ejerce 'el de. Prim e
ra  enseñanza de lia zona correspon^ 
diente, quien por razón de su cargo 
es el llamado a conocer las nocesioa- 
des más urgentes de las mismas y el 
m ejor modo de remediarla,s en la me
didla que aquiS'Ila suma permii.a, síri 
perjuicio de la formación del opor-: 
tuno presupuesto; do oír, antes de" 
confeccionarlo, a la Jun ta  municipal 
de Instrucción pública y  de som eter-• 
lo a, la' aprobación de este Ministerio, 
al que luego debe rend ir la dportuna 
y justificada cuentUi, coh'él ñh’ d'ol 
Insx^ector Jefe, dé quién recibirá la 
repetida cantidad cuandodiaya de pro
ceder a su inversión:

Considerando que para cumplimen-: 
ta r  lo tahterior es preciso que las 1.550 
pesetas se libion o entreguen a.i in s
pector Jefe d(j que se ha hecho feé-, 
rito,

S. M. el jÚEY (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Funda clon os y fe  
conformidad con; el ddctamien de la 
Asesoría jurídica dé este MinisLerio, 
se h a  servido reso lver:? '

:1.° Que la suma de i . 500 pesetas 
a favor de Instrucción pública, por 
herencia abintestato de doña Alarga- 
r ita  Arbiíd'i Carrióh, .¿e invierta en las
E.scuel'ás gratuitas de fSu último do-: 
micílío, o sea del puelíilo .de Santis- 
teban . (Navarra).
: 2.® Que él Ipspeetor de Prim ejá 
enseuanza, afecto ,a la  zona en que se 
halla eiiclavado el siísoilicho pueblo, 
a yísta de las necesidades inás urgen-: 
tes de las Escuelas, y después .de pír

a la Jun ta  municipal, formule el opor
tuno presupuesto para la distribución 
de íaquella suma, reiniLiéndoIo a esto 
Centro para la censura que merezca.

3."* Que una vez invertida dicha 
cantidad, según el presupuesto que se 
apruebe, rinda dicho funcionario? 
cuenta, debid'a.mente justificada.

4.® Que -se interese del Alinisterio 
de Hacienda se sirva dar las órdenes 
convenientes para que se libren o en-; 
tregüen (previa presenta-ciuii do la ocá 
den aprobando el presupuesto) his ioh 
feridas l.ññO pesetas al inspector Jefe 
provincial -d e -P rim era  enseñanza dé 
.'Navarra, quien a su vez lo har<á, acto' 
seguido, al de la zona de que se ha' 
hecho mérito, a los; efectos oportunos.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su cónocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a? Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Minisícrio,
■ LEANIZ

'Señor Jefe encargiadé del'fespacho dé" 
la Dirección general do Primera en^ 
señanza.’

ffilIKISTRACISi G E S R A H

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

DrAEOOlÚM Q BH EBñL  DE DEU. 
BA  Y ÜLñSES PABiVñB

Relación de las dcclaroxiones de haber, 
pasivo hechas en la primera qaúi-; 
cc7ia clcl mes de Agosto, de 1924.

Peseias,
.1

ju b il a c io n e s

D. Manuel' Navarro Pérez, 
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.80-0 pesetas anua
les, 3/5 de 9.000, por La
Goruña .......................... ,̂ ... 1.800

D. Pascual Martínez Luen
go, Ordenanza de prim e- 

. ra  clase de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo d e ’ 2.400 pesetas 
anuales,. 4/5 , de 3.000,
ipor Barcelona.................  ,2.400

D. Virgilio Soler Pérez,
Jefe do Negociado de se
gunda claseMe Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 7-.000, ^
por felicante    M200

D. Juan de Mora García q ~ ' -  
Borfero, Oficial prim ero 
de Correos. Se le concex !
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de el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales, 4/5'
de 5.000, por Sevilla.......

p . Conrado Sabaté Saló, 
Saboíicial del Cuerpo do 
Sguridad. Se le concede 
ei haber pasivo dé 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.0C0, por Tarragona.......

D. Francisco Sancho Po- 
nier. Portero cuarlo de 
Audiencia territorial. So 
le concedo el haber pa- 
'Sivo de 2.000 p e s e t a s  
anuales, 4/5 de 2.500,
por Yalencia............. '....... .

B. Manuel Castro Núñez, 
Portero cuarto do Adudi-' 
nistración civil. -Se le 
concede el haber pasivo 
do 2.000. pesetas anuales, 
4/5 de 2.500, por Lugo..,o 

P. Miguel Piivelics Galiana, 
Portero tercero de F o 
mento. Se le concede el 
haber pasivo’ de 1..200spe- 
set.-is a n. u a. 1 c s, 2/5 tío
3.000', por Valencia'........

D. N a r e i s o Santaliestra 
Abadías, Portí-ro cuarto 
de Hacienda.. Se le con
cede el haber p.asivo de
1.500 n c s c t a s anuales, 
3/5 de 2.500, por Kucsca. 

D. Salvador Picmón y Re- 
món, Ayudante del in s t i 
tuto Nacional de Higiene 
ü c . Alfonso XIII. So lo 

' concedo el h ab e r. pasivo 
de I.GOG: pesetas anuales, 
2/5 tío 4.000, por Madrid. 

D. Teodoro Ramírez Ortiz, 
.Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concedo el Iiab'er pa
sivo de J. .80-0 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.00-0,
por Matíridí •..................

B. Joaniiín Gómez Guerre
ro, A.yudante primero del 
Servicio Agronó.mico, Je
fe de Negociado de te r
cera,. clase. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3/5 de
10.000, por Jaén ...............

D. José María Díaz, Porte
ro tercero de Instrucción 
piíblica. So le concede el 
haber pasivo de 1-.800 pe
setas anuales, 3/-5’ de'.
3.000, por Santa Cruz de 
Tenerife ...................... .

t). Estanislao Arr i llaga y 
ílodríguGz, Ingeniero Je 
te de prim era clase del 
Cuerpo de Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 péselas anuales, 
Vo de 11.000, por Ma
drid  ..........................

B. Garnielo López y López, 
Suboficial del Cuerpo" de . 
Seg^uridad. So le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de 

. ^.000, por M adrid....;.... 
D. Eugenio Piñerúa 'Alva- 

rez, Catedrático num era
rio de Facultad. Se lo 

' haber pasivo
 ̂ ^ i .200 pesetas aniiaĵ ^

4,0-00

2.400

2.000

. 2.000

;1 .200.

1.500

l.GGO

i.800

3.6GO

1.80*0'.re

8.800

2.400

Pesetas.
"=r '—:—

les, 4/5 de 14-.0*00,- por
Madrid  ......   11.200

D. Blas Calejero Hernán
dez, Vigilante de prim era 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le coiiGede el 
haber pasivo, de 750' pe- -
setas anuíales, 3/5 de .0
1.250, por Zaragoza     ' 750

D. Juan Gapi‘ista.no ParpaL 
de bncógnilo, P o r ,t e;no. 
cu arto d é Ins truc c i ón pú-./' 
blica. Se le concede, ér'- .

. haber pasivo de l.rpo pe^r y 
setas a n u a l e s ,  2/5 do ’ ’ L •:
2.500, por Balearos.......' 1.500

D. Justo Iglesias Samalea,
Celador del Cuerpo do
Telégra-fos. Se le conce
de el haber pasivo de
1.000 pesetas' anuales,'
4/5.,do 2.00,0, por OvietídL 1.600

,D. Antonio Gontreras Ruiz;- 
Portero tercero de Ha- •
rienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de 

; 3.000, por Granada........ . 1.800
D̂. Raimundo Gómez Pérez, ’ .

Jefe de Prisión de ^pa^- :
ti do de prim era clase. Se 
le concede aJ haber pa
sivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por
Madrid    ....' 2.400 ■

D .. Félix de Mugurosa y .
ibrrigorriaga, J e f e  de 
Sección de tercera claso 
del Cuerpo de Telégrafos.

,,Se le concede el "haber 
. pasivo de 4.8CO pesetas 

anuales, 4/5 de 0.000,
por Barcelona...................

D. A^gustih Ralero Gárni- 
ca, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concéde 
el haber pasivo de. 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Tc'I edo .

-D. Juan Llamas Reyes',
Guardia p r i m e r o  del ^
Cuerpo de Seguridad. Se ’ ' ~
lo concedo el haber pa
sivo de 1.800 pesetas ■
anuahes, 3/5 de 3.000,
por G ranada..............   1.800

D. Salvador Moran Socí?^, : :
Jefe de Administración : í-
de, tercera clase do Adua- " f""'.' ;i

.ñas. Se le concede el bar- . ' '
ber pasivo de 8.000 pe- ’ I
setas anuales, 4/5 de - . "
10.000, por Santa Cruz ’
de T enerife ...  ...... 8.000

D. San! i age Péf*oz García,
Portero tercero de Ins- f  ó • t
Irucción pública. S>e le '.''--T
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anua- 
les, 4/5 de 3.000, por
Soria .........      2.400

D. Rafael Ortiz de Solór- ;•
zano. Presidente del Con- ' ■ *:
sejo Forestal. Se le con- ' 'c ' "
cede. el haber pasivo do
15.000 pesetas añílales, 
máximum de 20.000, por 
Madrid 15.000

D,. Juan .Manuel • G arcía: y ,
García, Jefe de Sección | 
de prim era clase dcl •;

4.800
Ai-:;■■y-

;,yc'

’é:?'
■4-

4.000
■ N?

A'"-' : ■; ■ -révrAAb ■

ó Cuerpo do' Telégrafos. So(
’ - le concedo el haber pa- 

>sivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000,' por,' 
Madrid

D. Antonio Diez Canséco 'y  
Alvaroz, Comisario de 
prim era clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le con
cedo el hábcr'pasivo de 
6.600 pesétas anuales,- 
3/5 de 11.000, por Ma-
drid ...........

; _D. Florencíó Castellános 
Palomino, Comisario de 
segunda clase del Cuer
po do Vigilancia. Se de 
concede el haber .. pasivo, 
de 4.000 pesetas anuales,' 
2/5 de ÍO.OOO, por Bar-;
celona  ........

D. Bonifacio. Iribafren  M’i- 
guéliz, Oñc.ial del Cuer
po de Prisiones. Se- l e  
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales, 
■4/5 de 3.0,00, por Navarra. 

D. Enrique Estefanía de los 
Reyes, Magistrado de Au
diencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo 
de 10.240 pesetas . anua- 

: les, 4/5 de Irl’.SOO, por
Valladolid  .........

D. Emilio López Núñcz, 
Gabo del Cuerpo - dé Se
guridad. Se lo concéde el 
haber pusivo de 1.900 
pesetas anuales. 3/5 de
3.250,' por .Madrid.........

yD. Manuel Cortés Pérez,
Gabo del Cuerpo do Se
guridad:. Sé , le concede .el 
bnber pasivo de 1.800 pe
setas añílales, 2/5 de’
3.250, por Válencia:.....Á 

D. Ceferino Tomás Meno-
cal, Portero cuarto de 
Gracia y Justicia. Se , le 

' concedo el haber pasivo 
. de 2.000 pesetas anuales, 

4/5 de 2.500, por Santan
der .......................  LA

D. Juan Antonio Raro y Rá- 
mvollo, Portero tercero de 
Telégrafos. Se le conce-  ̂
d-0 el haber pasivo de ' 
1,800 pesetas* anuales, 
3/5 de 3.000, por Almo-:
ría  .............. ................. .

D. Francisco Villa Escca-- 
fiuelas, Torrero príhiero 
de Faros. Se lo concede 
el haber .p̂ *'̂ A'o de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 do
5.000, por A]mería..,...L.: 

D. Julio Cardenal Pérez, • 
Portero cuarto de Ins- ' 
tracción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
d e 1.500 pesetas anua Ies,' 
3/5 de 2.500, por Madrid. 

D. Juan M a. n u e 1 López 
Amaña,.Jefe de Negocia
do de tercera clase de 
Hacienda. Se, le concede 
el haber pasivo de 4,800 
pesetas, anuales, 4/5' do 

. 6.000, por Madrid  .

.4
Pesetas. 7

6.400'

6.609  i

4.000

2.400

10.240

LOGO

LBG'O

2.000

4 .000

•1.5C0 A

4.300 S.

'importan las ji{bilacÍQ^cs.
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ÓBRER-OS RETIRADOS DE AL- 
blADÉN

J). Calixto Evarisío FiiDor 
Cjárdenas, obrero re lira - 

; tdo de Alinad'éii. Se lo 
c one Gil 0 J a p ensi ón vi ta- 
licia. dol Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real .................   \  900

í). íiregor ) Juslo ú  ̂ la To
rre  y Fernandez Orleaa, 
obrero retirado de Al-. 
inadéii. Se le concedo la 
pensión viíalíína del T e 
soro de 900 pnsetns anua- '
les, por 'Ciudad Real   * 900

p . Julián Eautista Chame- ' 
ro, obrero retirado de AI- 
niaCíen. Se le CGnceue i a 
pensión vitalicia d'd. Te- 
isoro de 900 péselas am ia '
los, por C iu d ad  R eal..  900

P . Venancio Tejero Escu
dero, obrero retirado do 
Almadén. Se le concedo 
lia pensión, vitalicia del 
Tesoro de 720 peseta:s 
anuales, por Ciudad Real. 720

p . Felipe Ásensio. Delgado, , 
obrero retirado do AJina- 
dpn. Se le concede la pen- 
•sion vitalicia del Tesoro 
de 900 pesetas anuales,
pPr Ciudad Real  ...... 900

P . E-scolástico Serrato Gar
cía, obrero retirado de 
Alniación. Se le concede la 
pensión vitalicia del T e
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real  90-0

p . Félix Gregorio Fernán-* 
dez, obrero retirado de 
Almadén. Se o lonc nle hi 
pensión vitalicia del 'J e- 
soro de 720 pesetas anua - ,

.Jes, por Ciudad Real  720
P . Guillermo Escolástico 

Lira, obrero retirado tío 
Almadén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real   900

p . Lucio Ramírez Gómez, 
obrero retirado de Alma- 
Id en. Se le concede- la . 
pensión vitalicia dci Te- 
isoro de 360 pesetas anua
les, por Ciudad Real   360

p .  'Pablo Zarco Daza, obre
ro retirado de Almadién.
;Se le concede la pensión 
•Vital‘rí5ia ddl Tesoro de 
iPOO pesetas anuales, por
JCiudad R e a l . . . .  - 900

|) .  Gumersindo Qüiles Gali
cia, obrero retirada de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 

, ánuales, por Giudad ReaL mú
t>. Juan Cipriano Fernán- 

idez Pacheco, obrero- re
tirado de Almadén. Se le 
concedo la pensión vita 
licia del Tesoro de 999 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real ____   900

p . Se veri ano Delgado Man- • 
zana, obrero retiradn do •:
Almadén. Se le coO í^é ia. j l ó 
ponsfóii vitalicia dcI To- ^
?oro do 900 poséláa anim^ . 
les, por Ciudtó Real.,,.,.. 999

Pesetas.

D. ÁnicGlo Melitóa Tejero, 
obrero retirado de Alrna- 
dón. Se le concede la pen
sión V ita lic ia  del To'soro 
cíe 720 pesetas anuales,
por Ciudad Real...............  ' 720

D.' Elíseo Basilio Sánchez, . 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la pen
sión vitalicia de Tesoio 
de 720 pesetas anuales,
por Ciudad Real.   7<T

.D. Telesforo CastÜ’o Gar
cía, obrero retirado tío 
Almadén. Se le coneeiíe 
la . pensión vitalicia del 
i'esoro de 909 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

hnpoTtan las ¡oe-nsícnos de 
obreros reírados do Al^ 
madcn .........    12.970

PENSIONES DEL ESTADO

D. Juam'Alamo Sosa, Guar
dia primero del Cuerpo de 
Seguridad, inutilizado en 
acto dei servicio. Se le 
concede la pensión del 
Estado de 3.090 pesetas - . 
anuales,, por Barcelona... 3.090 

D. Juan Delgado García, T 
G u a r d i a  primero dei 

, Cuerpo de Seguridad, in- ' 
utilizado en acto del so r-’ 
vicio. Se le concede la 
pensión del Estado de 
3.009 p e s e t a s  anuales, 
por Barcelona......................   3.000

hii'poria.n las pensiones del 
Estado ...............................   6.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS
•Doña Isabel Bartolomé Ma^ 

teos, viuda de D. SidvaÁ 
dor Domingo Martín, t)íl- 
c i a 1 J  ere ero de Adm i n is- 
tración del Ministerio da 
Instrucción púbiica y Be 
llas Arte^. Se la concede 
la })eiiííón de Monlepia 
de Ministerios, por Ma
drid, de................. . ..........

Doña Teresa de Pablo Pé
rez, viuda do D. Pascual 
Pérez Rioja, Auxiliar do 
prim era cíase del Minis
terio de Fomento. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Minisufrios,
por Soria., d e ................ .

Doña Asunción Molerá Lo- 
, bo, huérfana de DÍ Igna

cio, Ingeniero Jefe de se- . 
g:unda clase del Cuerpo 
de Geógrafos, Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por ' 
Valencia, de. . . . . . : .

Doña Baltasara L  á z a r  o 
Arroyo, viuda de D. Juan 
Atienza y E<urita, Oxñciaí 
segundo de. Adminis^Lra- 

: c-ión del Ministerio de
Iñstruc-ción p ú b í e a y 
Bellas Artes. Se . la con- 
éede la pensión de Mon
tepío de Mini.sterios, por

t Madrid, de  ........ .
vDoña Luz Rodríguez d e i,, 

Manzano; y  López, yiué^

666,66

833,33

L756

Pesetas.

de D. Facer fas Buch y 
López, Je;fe do Negocia
do dol Ministerio de Ins- 
iruéciór. púbii{‘a y  Bellas 
Artes. Se la concede la 
pensión de , Moulcnío do 
Ministerio^, por Madintí
d e ^  . . . . . I , . . ...........

D  o n a . M:rin'’a fiel 'SaGT-ario 
Cañadas Alonso, viuda de 
D. Adolfo Simón Rndrí- 
gnoz, Oíicial segundo del ’ 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concedo la pensión de 
Montopíí) tío Comeos, por
Cáccres, tíe.................... ..

Dona Trinidad del Castillo 
Rodríguez, viuda de don 
Pedro Biieso Gontroras. 
Jefe de Negociado de p ri
mera clase dei Gucrno de 
Correos. Se* Ja concGcIoJa 
pensión de Montepío de 
Correos, por Granada, de. 

Doña Dolores' y doña Car
men Cucalón y Ma z o ,  
huérfanas de I). José An
tonio,'Oficial primero dcl 
Cuerpo. de Correos. Se 
las concede la pensión'do 
Montepío do Correos, por.
La Gprima, de.  .....

Doña Ramona Triarte y  Gó- 
moz de la Torre, viuda 
de D. Rjcardo López Pa
lacios, cciG de Atíminis- 
tración de tercera' cióse 
dch Cuerpo de Correos. .Se 
la concedo, la pensión de 
Montenío de Correos, por
Valladolid, de .. .

Doña Valentina Rancol Al- ■ 
varez y D. Adolfo García 

. C a m p e r o  y sus hijas, 
viuda y huérfanas do don 
Bantiago,. Bobrestante de 
O b r a s  públicas.-Be Ies 
c^o n c e d e  la pensión do 
MohiGDío tío Correos, por 
Las Palmas (Canariás),
de ........................ ;.....

óDoña Juana País García y 
doña Rafaela Margarita y 
doña Virginia Inés Pas- 

■ tqr Casasempere y  D. Jo
sé Pastor País, viuda v 
huérfanos, de D. Carlos 
Pastor González. Vjgilnn- 
te de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia. óSé 
les ccmcede la pansicn do 
Montepío de Oileinf0,s, por
Baleares, de............

Doña Juana Roldán Saz, 
viud'a cíe D. Emilio An- 
tiga Fernández, Ofíciai 
del Cuerpo de Prisiones.
Se la concede la pen.sión ■ 
d'e Montepío de OficinasJ

‘por Madrid, dev. .
Doña Carmen Clemente- del 

Forcallo, viuda de don 
Luetaiío de Mera y Fer
nández Árévalo, Oñeial 
quinto de Haeieiida. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas^ por 
Badajoz, de ,,i

L Doña Concepción Alvaro 
Andrés, viuda da Dw Jus- 

A to liOrenzo y  Jiménez, 
Guardia primero d e l  
Cuerpo de SegnridadL Se

Í.759

1.150

2.000

í.loO

■1.5Q0

l.ioO

509
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Pesetas.

la conoodc la peiisidn do- 
Montepío de Ollcinas, por 
Madrid, de..................   750

Düfia Aoiroa .Foi’náodoz Pó-̂
rez, vindív do Í-o Satiirsu 
Snriz• Yiltapolliíjíp, Ofl- 
cial de sopiinda- cinsu oo 
Hacienda, tío la ('oncocie

• la pensitni de - IVIontopio 
de OñciiUiS, por Valiaílo-
lid, 00........ ........................  / üO

Doña Lucasa Ecbegnpon. y 
Galdarae, viu M ’e i i 
Mariano Andi s % C - ■ .
záloip O ñcial/A   ̂ i 
clase ne Maci'  ̂  ̂ ,
con codo la poesj:ni rio 
Mon'epío ce óíicjaas. per
Logro fio, do  ..............  750

OoSa María de la Cinicep...
'ción y doña Ma.ríu .. d e l' ¡'
Carínen Va sal lo ..Znrdo, ■: 
Lnérfanae ríe D. Lernnr^ 
do, Jefe de Adn:]hiisira- 
ddn do ■ torrera clase de 
Hacienda. Se Ins co'n'ode 
la pensión, de ñP'ni.enlo . ’ ,
de OíiPlias, por G iiipur-''
coa, d e ........................... . 1 500

üoñ.a Antonia Andrés L‘n 
pata, liiiéifnna do don 
Gregorio, Oficial de ters 
cera clase de llacíenda. .
Se i a concedo la pensión 
de Montepío cío Óíininas,'
por Madrid, de...............  750

Doña Petra Gaita Miranda,
’ viuda de D. Manimiano 
Larri] lo y Archi-doiia,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensioa do 
Montepío de Glicinas, por
Zaragoza, de   750

Doña Josefa López GáZ" 
qriez y D. GTeg’orio Só.n- 
diez Pastor, viuda y 
li uérf an o s, r  c.s p e c 11 va - 
mente, de D. Ajitonio

• Sánchez García, Giiardiii 
primero del Giicrpo do 
Seguridad. Se res concede 
la pensión de IMontepío
de Oficinas, por Jaén, do 50h

Doña Doroten Leal Serra
llo, viuda de D. Martín 
Cazorla Madueño. Auxi- . 
liar do segunda clase de 

: Hacienda. Se' la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficin?vS, ñor Valem-f
Ga, de .........     750

. Doña María Yanguas del 
Lastáño, viuda de D. José 
Bánctioz Díaz, Oficial do 
teiíí'era clase de i-Iacien- 
d_a. Se la concede la pen- 
Mdn de Montcpía dd Ofi
cinas, por Granada, de..., 625

' Concepción Coifiés 
. Rebollo, viuda de don 

francisco Santiago Za
pata,  ̂ Portero- quinto de 
le Dirección de Aduanas.
^  la concede la pom ■ 
de .Montepío de Gficinas,

^po r Madrid, de.   375
Dona Angeloo Martín Gar- 

!^ona, viuda de D. Jo.sÓ 
Rubio Fernández, Profe-V 

de Caltf rafía deLldsv 
í;Rwto^de Gáceres. Se la  

Densióti de

Pesetas.

Montepío de Oficinas,, por
Madrid, d s  —  ......

Doña Teresa Teis Vila, 
viuda do D. Luis Bielsa 
Ccballos, Jote do Prisión 
do LOT’cera clase del tbier- 
po de Prisiones. Se la 
concede la pensión do 
Ivi o R le p í o do  C ’ ñ c i n fis,
por Barcelona, de;.........

Doña Juiiia  Mari Baños, 
viuda CIO D. Antonio Cu- ■ 
tiérrez Do mangueo, Ma- 
giolrada do la Audiencia 
terriíoriál ele Albacete. Se 
la cónce-de la pensión de 
M'oníepío, por cíadrid*, do 

Doña María de los Desam- . 
parados Seytre Orí os, 
viuda do D. Eduardo 

, Bs scá Gasa nova. Cate
drático jubiiacío. So la 
concede la pensión de 

• Montepío, por Valencia,
de ........... ............................

Doña Encarnación G racia■ 
de la Torre, viuda do don 
José Cardona Diego, Ins- 
pec'or del Giiorpo do Te- 
légraiO'3, jubilado. Be la 

■ concedo la Pensión Lo 
M'orj 0'pío, por Barcelo
na, de.'  .............

Doña Catalina Dorado Uo- 
mán, viuda do D. José 
Pérez Ghicano, Torrero 
mayor de faros, jub ila
do. Se la concede, i a ’pen- 
sión de Montepío, por
Málaga, de...,............

Doña Juliana Ibarra y Bai- 
gorri, viuda de D. Hilas 
rio  Hernández y Martín, 
Jefe de Adrui ais trac ion 
de segiinda c i a s e  de 
Aduanas.. Se ia concede 
la pensión do Montepi'o,
porMJadrid, d e ...................•

Doña Filomena Pliigica Ote- 
gui, viuda de D. José 
Manuel Bayarizo, Jefe de 
Negociado d. e prim era 
dase de Hacienda, jubi- 
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío,, por
Guipúzcoa, de.  -

Doña Juana García Arribas, 
viuda de D. Isddoro GuT'- 
qía Muñoz, .Sobre sfarit e 
de Obras públicas con ca
tegoría de Jefe de 'Nego
ciado de tercera clase, ge 
la conc âde la pensión de 

' Montepío, por Madrid, do' 
Doña Matilde Cruz y Peri-; 

ooni, viuda de D, Fran
cisco Moreno Carrera, 
Jefe de Sección de ter-̂  
cera clase dol Cuerpo de. 
ídlégraíos. Se lá eoncé- 
de ia pensión de Monte
pío, por Ciudad Beal, de 

Doña Amalia OlivAr íñes- 
Váil, viuda de D. Fi'ánnís- 
m  de Cuadrado y Marto- 
afbtl, OñciaJ segundof dé 
fíaciendar jubilado. Sé la 
40nééííe la pensiónh do 
Montepío, por Baléam ,
m

750

375

3.200-

L750

2.750

1.000

2.500

1.750

1.500

1.500

t m  1

Pesetas.

Doña Sara Góm.ez Folla, 
viuda de D. Víanuol ()r- 
gax Gutiérrez, Jefe de 
Negociado d e  ^primera
clase de Hacienda. Se l a ............
concede la pensión de 
Montepío, por i r a g o , do 2,000̂  

Doña María del Carmen 
'García y Ruiz Castrovic- 
jo, viuda d'O D. Eraníuseo 
Orau García, Oficial do 
prim era clase de Adua
nas. Se laT-nncede la pen
sión de * Montepío,. por
Barceiona, . de.  .......... 1.2,50

Doña Pi.amona Bilbao Lan- 
■ da, viuSa de D. Jóollsario 

Santocildes P a la z u c í o ,  . 
Catedrático de ia Escue
la ■ Periciail de Comercio 
de León. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
León, de...'................1.250

Doña Eloísa Fernández de 
Córdoba y'éDoñam ayor, 
viuda do D. José Crespo y 
O a r o í a. Presidente de 
Sala do Audiencia te rri
torial. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Granada,' de  ......ó... 4JU2,5§

Doña Juana G u t i é r r e z  
Echeverri, viuda de don 
Mariano Marín Magañón,
.Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid. Be la concede 
la pensión de Montcvpío,
por Madrid, de   3,000-

Doña Luisa Rodríguez Ote
ro, viuda de I>. Manuel 
Alernany Bolufer, Cate- ' 
drátice de la E s c u e l a  
Central de Altos EsíudiO'.s 
Mercantiles. Se la conce-, 
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, de   3.000, ^

Doña Catalina Pérez Gar
cía, viuda de D. Higinio 
Espejo y Ruiiópez, Jefe 
do s"e g u n d a ciase dol 
Cuerpo de Prisiones. Be 
la concede la pensión do 
Montepío, por Santa Cruz
de Tenerife, de ,. ...........  I.OOO, ^

Doña Ascensión Selva Bro- 
ions, viuda do D. J o s é  
Gregorio Martínez G arri
do, Ingeniero J e f e  déL 
Cuerpo de Minas. Se la 
coñcedo la pensión de 
Montepío, por Jaéo, de..,- l.oÚÓ

—   ^
Importan las pm siones dé 

Montepíos  .......   57.024,^

PENSIONES D15 GUAGIA D®
ALMADÉN.

Doña Bernabea B e n i t a -  
Gcaua, viuda do D. llufi- 
no Riesco AngOl, obréro do 
Almadén. So la eoncie;de 
la pensión de graoJa de 
0,50 pesetas diárías, pbr 
Ciudad ReaJ.. . . . . . . . . . . . . . . . .  182,5ÍT

Doña Julia Almena Gusta-; 
dio, doña María F ran íís- 
ca Navarro Ramos y don 
Pedro Navarí05 p rn e n a ; 
viuda y huérfanos'de ílíim 
Alberto^ obrero de Alma
dén. So les concede ^

L
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iC pensión 'de gracia de 0,50 
i: pesetas diarias, por Ciu^
 ̂ dad Real..,.,....................   <

Importan las pensiones 'de_
/'> /'I r> ̂ /y  A 1 jy A  ii'% ' ' '

182,50

gracia de Almadén 

MESADAS pE SUPERVIVENCIA

£)pña' Teresa Angosto Ca^ 
zorla, y inda de D. José 

:Roig y Martínez, Oficial 
?ÚQ Bala de la Audiencia 
Tdo Jaén, jubilado. Se la 
i ’conceden dos mesadas, 
de .supervivencia, al res- 
pecio de 1.600 pesetas 
anuales, p d r ' Melilla.. . , .¿ 

pona Francisca Sutil Gar^ 
cía, y inda de D. Eloy, 
'Pedraza de Antoiiio, Or-; 
denanza de prim era cla-í 
se del Cuerpo de Telér: 
í'grafo.s. jSé la concddcu' 
dos ine.sadas de superyi-; 
yéncia, al respecto de 
S.OüO pesetas anual e .s ,' 

' por Salamanca.
Poiia R a f a e l a  Carrascd 

íNavarro, viuda de D, Nií 
■ colas M-artínez Alguacil, - 
.'.p.rdenariza dq primera- 

Vdei Cuerpo de Telégra
f o s .  Se la conceden dos 
mesadas de superviveu- 

' cia, al respecto de 3.000' 
pesetas a n u a l e s ,  poi';
Córdoba  .............. .

Doña Emilia AIyare.z DíaSí, 
yiüda de B. Zacarías 
Duque Lozano, Peón 
^minero del Estado. So 
la conceden dos mesadas 

dde super'/iyencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuale.s, por Valladolid, 

poña Antera Delgado Món 
■ ■ rales, viuda de D. Da-i 

niel Mariana Moya, Peón 
caminero del Estado. Sé 
la  conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 4.460 pesetas 
anuales, por A lbacete..^ '' 

poña  Joaquina Alarcóíi 
Peinado, viuda de don 
Juan  Moya A 1 a r  c ó n,

' Peón caminera del Es« 
lado. Se la coiiceden dos 
rne.sadas do superviven
cia al respecto, de 1.460 

. pesetas anuales, por Al-
' baceie  ..........

Doña Petronila Fernán-: 
dez González, viuda de;

.Gregorio Pedervo Ro- 
Ipríguez, Peón camineift 

término de -carrete- 
r f s  del Estado. Se la 
có'needen dos mesadas 
d e . supervivencia, -al res- 

;■ poeto de 1.460 pesetas 
' anuales, por, .Yalladolid. 
Doña Josefina 'Gutiérrez 

de Cañedos y Rodríguez, 
yiuda de D." Ramón Ló-- 
pez de la Oza y Bravo, 

i A uiliar de prim era cla- 
. se del Ministerio de T ra
bajo. Se la conceden dos 
mesadas de superyiven- 

' cia; al respecta de 2.50Q

365

■ .g.66:66

500.

500

213,33

243,33

243,33

243,33
vói :

; , l . Pesetas.
! ■ - ■ ,

pesetae anuales, por Ma
drid ................       416,66

Doña Eleuteria Rallo G ar
cía, y inda de D. Pédro 
Calvo González, Conser
je  del Cuerpo de Telé
grafos. Se' la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto dq 
2.500' pesietas anuales,
por Palencia.. ¡ \4:16,66

Doña Andrea Otero Ca;grei- r..,.- 
ra, viuda de. ,D..J().sé Ba,s- ' ■
.iersica LusustierawS, Car
tero prim ero do la Ad
m inistración principal 
de Bilbao. Se la conce- 

’ den dO'S mesadas de su- 
.; peiv i vencía, al respectó 
• de 2.555 pe.s'eta.s .anua'^

les, por V izcaya...  425,83
Doña-V enancia O r t e g a  i -  

Ruiz, yiuda do D. Eus-; 
taquio Lapuente Sanclid,
Peón caminero de ca- 
'peteras del Estado. Se la 
conceden ■ dos mesadas 
de supervivencia, al res-, 
pecto ide ,1.460 Ipesetas 
anuales, po.r Guadala- 
ja ra   .......    243,33

Importan las mesadas de 
. supervivencia por tina 

sola vez.................    3.742,45

R E S U M E N
Im portan las jubilaciones. 151.190, 
Idiem l0;S óbrerlos retira-*».

dos do Almadén.................   12.940
Idem las pensiones del Es-:

tadd  ...........   i.... 6.000
Idem las ídem de Monte

pío  .......    57.024,99
Idem las " ídem dio gracia

de Almadén .............. . 363
Idem' las mesadas de su-: 

peryiyeneia ........ ............. . 3.7 42,46

fOTAii...  .......  231.262,45

Madrid, 6 de Septiembre de 1924.—. 
El Director' general, P* S., Moisés 
Aguirro.

im T ñ m m m i.  p u b u € A  y  e e -  
■ L L ñ s  m r 'E B

SUBSECBETAHIA'
ifin cumpliiniento de lo dispuesto en 

la *Real orden, de eruá fecha, se anun
cia, para su ijrovisión por concurso, 
la plaza do Profesor de Religión, va
cante en el Instituto do Valencia, con 
la refribución de 2.500 pesetas anua- 
les. . ' .

'Podrán so.IieÍTvr la .admisión a dicho 
concurso, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación de, 
esto anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  
todos aquellos que estén incluidos en 
el escalafón actual del'P ro fes,orado de 
Religión, siendo objeto de preferencia 
en el concurso los que, declarados ex
cedentes por Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1916, desempeñaron igual 
asignatura en las Escuelas Normales

de la misma localidad, siempre que 
liubieran aceptado las disposiciones 
de la Real orden de 4 de Octubre do 
igual .año. A la ins'iíiicia se acompa
ñará la hoja de servicios del intere
sado.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficicdcs de las provincias y 
por m ed io  do edi clos en todos los es-: 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así .se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de Soptíemibre de J924.— 
El Subsecretario, Leaniz.

Doña Emilia Soriano Balaguer acu
do a este Centro en súplica de que so 
la expida un duplicado de su título 
(le Matrona, por habérsele extraviado 
el que se la expidió con fecha 13 de 
Diciembre de 1886.

Lo que se hace público a los efec'-, 
tos del Real decrelo de 27 do Mayo 
de 1855. Madrid, 11 de Septiembre 
El Subsecretario, Leániz.

m m a m o m  B ^m E R ñL . u s  
j m  'EítjsEiisAríiza

Aprobados los expedientes de opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
nacional de todos los Tribunales que 
actuaron , según dispuso La Real or
den do convocatoria de ■} de Julio de 
1923, y formuladas las listas genera
les de opositores y opositoras pro
puestos para plaza,"

Pista Dirección general ha resuelto 
que dichas listas se publiquen en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , concediendo el 
plazo de quince días para formular 
reclamaciones justificadas, que serán 
resuellas de Real orden, como pre
viene el aríículo 61 del. vigente Es-, 
taliito. (Véase el Anexo número 2.)

Dicho pLazo se contará a partir del 
día en que termine la inserción de 
cada lista general (Maestras o Maes
tros) en este periódico oficial, debien-: 
do log, interesados presentar las recta-:, 
maclones en la Sección Administrati-: 
va de Prim era enseñanza de la pro
vincia de su residencia, cursándoLas 
dichos Centros a esta Dirección ge
neral dentro del tercer día de la tcr-: 
minación d'el mencionado plazo, acoin-: 
pañando relación nominal de las pre
sentadas, o notificando en su caso no 
haber sido presentada ninguna.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-̂  
cho's años. ?víadrid, i l  de Septiembre 
de 1924.— ÊL encargado del despacho 
de la Dirección genei/§l de Primera 
enseñanza, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Adini- 

n istrativas de Prim era enseñanza.

En v irtud  del vigente presupues-. 
to y de acuerdo con el número 7 de, 
la Real orden del D irectorio  Mih-- 
ta r  de fecha 8 de Agosto del co-- 
rrien te  año, han de ser asoendidqs, 
al sueldo de 2.500 pesetas, con ja. 
an tigüedad de 1.® de Julio 
500 M aestros y 5.00 M aestras

í
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segundo escalafón do derechos li- 
Tuilados, y con el fin do que anlos 
-do proceder al nom bram iento clctíl- 
niti'm  sean , subsanados posibles 
erro res y om isiones,

E sta  "Dirección general lía ro - 
siiolío:

l y  Q u e . so puhiiqiiG en la Ga c e
ta  DE Ma d r id  la  siguienle lista o 

.p r opu c s t a p r O'','i ái o na i de los 500 
M aestros y 500 M aestras, a los cua
les correspondo p a sa r  al sueldo do
2.500 pesetas, con arreglo a los da
tos existentes en este Ministerio y 
los f a c i li í a d o s por 1 a s S e c c i o n o s 
adm inistrativas de P rim era- ense
ñanza.

Maestros.

.Don Pedro G arcía y G arcía, n ú 
mero 376 del segundo.: escalafón; 
D. Garlos López M oraga, 378; don 
Sabno C irujano Sánchez 380; don 
•Eulogio José  Lozano . Fernández, 
383; D. Ju an  Yidiella Costa, 3Sá; 
D. Ili.ginio Ib a rlab u ru  y Sáinz-Boix, 
385; D. Garlos G arcía y G arcía, 386;. 

•J). Ferm ín L uzuriaga A guirre, 387; 
D. Manuel Alonso Vi-llanueva, 388; 
D. Juan  G iiardiolá Alcalá, 390; don 
Pascual Ortc.ga P eralonso , 391; 
D. Juan de Garrido Lacalle, 392;, 
D. Luciano M artín  Sánchez, . 393; 
D., F rancisco  del Río Bandera, 394; 
D. GarIo s Es querdo M asip, 393; don 
Palito Carroño 'B arto loraé, 390; don 
Antonio Manuel Scmpis, 403; don 
Jo.sé Gadito Llorera, 406; 13. Manuel 
Mallo 'Sánchez, 407; D. M ariano 
Hunguía Segura, 408; D. Miguel 
Liébana G arrido, 409; J>. Joaqu ín  
Sucarrat* B usca, 410; D /Y iceiite  So
ler Furió, 411; D. Hipólito Santos 
López, 412; D. Isaac Hernández Be- 
aiito, 414; D. Bald omero Yi 11 aun ova 
Gob, 416; D. Y íctor Sánchez Díaz, 
417; D. Amtolín F rancisco  Serrano 
Rojas, 418; D. Maximino Rodríguez 

■ Porras, 419; D. Nicolás P rieto  Gor- 
. dero, 420; D. Ramón Roca C arreras, 

421; D. Joaqu ín  C ristóbal A-.badia, 
■422; D. Isabelino  B arto lom é Gu- 
íón, 423; D. Manuel Recio M arqués, 
424; D. Vicente F a riñ a s  de Blas, 
426; D. Domingo Domínguez M ar- 
fínoz, 427; D.. iEduardo de F e rre r  
H errera, 429; D. M arcos Alfayate 
Antón, 43'0; D. F rancisco  Gaiidevills 
Estrcmé, 431; D. Tnm-ás P ascual 
Torres, 433; D. Ju liá n  A rgoie Al- 
haina, 434; D. ^Nicolás López Oli
vares, 435; D. Ju a n  Rivas Rcisaca, 
;436; D. Ramón Gallego A insa 437; 
D. Mosé Rodrigo Díaz, 439. ■ .

Don Modesto Delgado García, nú 
mero 441; D. José  Fernández ‘ Alva- 
rez, 442; D. Manuel Jiménez! Bláz- 
quez, 444; D. Ju a n  José Yirel L á- 
Zcoro, 445; D. Pedro Ramio Alsina, 
446; D. José  Jaén  Ram írez, 447; 
D. Pedro dol B arco Pedrera, 448; 
D. José S. Rubio Saavedra, 449; don 
Juan de A rcos Moreno, 45'0; D. Ca
milo del Yalle P an tiga , 452; D. José 
■Lorenzo B ustos, 4 5 3 ;’D. Ju a n  Ló
pez Ramírez, 454; D. José F e rn án 
dez Fabián, 456; D. Mosé JinJénez 
Ortega, 457; D. Pedro M artínez B es- 
gas, 458; D. José  . Y icente' ríernun- 
des^ 459; B. Y icente de P au la  Cres
po, 4GÍ; 'D. G abriel Arraia IJizaino, 
Ymitido; D. Y alentín V illar Cafiiba-

no, 463'; D. José  Polo Alonso, 464; 
D. F rancisco  Jim cno Jimeno, 466;' 
D. Higinio Pérez Siejrra, .46'S; don: 
Elado Santana Pérez, 469; D. José: 
B. Pérez Colorado 470,; D. Jaim e. 
Pagos B añeras, 4 7 i; D. Ram ón To
rra  Ponza, 472; D. Manuel ..Fernán-: 
dez Benítez, 473; D. Luciano F e r
nández Bello, 474; D. Ju a n  F a rro  
Casadoval], 477; D. A gustín  Yicon- 
te B allesteros, 480; D. Esteban A rri
bas B-errO'Ca], 481; D. Hilario Ga- 
diorno Juste l, 483; D, -Juan Sam ón' 
Olivera, 484; D. F ab ián  Llovert 
Jauez, 485; D. M ariano Alegre P é
rez, 486; D. Cipriano de A legría, 
487; D. Pantaileón Pinedo .PgcIput^o, 
438; D. Celestino T oraya Reviila,. 
489; D. F rancisco  M artínez Ahedo,: 
490; D. Antonio. Imclosj 491; D. Gán-' 
dido Ruiz, 492; D. Miguel Cazallas 
Licoras, 493; D. Luis Ibero .Horre-: 
ra, 495; D. Antonio Valdivia Agua-^ 
yo, 497; D. Ricardo Rodríguez-Vila, 
núm ero 498. '

Don José  N ateras .Mér'idaj núme
ro 500; D. F rancisco  Jav ie r L oba
to López, 50'i; D. José Inñesto  Olay,^ 
503; D. Celedonio Fernández F er- '

. n á 11 d 6 z, 503; D . J  u 11 á n G a rn o. r oto;
González, 505; D. Cecilio F an ju l Yi-: 
lia, 507; D. F rancisco  B eltrán  Ji-^ 
m énog 508; D. F rancisco  Amaya 
Ayorbe, 510; D. Geferino Oñate:
Santillana, 512; D- Manuel M artí
nez G utiérrez, 513; D. Antonio B lan
co Hernández, 514; D. Tullo G uerra; 
Enríquez, 515; D. Ju an  M artín Gon
zález 516; D. Eugenio Lázaro Cas
tro , 518; D. Antonio D uráii Berdu-: 
go 521; D. F rancisco  Pío. R odrí
guez. Blanco, . 522; D. Tom ás Dome- 
nech P ascual, 524; D. E varisto  
Crespo, 525; D. Luis Alcalá G ran
de 5.26; D. Pedro Hernández San
guino, 527; D .^Juan  Antonio Pazos 
Alvarez, 5 2 8 ; 'D. Pedro de la Fuen
te F raile , 529; D. Esteban Díaz Gon
zález, 530; D. Segundo H urtado 
Andrés, 531; D. F rancisco  R odrí
guez. Méndez, 533; D. Angel Vázquez
Alvarcz, 53-4’: D. Raimundo G arcía
Revillá. 535 ;'D . Pedro López Rodrí
guez, 536; D. Emetcídó Gómez M ar
tínez, 537; D. Ju a n  F iguoras Cap- 
deviía, 538;’ D. Casiano Cubillos 
Sanz, 545; D. Manuel Mateos Gejo, 
546; D. Angel Pablo Jim énez, 547; 
D. Ju an  Bustainiante González, .548; 
D. Manuel Sanz Puidregón, 551; don 
Enrique M arín Rojo^554j D. L aii- 
reano Alvarez Suárez, .555; D. Ma
nuel Alvarez García, 556; D. Podro 
Yallejo YMHojo, 557.

D. M anuel Alyárez Alvarez, 562; 
D. Ju an  Blanco Yicente, 564; don 
Antonio Gómez N avarra, 565; don 
Félix Mayobdo C h e c a ,  566; D. P a 
blo Ju a n  Góm ara, 567; D. Podro 
Canela Boixot, .568; D. Gabriel Ro
dríguez Gtsllo, 570; D. N arciso San
tos de lô s Ríos, 571; Bt Dám;aso 
Fernández Silva, 572; D. Ju a n  José 
Yádente Vázquez, 573; ,D. Eusebio 
Pérez Mateo, 575; D. Felip-e O caña 
A rrogante, 576; D, José V alladar 
Angulo, 577; D. Pablo .F ernández 
d é l a  Peña, 570; D. Domingo Diiay- 
gues Panadés, 580;; C lera en te 
Sagredb 'San Juan , 581; D. Gregorio 
de la Merced, 583; D. D onato Pire- 
bla García, 584; D, Maiiuei B lanco

Lobeto, 583; D. Alojo Jim énez A rri
bas, 587; ,D. Y ictorio A guinagá Ga- 
bodevilla, 589; D. Pedro A guado’ , 
Ausío, 590; D. Ju llá ii Hernando. ! 
Ib'c rn i, 5 91; D. .Cri s tó b a 1 M o r a ga s | 
Alcalde, 502; D. José Diez Ruiz, i 
593; D. Ram ón Fernández \Mlbue-. ' 
na, 595; D. Manuel Ram írez More-^ 
no, 597; D. Pedro A. Argado N ava- i 
rro , 598; D. Antonio Montalvo Ya-i ; 
lero, 60P; D. Nicolás Antón B e rn a r-  
do, 602; D. Pedro Injmsto . Pérez ' ; 
603; D. Ju lio  Bambea Ibáñez, 604; ; 
¡D. is id ro  .González .Méndez,i 605;-! 
D. Antonio Palacios (Jarcia, 606 ;'í 
D. Manuel G arcía García, 609; don' 
Calixto Nieto Hernández, 6d0; don 
José  P ares Adlella, 611; D. F ra n 
cisco de Sales M arín (darcía, 612';
D. Tom ás Cobo Medina, 614; don 1 
Ap.olonio Ligarte Colomo, 015.

D. Anlonio Sellen Martí, 617; don Y 
Vicente Rodríguez Muñoz,. 618; d o r i . 
Benito Rico La Riva, 819; D. Ro-:; 
m án F ernández Alvarez, .621; donó 
Ju  an P u ey o Yi ñu ales, 6 2 2; D. B i 
nito Sánchez de Dios, 623; D. G as- ; 
p a r  Y alcárcer Y alcárcer, 6§4; d o n ' 
José L asierra  F isá , 626; D. L u cas. 
GUíi 11 a rra iir  , de P.abl o s , 6 27; don'
Agri-pino. Zoriita Boyóla', 628; don ; 
José  Delgado Fernández, G29;-doni 
Angel Aznar Monzonis, 630; D. Jai:- ; 
m e Ficrrer Xiiclá, 631;, D. Tom ás i 
.J. E zquerrá. 632; D. Lázpro Ruiz . 
Díaz, 635; D. Manuel G arcía F er 
nández, 636; D. Simeón Crespo Pé-'i 
rez-, 3-31; D., Yicente González Renes, 
640; D. Joaquín  Abril GuanyabensY' 
641; D. Ju lián  Sáin Adán, 642; don' . 
José L. Felipe Sampelayo, 643; D. Gre
gorio Mínguez Rey, 644; D. Marcos 
del Arbol G utiérrez, 645; D. Tom ás 
González E steban, 648; D. C elesti
no Alvarez de Ron y López, 649;' | 
D. 2iacarias Talayero  Marco, 651;
D. Antonio Fernández Norie.ga, 652;' ' 
D. Ramón Ig lesias M ayorán, 653;
D. Isidro Pérez Alberca, 654; don,' 
Ramón U ríá Alvarez, 655;' D. Cán
dido José Aguila, 656; D. José So-: < 
1er Molleví, 657; D. Rogelio P e d r i 
za Luengo, 658; D. F ructuoso  Gon- i 
zález Menéndez, 059; D. J ^ ié  Ro-: 
das López, 660; D. Celestino Gon-^ ■ 
zález Quirós, 662; D. Antonio Ro- , 
dríguez Sirvent, 664; ¡D. Antonio' 
Rodríguez GL-rcía, 666; D. Ju an ’ 
Hidalgo L ara, 669; D. «Telmo Condo 
López, 670; D. Inocente Abad G alán, . 
671; D. José Pascuet Palau, 672;
D. Ju an  Alvarez González, 673; dom 
§íanuel Gal G-arrido, 674; D. Anl-í 
óoto Pórtela Vidal,' 675.'

D.^,jManuel Pino Ga?/oso, 676; dorf 
Mai^uel Martínez Qnintela, 677; doU'  
Fernando Rey Vidal, 678; D. E n ri-  ' 

A que B arbosa, 679;'' D. José Ramos^ 
Gómez,. 680; D. 'José Arca Villar,- 
6od: D. Ju lio  Gaamaño F ariñ a , 682;
D. Manuel M. Alonso, 683; D. P lá -  
dyio M artínez M onteira, 684; don 
Diego E. Pérez Ledo, 685;. D. Ja im e 
Yill'ñdot Solé.. 686; D. Santiago San-; 
chez de Rojas Gálvez, 0 8 7 ; 'D. Po
dro Pucyo Arto, 690; D. Pedro; 
Azual Cabrero, 691: D. Em ilio V al- 
dos Llavona, 692; D. C ristóbal Ló
pez López, 693; D. Pedro F iten i R u
bio, 694; D. Rafael V iñas F ranco, 
695; D. Andrés Raso G uardia, 696;
D . II e ]Tu ene.g i I d o Igl e s i a s A I on s o, 
697; I). Fruotuo;so Cotinas 'Gallego.^ 
690: D. Ju an  Tor Armen gol, 699 i  ̂
D. A gustín  N avarro. 700: D. J u a n  j
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teancho Bueno, 701; D, Gordiano 
&G*ancisea Áníón, 702; D. J'oaqiiíii 
ÍGdstei Vil loga-, 70 ü; I). Salvador ]..a- 
jíorro O tai, 707; D. 'Nl-oóforo Pérez 
iFrechilla, • 703; D> Em ilia Iranzo 
toom ás, 7*1 í>; I>. León B arranco  Lé 
uán, 711; D, Inualocia Loira 
fbeo, 712: O. Manuel Alvarez lam a, 
713; D, Lino Gil Yellosillo, 7.10; 
/!>. Lino Alonso Puente,/ 7 1 7 ; 'd o n  
Fonnando Aimanza Alvarez, 7.1 ' 
]L llam ón Blérra M artínez, 719; uori 
Agapiio Paclieeo G orjón, 720; Pon 
Kaxnón Fernández 'M igueles, 721;

• IX León Mlrand-a Fernández, 722; 
flK FloTcncio Rodríguez, 723; D, ís i -  

, d ro  Fernández B. jVIartín, 721; don
Fdorentino Pacho Yíeente, ¿^6; clon 
And.rca G arcía Fgido, 727; u. Anto
nio E, A rtajo hle.n:dia, 728; IX Sla- 
Tiano Tom as Ferró,. 720; D. ]CBto.r

• 3:>an €alvo Rehollo, 731; D-. L au - 
;ir''n:o Martínez Alvarez,, 732; don 
M am cl Viaña Vhuia, 733; D. R a - 
ijí Li IL’oa.sar rvíoli-eda/o, 734.

D, íBanliago M artínez Vizmonos, 
733; D. Sadot Gaamaño Cid, 736; 
D. Sérviilo Lom hraña F ra ile , 737;
D. Ramón T o rta jrd a  H orcajo, 738; 
I). Manuel Rodríguez - C i boira, 739 

Toniáo Bclzuncgui O lasarre, 
r7A0; ■ D n GeMstino -Verga Garrido, 

7 á i ; IX  . Majnuel .Ma.i‘iíu  Són ei'Lz, 
743; D, Modesto G-ambroncro P u en - 

" tu, 744; J-b Ju an  ÍB-rrros M osquera, 
745; I), P ro c e so M a ria n o  Jim énez 
Jim énez, 746; D. Joaquín  .Arcos Ro-* 
drígucz:, 747; -I). B ulhlna M'acso 
PrestainG ro, 748; D. .Mareelino

■ Fuentes Pazos, 749; D, Lino Hiil-. 
ídobro MaAtírmz, 750; D. Joaquín  
Sánchez Aiituíia, 751 ;ÓD, A gustíii 
Ge reía, 752; D. A gustín  Lundrreras 
}>urán, 756; D, -Lorení-o B enito Gó
mez, 757: D. Miguel Dabán Ayier, 
7o8; 1). Sergio Feijo  da Cabo, 759; 
1>. Antonio Kodar Magáip 760; don 
Begando Velasco Martín,. 761; don 

.Eduardo Rtidríguez M artín, 762; don 
Pedro Alvarcz. Alvarez, 763; I), Jo a -  
auín  C asellrs ..Isac-li, 765; D Ovi- 
€lio Vázquez González, 76-8; don 
M auricio "aivarez, 767; D. C ipriano 
Fernández Muñoz, 769; D. 'Ca.sto 
Cuesta López, 770; I>. .Mariano Oí- 
jneda Moreno, 722; D. Em ilio M ar-

■ lÍTi García, 77.3; I>. Mateo Pérez 
Mendágueren y E stivalez, 775; don 
Lorenzo IVLuis.ilIa M ansilla, 277; 
D. Ramón Hipólito Alonso, 778; don 
M anuel G uerra .He-rrcro; 779; don 
BíaJbino Otero . G a rek , 782; D. 
m ián  H irusla  ATíasco, 783; i). E a -  

, gen i o- Mate san  Ilivera, 784; Jx J»e- 
sú s  FernándGz Rodríguez, 78.7; don 
Áníonio A ragonés, Forrer,- 789; don 
F ranc isco  M artínez G utiérrez. 790; 
D. Prniael Feúx-a Gactcllá, 791; don 
Miguel Grande Fernández^ 7 9 2 ;-don 
Kam iro López Alvarez, 793*

D.. Narciso Orduña Sauz, 794; don'
• FrapcEco Toiues Anneyones, 796;
. D. Gabriel María Gano, 797; T). Mi- 
, guel Eraso Ramí rez, 798; B. AL c en te
■ Bellido Bonet, 79-9; D. José Gómez 

, Tniatía, 800: D. Juan Polo Glomente, 
.,,601; I>. Félix Sáiz García, 803; don 
jJ iia n  Góbez .Hormigc^ 804; D. José 
líT b re ro  Villar, 80-5; D. Aquilino Or-

M&íliavilla, 806; D. Juan Argelicn 
ÓMarín, 807; D. M'iguel García Griega, 
^ fiS ;  IX Mateo GonzáMz Díaz, 800; don ' 
fiosé Andrés Esiivariz, 810; 33. Daniel 
W ormie  Garcés. 811; D. Valentín Pé- 
íbz"’Palacios, Sí2; D. Santiago Gómez ^

Olivares; 813; D. leand ro  .Navas Qui
jada, 814; D. Aiiubrosio B. Aiarcon 
Muñoz, 815: D. José Javagaios de 
Marco, 816; D. Angel Martínez Boni
lla, 817;• D. Manuel Irlpoz^ Lacasta, 
818; D, Jaime Sales Garvión, *219; don 
Nicolás E. Alíjitcs Carrasco, 820; don 
Domingo Rodríguez ídocden, 82i; don 
Scvcrino Fuga Azpilcuota, 822; don 

■ Loronno^ García ürm encta, 824; don 
Alfredo Molinero -A.icgre, b25; D. José 
Juan Lucas, omitido; D. Pedro Jarque 
Moiiloón, 828; J). Irnmiisio Gil ArjOJíz, 
829; D. Víctor Viilj ;:a  Gue.rra, 830; 
D. Cándido-G. ni no ii Roso, 831; D, Be
nito Recio Peña, 833; D. Maximino 
Gaiiani Monéndez^ 8 3 4 ; D. Pedro.B er
mejo Lázaro, 835; D. Natalio L. Pan- 
lín Solo, 837; D. Pablo Fernández Ga- 
rrilio, 8 o c ;  D, Nieolás Ro.mero Rabal, 
839; D.. A.gustín Flores Rodrigoez, 840; 
D, Manaei Ortega Torre; 841; D. Mi
guel M. Torres Garate, 843; TV Hihi- 
rion Diez Lúpoz, 844; D„ a reclino 
Nieto Jinránev^. ••TJ; D. Juan Mili év-.. 
tico, o4'6; D. Vicenta F er.u r SaiQ^án, 
847; D. Antonio MártlnGs Mariínoz, 
848; D, Eusebio .Vega Gil, BoO; den 
Matías Vi la Eamiua, 8-51; D. Juan Be
rra  Jober.. 852; D. ílamión de Agustín 
Baura, 853.

I>. Luis Faíg PcliD, 854; IV. Felipe 
Laso- Martínez, 855; lA Pío Diez Gar
cía 857; D, José Mrnéndes .Buárez 
868; D- BaIdo.mera Borvant Cas;olí, 
859; D. Gclestíiio Alvarez I'orcira, 
8LQ; D. .Alberto Bustos ■ Fernández, 
861: D. Victoriano Peña Giiéllar, 862; 
D. Federico- Gil Garoilópcz, 853; don 
Paulino Troviño TApez, 864; D. Juan 
tóasioán GasadevalL^ 866; ■ D. Segm^oo 
Imrenzo Alvarez, 855 bis: D. Gregorio 
Roxina, Griégcrio, o67; D, Bartolomé 
Refie So-ler, 8 *3* D iAntero do Han Da
niel 869; D, F- Ayuso de la-Mo
rena, 870'; D r^m’uvvcnLura Jvíartín de 
las Muías, 87’; i) Manuel Oñ.a del 
Val, 872; D. Francisco Bsriain Urdá- 
niz 873; D ,. Fernando Buza Peníicz, 
874: D .'Adrián Martínez LatoTreg875; 
B. Domingo .Becares, 8^8: d(3n
Antonia Lónez lóópe.z, 880; D. Rogelio 
Granja, 881; D. Sebastián' Bordcal 
Neira, 882; D. VicenÍG R. IxSnez Man
zanares, 883; D. Manuel García Tomé, 
Bc4: D, Jo.-̂ é VBondra Sastre, 886; don 
José Antonio Merino Merino, 887; don 
Francis-co Bá.aohoz Jiménez, 888; don 
Manuel S. RfoniaVor Cas Leí o, 880; don 
Félix Dóez Conde. gOO; D. Salvador 
Bánch.Gz Gó;m!g«. 89.2: D,. G-iaudio Gen- 
zelvo Laboz, 894: D. Pedro Paredes 
Ortega. 895; T>. Cecilio Diez de Cas
tro. 806; D. L'ian José Díaz Alonso, 
omitido: D. Eartoloiuü Banchidvián, 
897; D._ Juan Recacba Banz, 898:; don 
Jacinto Gasa Tuco; v o d ;' D. Gabriel 
Ezurriaga Ota’̂ V.vrruJo, 900; JV AL- 
gueí Macana Villamajo, 96i; D. Vi
cente Rodrímiez. López, ’9F4; D. Angel 
de Pablo del Amo. n07: D. Fernando 
I/. íusteta AiwXo, 9̂ ¿9; B,. pablo Her
nando Pastor. 910; D. José Rodríguez 
Fernández, '9 ii. ' ■

D. José Micnéjidcz y Méndez, 012; 
D. Venancio VRuiz' dn Arcaute OfS; 
D. Calixto Orihuela Marliir, 914; don 
Juan Bautista Sánchez Sánobez, GT5; 
D. Tom-ás García Campo, 916; D. An
tonio Barre i ro' Basada, 917; D. Eva
risto Salvador íí-errera, 9'20;' D. Ma
nuel Fernández Fernández, don
Prim o Lorenlo Gómez, 9,23: i). Teo

doro Martí Zamora, 924; D. Timoloo 
Ko.rnández del Gastiilo, 925; I). B cr- 
nardino PaniagLia PeUóiu 926; D. Be- 
metrio Díaz .Aldoroso, 927;_ I>, Gui
llermo Monreal Ibarra, 928; D. Viceii e 
Jimeno Marco, 929; D. Clauaio Adea- 
das Vázquez, 936; D. Mairuel A.nicnio 
■Onteiro Faiza; 631; D. Manuel Oliva
res Sáiiíz, 933; D. Si Ivés tro Minguel- 
m, Oliva, 934; D, FrancLco Antorio 
do Sampedro, o35; D. Boniracio Pine
do Quincoces, 03-3 ; D. Alcjandriro 
Sáiichoz Garcírn 939; D. Maíí:is No
gales Trijxo, 940; ,D. José María Oui- 
floaes García, 941; D. Valcrico Igle
sias . García, 043; D A|íaricio
Romero., .944; D. Frc^^ ' co' íñgiuToa 
b’erná.íitíes, 945; D. D* a, o 'Vn'las Pé
rez, 9-46; D4 Evai Lo I  arden Gulié- 
rrcz, 948; D. Agustín Garrido Auaud, 
94C; I>, Adolfo Huorms Parra, 950; 
T). Yi-cento Crespo. Francos, 951; don 
huribid Miguel Barz Solsona, 952: 
D. David García Mcdoiros, 953; don 
Andrés Alvaro. 955; D. Ju.an Cruz Hr- . 
.bina Larrea, 958; IX Pablo Gallego 
Garroy, 960; D. José Aguir.ro Gavni, 
.961; b b  Míarcial García Siiárez, 962; 
D. Juan Antonio Carrejes y Guury'cs, 
963; b . Cándido • Domínguez Gtuirno-. 
rro, 964; D. Ricardo. Lenes Conde, 
965; D. .Roque García skuaiz, 975; don 
Urbano Martínez. 967; í>. Molías del 
Castro Garcíá, 983; D, Antonio Cua
drado García, 971.

D. Agapito Gil Cuesta, 972;^D. Ma-̂  
nuel Caniles Prieto, 973; O. .P'rancis- 
co Calvo Tomé, 976; D. 'Ma.ri.ano :Gon-- 
záfcz Rcdrígiicz, 977; D.-Venancio Ar- 
náiz Vallad o lid,- 980; D, Tomás T.<ópcz 
Arbonis, ;C€3; D. Maxiiiuno Ledo Al
vares, 984; D, Manuel Ilíonfero Píosta- 
7.a, omitido; B. Maximino Porras O-ar- 
cía, 985; D. Blas Gcrvera, oiniticlo; 
1>. Pedro M’u r GalinJo, 988; don 
Mariana Carlos Sane ■ Navarro, • 989; 
D. Tomás Góauez Fcrínindéz, 991; 
D. Juan ■ Antonio Ledcsma, 992; don 
Toribio Ortiz Sanmartín, 99-3; D* Aga- 
pito MArlínez ürota, R9-4; B. Martín 
Ibarrcla Esaín, 99-5; D. Pablo Sánchez 
Díaz, G9'7 ; D. Demetrio . R. Azúa Sa- 
garmiiiaga, 998; D. José María Piro 
Grcreía, l.GO-0; D. Buenavcrilara Gar
cía Báiicbez, i . 009; D. Jo.sé .AJonso Vi
dal, 1.002; D. Tomá.s David García,
1.GÓ3 ; D. Amaro Adanes Castro, 1.004; 
D. Pedro Verdugo Mingue-a, 1.005;

Bilvrrio Lódoz García, .1.007; don 
Isaías Fernández Fernández,. í.OOB; 

VD, Lorenzo Urbiain Hualde, 1-.009; don 
'M artín  dol Río Acebo, LOIO;.IX Mar- , 
coe .Rorlríguez AJon.so, 1.01.2 ; IX Jn^n 
.Gamps* Fájcda, L 0J 3 ; D.
Ila.r Mari.no, omitido; D. Enrique Fer
nández Valiente, . L0Í5; D .. Lcsú*co, 
Péroz Rodríguez, 1.016; D. Enriígj-^ ■ 
Gamnoimo H ucrtaJ L017; D. Manuel 
Perdiz Alvarez, 1.018; D. Cándido La-,, 
mas Fernáintí'ez, l.O'iQ; B. P e d r o  Kei- 
gada, 1.021); D. Diego Gonzcále: ,̂ San
tos, L021; D. Raimimda TaiveJ Salva-v 
dor, 1.022; D. Heliodoro G o n z á l e z  Sán
chez, 1.023; D. Manuel .Pérez.Vi]laniii 
AléncTz,' 1.024: ^D. Jasé AiiLpnia. Marín 
Seguí, i .025; "D. Áiigcl A. Cast:Rprm- 

. doLRincón, 1.02J; D. M artín Pan Ala
nés, 1.027; D; Gándido Oíprián Tavm . 
rae’ L02B; D ,. José Pegueroles Bi’us-. 
c a , '1.0:30.

Iíaestm%

Boña Gregorio Arbeloa . 
número 359: doña 'M a r í a  Adela Lop'- i.
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ía i iz , 3C0; 'li  ̂ i ímaiC' Gr>':.ibo. I .a r r a -  
zúbaí. a b o ; - ''a  a ^ a v e s  Dovnn,
364; c;oria , ; i S \  . 
boña María T 'aMi 
tíifila Yirgi -» a 
doíM JoTgiía r ( ' ' 
R ir í in a  i s id ^ 'a s )  
Matilde Fot 
fia Carolina I 
f-a Rosa O í  M ‘ . 
Ju l ia  Cene,: ‘ee.G i 
Claüd-ia ( i r  r i ‘  ̂ /b 

. cG.rita J u s lc r  lu e g ,  
(Jone á lo e ,

buz Cirio, 36o;
á ‘0 .̂ 'forros, 367;

. ’ lo lívUTero, 363;
’ ) Cf 361); Gona
<.'1 /d i ig  370; doña, 
: \ ” M'í ..i. 37'í; do- 
.1 L '0 372; dn-
 ̂ i -í 373; (loíia 
3 '-aofa, 373; doPa 

3M?; ros 11 a P i
lona Potra Gil 

Jaría MercodO'S
Rodonao Potes, 361: d;Fa Juana Yrga 
í  smándcz, 332; \ 'G a  G‘P ra  Rogi Víí- 
randa, 334: í6 a o-. ¡ - L i l l o  B ra
vo, 385; ó'-ua iuiciia G utiérrez'Bnva- 
rro, 386: clcua Yeiiáncla Aranclia E s- 
tuaa ,'3S7,

Doña María Knvolla Tornás, 3:91; 
■<V)na Grá'ialuno- García Esi.jiUiV. H02; 
doíia ftfaría A. Pérez Andrés, 333; do
na GanceGoicn Oaroía Garría, .30.4; do
ña Esuorauza Colonia ir le AÍirtm ,303* 
doña María D. .Bdlñg’ja r  Aliqucs. 3G6 : 
doña Jos día CoIC'Iadi Cashno, 397; do
ña JiTana IJriz P n ’ rPz. 398; doña E n- 
re ni a ügal-de Leván, 399; doña María 
Rodrigo y Ilodiigo. 493: doRa Justa 
Cáiio "Ociio, 40i r  doña. Franca Bhlz- 
nicz Martín, 402-- doña Aurea Fraga, 
(•ñrcía, 403, oc-ña Tero-a ^urGas Gar
cía, 404: doña PegUiD.a Medina Gor,- 
záloz, 406; doña Francisca'Bu"ño Riiiz, 
¥}Q; doña HeroRo i'Aionso Grop 409; 
ceña' Tereea Mi Mora, A! 9-; 'doña Ma
ría J, Poledad Benítez GonziPoz, 411; 
doña Teresa Boreal Mor. 414: doña 
iiodcsta García Pérezi 415; doña 
ciiüda Yeros Paviz  ̂ Jp /; doña María. 
Rosario Ríos .Díaz, 4ÍR; doña. María 
E, !lodrío'{T07 Pár*,:ñe7, 419: doñ^ Vi
centa F u to  ñíar'ín, 421; d-oña Espe- 
■janea Ruiz G-'oves, 422; dona Lucía 
Aincildegü} CnTios. 423, doña Fran
cisca Menor García, ‘424; doña P ’lar 
Eribfí de la GM, 127; doña Fide'a Ilo- 
diígoez Agu'N^’̂ o. vR̂ Rt doña Tei"o>T'’n 
Ráiichez Ecod, 430; doña María do Iüs 
D, Puyol Acuña, ^31; doña Engerí i a 
Bodríguez Ortiz, 432; deña María' de 
Jos A, Becerra ARungro, 43; doña 
ConerpcióTi Pánchez M.áiiría, 434; ' du
pa Andrea Lozano Gómez, '436; doña 
María V. de la M e^ia Monten, 436;

' doña'Isabel Moreno Yallo.io, 437; doña 
; Bufa ola Gniiérimz Gaibre'm, 436; doña 

María Eet.ena Gasiro, G39: doña Lnrsa 
Genfu Gnirbau, 440: (0.nia Modoism do 

: Pablo 'Pérve-v 441; doña Pairla Au’d'e- 
ríu  CoTomi -doña Eorberia
Gastroviejo Calvo, 444. ; '

Doña MI.̂ rí-a M. Barauero. .Yarcarcer, 
44$.; doña Tvorenza Nieto Sánchez, 449: 
doña Francisca Monla-fids Pascua!, 450; 
doña Ramona J. SahariegO'S Herrera, 
45B; doña 71'aría G. Gago Yillalehos, 
453: doña EJuíTia. Yodríguez Üclroa,' 
454; doña Elisa Hidalgo Sándiez, 456; 
doña Gracia Masaguer Fonulga, 457; 
doña María Cruz Guillén Pasciril, 459; 
doña Josefa Po’opJOil, í60:; doña Sal- 

' v-ado.ra Joee'm: Tvfozn Bea 4.6-í ;; doña
FeJiciaiia Avilés Seguu’̂ j doña

■’ Yictoria Lishona AJvcro,. 4'63-; doña 
Casia-do Pascual Sairz, 466; doña Isa- 

' Leí OGega Bodí'íguaz,-468; doña Fár~
' Lara :Sanz Adrados, 469; doña Josefa 

Yívas Pmdríguez, .470; doña Em ilia 
Martínez Sánchez, 471; doña Gataliiia 
^Yle-dano Cordo'hilla, 472; doña Vicea- 

• 'ta-.Moni osa Ciíroíiisi, 473; doña María 
' HtolorG3.Mc.cí2.s García, 474: doña Ino

cencia Martín. Martfn, 475;.doña 2’ía r ía ' 
Téllez fj-rdóílez, 476; doña Petra Orclax 
y Gas'ro, 4TS; doña Se^hastiana Bísus 
y Návaza, 479; doña Puriñcació'u Más 
Molí, 480; doña María García Bcllerín, 
482; doña A.dela Sánchez Barredo, 483; 
doña. Rita Pérez Alvaro, 48-1; doña J i O -  
renza Pérez 'Horriáiidez, 486; doña Ma
ría  Antonia Payo Martín, 48G; 'doña 
Vicenta Díaz del Hierro,’ 487; doña Sa
turnina Cajilla Fernández, 488; de ña 
Isanel,Ástein/a Apraiz, 489.

Doña Josefa Ibáñez iliiíz. Ggar.rio, 
491; doña Bibiana ' Villalba. ’Favarro, 
492; doñ-a María Arnceli Malte Jim é
nez, 493; doña Miaría Ri Martínez Gon- 
zóJez, 494; doña María Vidal Oüyeres, 
496; doña Margar!D Gil Bautista, 496; 
doña .María D.~^Saco Pardo, 497; doña 
'Mamerla. l'báficz Moreno, 498; .d-ona 
María A. Urreiariñcaya Bolorde, 499; 
do-ña -María- Buriel Vázquez, 50,i ; doña, 
Dáhmc.ia Conrop-ción Pcroz Díaz, 5-02; 
doña Eradla Flores Martín*, 503; doña 
Filamona ñíiranda Ib'áñez, 504; doña 
,Vicenta TJamas Fagúiidez, TOO; doña 
Emilia Costa. Planas, 506; doña Ho- 
m rna iJionvenida Sánchez, 507; doña 

'Rafaela Salvador A.ntoniiio, 506; doña 
A Tanía Ezpósito, 509; doña •Garnuen , 
Rlvas Salas, 510; doña Cándida Mar
tín Martín, 5 il:-  doña María Oliva 
González Arcas, 512; do.na Josefa Las 
lleras Henjáiz, 513; doña Antonia 
AsensíQ Saave-dra, 515; doña Teresa* 
Ló-nez Jiménez, 510: doña lu is a  A.1- 
hnlda Faces, 517; doña Encarnación 
López Labia ora, 518; doña María Nie
ves González. Manccra,. 519;. dona Ma
ría del Amparó Balazar Pérez, 529; 
doña Juliana Yillanueva ^Rodríguez, 
521; doña Irene Gómez Postigo, W^;. 
doña  ̂Pascuala Lautcrlo Moridragón, 
5P3: doña María Sara 'ñíarfíircz Bar- 
csjoba, 524; doña Eugema María Im- 
lapia Arro^m, 526: doña María R-ame- 
dios Rojo Rubio, 527; doña María .'del 
Camino. Ortiz E-lizari, 5PS; doña Em i
lia Pérez Alendoza, 530; doña María 

. Carmen Hernández Tejedor, 531; doña 
Inés Pa-nia.gua García, 532; doña Cris- 
teta García del Valle, 533; doña Mar
celina Rodríguez Ovalleñ. 536; doña 
Teresa Boneytnz Nie'o, 53S; doña Iiia- 
na G. Galicia Ramas, 539: doña '.Elisa 
Borrego -López, 5-40; doña Avelina 
Cándiña Pérez Gallego, 5-11; doña .'Vi 
Hala Andrés Pascual, €:4;2; doña María 
Bol edad Jurado Armario, 543; doña • 
Gabriela Gu.’ntnn-a ^Mla,. 54 4;. doy a Te- 
lé'Fora Sánchez Laguna, 5-15; dona Ni- 
C‘B* a Baldaña Martínez, b-hoc -doña 
Ms náa Francisca Gil Boronát, 547; do
na Imhel Fr-ojo Ramos, 548; 'doña Ju 
lia Rodríguez Banebfdrián, 549; doña 
Torosa Parra.do Martínez. 551; (Tña 
EhÓT'a AdeU Bueno, 554; doña Aíanfue-. 
la Fernández* Fernández, 555; doña 
Bárbara Laboz, Yillarroya, 556;' doña 
.Gaud'Onda Mañero Lorenzo, 557: doña 
-Bolores Pinilla Cortés, 559; doña Ma
ría CQ-íisuelo Arsuaga Saco. 56b; doña 
Consuelo Haro., García, . reingresada; 
dona .P’e-!isa Laguna. Carrasrosa, 561; 
doña Gregoria Dolores Hirien Aguirro, 
56)2; doña Pomipcya García de Andoín, 
563. . . ‘

D-oña .Nicolasa To-Ientina Mayor, 
567; do-fia María Pcob-ull Dom-oneeh, 
568.; doña Rosario Quemada Escude
ro, 569';- doña Francis-ea- .Fonsoea Pé
rez, .570; doña Calixta González Gova.

571; doña María Cármea Gonzál-e% 
572; doña Aatcnia Do-rni7igo Bolá, 573| 
doña Forranda García Pérez, 574; clOí5 
ña Adel-aida Ruiz Pastor, 575; doña 
Eulogia. Alonso Rodríguez, 576;' doñ^ 
Leocricia Rosales do Gracia, 577; doña . 
Milagros Sánchez Bados, 578;- Gioñ^ 
llmnana Insña del Vallo, 570; doña 
María Galaiina. Fenver Canot, 58i; do*«< 
ña Aurelia GaiKlarcllas Juár-ez, 58;2J 
do-ña. Petra Pvíartín Domí-nguez, 583; 
doña FelLa Aidama Payuota, 584; do-  ̂
ña Micaela García Fernández, 585: do-y  ̂
ña Gregoría García Darán, 58G; doña ' 
Rosa imlípa Garrote Gosearóu, 587¿ 
doña Juana Anacibar Azniroz, 588; doy 
ña^^Yentura Carien Feito ^iarlín, 589; 
doña María Dolores González Prada, 
590; doña Manuela. Garceller Bol, 5'9L- 

Doña Clotilde Viña Alvarez, nú^ 
m ero 592; doña Jo se fa  Clemente! 
Melus, 5'93; doña Nicolasa Eíiirjí 
Vara^ 594; doña. Em ilia T orres L é- 
pez, 595; doña Manuela Campa Mar*? 

tín, 59G; doña V alentina Pendería, 
Valora, o97; doña Isabel Lópo-z íier-i 
nández, 598; doña S a tu rn ina  ilo-^ 
sanz Ai^guaoil, 599; doña V isitación 
Koütoria Kernáez, 600; doña Domi-«í 
nica Cabrera Canillas^ 001 j doña 
Poionio Veiaseo Lisboa,. 602; doña 
M aría Andrés Ferr-er, G04; doña Fi-; 
dela Sánchez Fernardo, 6-06; doña 
Sofía Áíoreno Correa, 607; doña 
Isa u ra ' González’ Sanz^ 60-8; -doña 
M aría Dolores Izquiercfo B arrena , 
60b; doña M aría (Jarcia Suárez, 511;; 
daña  E lvira Olmedo Ivlartmez, 612;* 
doña Micaela Blasco Escuder, • 613; 
doña T e r e s a  Suárcz lAmández»

• 6i4; doña B e n i t a  E. Villaver- 
de Gastejon, 615; doña María del 
P ilar ü reña Vega, 64-6; doña Em ilia 
Oríog’a G arcía, 617; doña Demctiña 
Alba Quevcdo, 618; doiiaí Dolores 
B a g a e s P o n s /  6 2 O; d oñ a M a ’r ía B a - 
záii Carza, 622.

Doña Lucía Callis Riera, nirmero 
624; doña Adelaida Bíaeso Calvo, 
625; doña Carme.ii Puoyo Subra,  ̂
6E7; doñ-a. E nriqueta  Zara,goza ' P i-  y 
110, 629; doña M aría Asunción Va-: i 
He jo, 63.2; doña A sunción V ázquez ' 
Vega, 635; doña Ciara Dueñas Co
co, 636; do ñ a Ai) ge i a Se gn r r a B o ̂  
rráSj 637; doña Concepción Gran-?_ 
De Ni-cLo, 638; doña Pía Andeace-f 
n a A 8 c o, C 4.0 ; d o ñ a Eu 1 a i i a B ai‘ r o - ;  
so Gó.mez, 641; doña A nastasia  Bo-i 
dríguez IlijCda, 642; doña Ju lia  F e r
nández G arcía, 643; dolm Cándida 
Novo a Pcletoiro, 645; doña ?J.arJa 
Ramos M artínez AydiHo, 64-6;. doña 
M aría riu ro ra  Cabeza Bobea, 647; 
d b fpu R osa i\f'011. s ó !M i r ah e t , 648; 
doña Casim ira Fuentes Viilaniieva,: 
.649; doña M aría Dolores Gon.zá/ieZi 
Coll, 650-; doña M aría def .Carm en 
Segura, 65:1.; doña . J'osefa Sánchez 
Giízmán, 652; doña' Ju lian a  Martín; 
N aranjo, G53; doiya L uisa M orales 
Liiiarc:s^ 65-4; doña Ju lia  Agüeiy? 
Torras,^ 6-35; doña R icarda Ptodri- 
guez Moral, 650; 'd o ñ a  A gustiria • 
G ar c í a F e r n á utl ez, 057; d on a M! a rí a
F. López Martíne/., 053;- doña Leo:-, 
n isa  Morán, Rornández, 650; d,oAa 
M aría Ana B isus Navasa, .66(); doña 
M aría..Gavín Azior, 661; doña Ma-«. 
r ía  Dolores Seoa.ne Gonzálvez,. 
doiia M aría F iiensañ ta  O rtega Yai'^ 
divi a, 66 4; doña L u isa  Ortiz



/'142Ó jií Sej/tien ibre 192^ :Ga’ceta  de M aclrid .-N úní. 263

re, 665; doña Filoirvena R.oclrí?uez 
Daje, 6(38; doña V alontina >íuñ-jz 

.^ le ia iá n d e z /669; doña M aría MaliM 
d;ÍÍo Chicote Poza, 670; doña Tcodo- 
’,i%a , Ar i a s 6 b r a , G 71; d o ñ a An. i c c t a

tossío Fernández, 672; doña T eresa 
aena Gasas, 673; dona F rancisca  
arcía  Serrano, 675; doña Dolores 
.íAlbcrt Sabator, 676.

! Doña É v aris ta  Arellaiñ;» Asciisio, 
R um oro 677; doña M anuel Vidal 
J'Jauinon, 678; doña Dom itila Aíva- 
(rez García, 680; doña M ilagro Cá- 
>3:‘iñana Hoyo, 681; doña Timo tea 
dPastor Ortiz, 682; doña AgTipina 
'C ástrelos Sánchez, 683; doña Geci- 
'd ia Peña Castro,' 684; doña F ran - 

Ajipisca Ib arro labu ru  U rdangarín , 685; 
8¿loña 'y icíoria  M ariscal G arcía, 687 
{ibis; doña Leocadia M anferrer Sal
ivador, 688; doña Matilde Gómez 
óiiópez, 689; doña M aría S. Gasano- 
■ ya López, 690; doña Eusebia Ron- 
ñcoro Gómez, 691; doña Regina Ro- 
ridríguez Vázquez, 682; doña Alejan- 
Óilrina Fernández González, 695; do- 
•na Itilia  C ontreras Pipeiro, .696; 
¡doña Iso lina Leobalde M oras, 697; 
jídoña E erm in ia  Yánoz Fernández, 
7698;’ doña R osalía Fernández Yá- 

d|aez, 699;- doña M aría del Carmen 
ñCanibeiro • Sande, 700; doña i^Iaría 
iDolores, Garballo, 701; doña Jesu sa  
•Porto Goto, 702; . doña Constanza 
iPiña, 703; cloña M aría Gal Garrido, 
',7 04; do ñ'a Erm  i t a s P a r a d a G a re í a , 
:V05; doña M aría Concepción Pérez 
'íGómez, 706; doña A déla^Bernal Pé- 

¡rez, 7(>7; doña Jay ierá  P i'aga Pe- 
;!reira, 708; doña F ran c isca  Caba- 
Ueiro Varela, 709; doña Enedina Gas- 
ótellar, 710; doña E sclay itud  Corgo 
¡.López, 711; doña M aría R. Nespei- 
Nra Queyedo, 712; doña Josefa  Ri- 
íyeiro  Je rpe ,’ 713; doña B albina Roy 
iíVelo, '715; doíia M aría C arreros, 
:716; doña Amalia D urán Quintoiro, 
'.717; doña María, Asunción Montene- 

; gTo G ranja , 718; doña Cornelia Mu- 
{ñoz Insúa , 719; doña F lo rinda  B a- 

Girros Pórtela, 720; doña M arina 
¡Cobos B orrero, 721;’ doña M aría 
'D olores Loiiga F e rre ira , 722; doña 
''Máía D olores V iliocha Vázquez, 
r723; doña Atnonio Fernández, 724; 
;doña T eresa  Garrido' Paz, 725; doña 
.C arm en González Fernández, 726; 
:!doña Carm en F erro , 727.

•Doña’ Engracia Coritroras Moreno, 
,.728; doña Em ilia Efígenia Maqiieira 
óSánehez, 729; doña Martina Iglesias 
Fernández, 730; doña Yenliira Aovoa 

Ó-Fernández, 731; doña Josefa .'Rroeiiza 
Casal, 732; doña María Dolores Don- 
■¿ález Ortigueira, 733; doña Teodulia 
iíFriol E s c u d e r o ,  731; doña María 
rA.guiar Piñeiro, 735-; d;oña Joséia Pé- 
{rez Paz, 736; doña María E lvira Mo- 
(randeira, 737; doña Avelina Pajar es., 
ÍBraña, 738; doña Luisa Bofaiui To- 
trros, 739; doña Rogelia Iglesias ATiz- 
óquez, 7’10; doña Cecilia Lomes Tin??- 
Idu in , omitida; doña Leonor Alvarez 
/'Androu, 742; doña Juana Caramrdo, 
i7;43; doña Agustina Vid-arte Melondez, 
.1744; doña María Asensio Ciria, 7-45; 
{doña María Clotilde de la Merced, 7 46; 
{'doña Pilar Pérez Vaz, 747; doña Isa- 

Tbcla Sáncliez Alvaro, 748; doña Asim- 
[ción- Muñiz Cuesta. 749; doña Jiiíula 
{Hodrígucz liurbe, 750; doña María Jo - 

. :sefa Aval Tomé, *751; doña Adoiaioa 
'IPoIeieiro, 752; doña Tcóñia J. Viejo

Pajares, 753; doña Filomena Pbira de 
la ,0. Ramírez, 754; doña María F ran
cisca Prieto Santullo, 755; doña Emi
lia ííerrero Cadenas, 756; doña .Ange
la Martín Cabezas,. 757; doña Sabina 
Rico Pérez, 758; doña Ignacia.Badiola 
Martínez, 759; doña María Bardón 
Diez, 760; doña María Geaovcva Co.-- 
ias, 761.; doña Antonia Pérez Villamil, 
763;-doña Manuela S. Sánchez, 764; 
tíoñá Rosalía Loriguillo de Castro, 
765; doña María do la Concepción ..4F 
V a I' ez, 7 0'6; d o ñ a Ai ar í a C o n c e p c i 6 n 
Alvarez Gamarra, 707; doña Isabel l'íe- 
rranz Checa, 759; doña Florencia Mar- 
•ohal Gallego, 770.

D oña. Dominga Ramos Villar, 771; 
doña Evarista Salvador Herrera, 772; 
doña Balbina González Tangís, 773; 
doña Antonia Maleo Alorlans; 774; do
ña Juana Insúa Aguiar, 775; doña 
Laureana Labarla Elizabie, 776; doña 
•Rufina Delgado, 778; doña Concepción 
Benedet Sánchez, 779; .doña Teresa 
Torres Badal, 780; doña Juliana Hú- 
ñez Ortigüela, 782; doña ísaDei Sarria 
Hernández^ .783; doña María de Jesérs 
Tovar Andrade, 784; doña Artemia 
Durán Medina, 785; dona Ataría Sám 
.0 h ez  ̂Gu i 1 i éh, 786; do ñ a Bor nar d i n a 
García Pascua, 787; doña I'b\abcisca 
González Rernández, 789; doña Alaría 
dol Consueío Bonito’Aíartín, 790; doña 
Cándida Fernández Regadera. 791; 
doña Dolores Pristo Alonso, 792; do
ña Aniceta Petri :E.sain, 793; d-oua Cán
dida Solís Fernández, 794; doña Nati
vidad Troviño APartínoz, 795; doña 
Nieves de Cangas Alonso, 796; d-oña 
Cecilia .Piñe'ra Gaicoya, 798; do-ña 
ALrnalia Albán, 799; doña María Dole- 
gues Alonso,.,800; doña Elvira Ramón 
.Ojea, 801; doña Alaría Doloims JuM.a 
Aldomira, 802; doña Josefa' Ciernen le 
Calvo, 803; doña Claudina Calvo Cres
po, 804; dnña Aíercodes Rodríguez Ta- 
boada, 805; doña Coiistanciaó Bui.s.san 
llulz, 806; doña Ataría Josefa Tcjeiro 
Vázquez, 807; doña’ Laura Bravo F er
nández, 808; doña Avelina .'Pérez Gon
zález, 809; doña Josefa Piñeiro Pena, 
8 i 0; doña Josefa Pascual Ebri, 811; 
doña Alaría Aurora A-Ienéndoz. Díaz, 
812; doña Cosccpeión Casar González, 
813; doña Elisa Teresa AL Alvarado, 
815; doña CJarisa Aíariñas García, 817; 
doña Francisca Gavodovilía .Loiri, 819; 
doña Alaría Teresa Lorenzo Rodrí
guez, 820.

Doña Aífmí'a E. Hernándxez Castro, 
821; doña Martina Gonzá.>ez Martínez, 
8.2.2; doña Francisca Grigiil, 823'! doña 
Teodora Domingo Sáez, 825; doña Ala
ría Josefina Barber Puig, 826; doña 
Alaría Angela Rodríg-uez Rodríguez, 
827; doña Petra Náválpotro Cerradas, 
828; doña Carmen Borrajo Puga, 829; 
doña Genoveva .Lóbcz Puga, v̂ ;30; doña 
Flora de Lúe Lino Rico, 831; TÍoña Do
lores Ramos Fuentes, 332; doña Dolo.- 
res Pérez Sanchis, 833; doña Tvía-núela 
Novoa- do la Iglesia, 834; doña Balta- 
ñara Pérez Trelle, 835; dona Concep
ción-Rcdrígucz Pérez, 836; doña E s
peranza Pache Arias, 837; doña Josefa 
Gisber Pagés, 838; doña .Emilia Es
cribano ilmigo, 839; doña Joso.ta Sán
chez ' Rodríguez, 8 4 0 ; doña Asunción 
AIorono Hernández, 841; doña Purifi- 
caciím Delgado González,' 8 42; doña 
Cándida Gómez López, 844; doña Do- 
lorcis Blanho .Ferniández, -84(3'; (doña¿ 
Alario. Pariso Quintana, 847; doña Te- 
rc-F̂n. Eauineclo Blanco, 848; doña Em e-

renciana Garrido Bolenguer, 849; do ,̂ 
ña Toribia B. Josa Lama rea, .850; doña 
Rosa F. iU'-izol Col!, 851; doña Arísti-; 
des Iñdia Rodríguez Sol,o, 852; doña 
llc-sa Roma Trías, 8-53; doña Eugenia 
Ferraras Aparicia, 855; doña Eugenia 
Kernández Baquero, S5G; doña Visi
tación del Amo Aíarco, 857; doña Ma
ría  Cernadas Naveira, 858; doña Kico- 
lasa Górnez Pardo, 859; doña Filome
na Adoll Bueno, 860; doña Alngdalena 
Diez Hernández, 861; doña Serafina 
Nieves del Oso Alonso, 862‘doña. Car
men Pérez Portes, 883; doña Perfecta 
Laeierra Lafuento, RG4; doña A]nalia 
Naveira' Alvarado, 865; doña Pilar 
Vázquez Rodríguez, 870.
. Doña Angelina Aíontoro Aíartínc.z, 

núm ero 871; doña . Aíanuola Otero 
Romo, 873; doña E speranza G oiizá-' 
Icz P inilla , 873; doña Ju a n a  .Prieto 
Alonso, 874; doña Sil vina G,a st.ro- ' 
vi o j o C cO 1 v o ̂ 8 7 5; d o ñ.a Go n c e p c i ó n 
A rias Alonso, 876; doña Alaría Ló
pez Suárez, 877; doña Alaría Con
cepción .González Alonso, 878; doña 
Ai'icaeia G arrido  Garrió, 879; doña 
P.a .s c u a I a G a r c í a G a r c í a , 8 3 9; d tñ  a 
E u la lia  F ilom ena G arcía, 88L; do
ña Zoa F rie ra  T,uya, 882; doña Au
re lia  .González Rodríguez, ' 8SÓ; do- 
ñ a Ven a n cía G a r r ote L o r en z o, 83 4; • 
doña Alaría Concepción A. Rodríguez, 
S'8<5; doña .Octavia F . Aíoram, 887;'doria 

Ja c in ta  N. M artíuoz Olmedilla, S88; 
doña Alaría G'onzález Anguiano, 
889; doña Alaría Patrocinio  Cifiien-; 
tes Gastavid, 890; doña Joaquina 
Ríu Aíoga, 892; doña Alaría Alva
rez Aíariño, 893; doña E lisa  Jimono 
AI ata, 84)4; doña Ju lian a  Collada
Arce, 8‘95; doña Concepción Sánelo-: 

m ente Allúe. 898; doña Alaría Te
resa Aíontoííu- Aíoliner, 897; doña 
ilosar.b Pérez Caries, 897 bis; doña 
Dolores G arcía G arcía, 898; doña 
Raimunda Aíartín Domínguez, 899;

doña G um ersinda Fernández Gar
cía, 900; doña E lisa  .Fuensalidá 
Garzón, 9O'l; doña Alaría Antonia 
Rodríguez, 902; doña A ntonia Pé
rez B árcena, 903; doña E lvira Yá'-: 
ñez Constela, 904; doña Rogelia Ve- 
lasco Campo, 9<)’5; doña Ana Alaría' 

Montero Moreno, 907; doña Angus
tias G arcía Cortés, 968; doña Élvi-: 
i"a G arcía Gil, 9'04); doña Gataliná 
.Lurñbreras Ramos, 910; dioña Ivía- 
riñ a  V elasen Calvo, 9 1 1 ; doña T ri
nidad Yiús  Sabat, 912; doña .Alaría 
Josefa  Alvarez Rodríguez, 913; do-:Vr. 
ña  Ju  sta  P . Ocaña B arro  so, 914;; 
doña .Ruperta Aíeriel Pérez^ 915;tT 
doña Teodora Rosa González-Jim é- .T 
nez, 910; doña S alustiana  Sánchez;' 
Díaz, 917.

Doña Alaría A. Aíateo B arrientes,• 
número 918; doña Encarnación Martm i; 
nez Pérez, 9:22; doña Alaría A/í?a.ntinóore-: ;■ 
na Undangarín, 923’; doña Riia Saiguero y 
G alcerán , 924; doña V aleriana Se-?'■ 
roiies G arcía, 925; doña Angela Ta- ,- 
rio  Aíartín, 9 2 6 ; doña V ictoria Tar-í 
dio L arrocha , 927; doña Alaría Gon- 
ceDcióii Lópéz - Itu rbe , 928; dona'
Alaría Colia Roy. 929; doña Ramq-^ 
na HernándeZi Aligueí, 930; dona ^
.Alaría N atividad Escudero Laousarir, I 
93.2; doña Éncarnación. V illafranca 
A rriazü, 933; doña A l a r í a  Victonav 
Muñoz Gonzalo, 934; doña; Isabel 
L c ja rrag a  .Perla* 9R5; Afinali-;
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na Liiolmo Rico, D38; doña Lucía 
M 11 r i e 1 1:1 u  a r í í3, ’ í) 3 7; doña Au r o i* a
Ulloa Escudero, reingresada; doña 
■ 1\'I a r í a P r a E G i n e s t á , 9 3'8; d o ñ a An a 

' Paredes Roy, 939; dpña Ana C astro • 
Eeijó, 940; doña F rancisca- Mín- 

. guez Rencdo, 941; doña M anuel Gil 
Larraz, 9 4 2 ; doña. Ilarnona Nnvoa 
de la Iglesia, 94.3; doña Feliciana 
Llam as R abanal, 945; doña A niceta 
Líéndez Rodríguez, 946;' doña Ju an a  
R o y G al á n , 947; d o ñ a . Ju  1 i a na P a- 
clieco H errero, 940; doña Mercedes 
López López, 9 4 9 ;  doña G regoria  
Herrero Sebastián, 950.

2.'* E n el plazo im prorrogable 
de veinte días na tu ra les , contados 
desde el s igu ien te  al de la pub li- 
cacdón-de la p resen te orden en la 
Gíageta DE MAnpjü, podrán formu-s 
lar se reclam aciones con tra  la p ro 
puesta  an te rio r, po r medio de in s
tancia d-irigi’da aJ limo. Sr. Encar
gado del despacho de la D irección 
general de Prim era ensoñaiiza, !a:co.m- 
pañando hoja de servicios y copias 
com pulsadas de los docum entos 
ju stiñcafivos del derecho alegado. 
Las reclam aciones se p resen tarán  
en las Secciones adm in is tra tiv as  
de P rim era  enseñanza, las cuales 
las elevarán, debidam ente in fo rm a
das, a este Cent.ro dircciivo, dentro 
de ios tre s  días sdguieníes al de la 
germ inación del plazo de p resen ta 
ción, rem itiém loías, no a isladas,. 
SÚ.10 conjuntam ente bajo un  mlisnao. 
ohcio de rem isión.
. En .las provincias donde no se 
presente niiiguna reclamación, las 

• Secciones .adm inistrativas, denird 
del m ism o plazo de tre s  días, lo 
pondrán en conocimieñt.ó; de ésta  
Dirección general.

3.® Las Secciones ad m ln is tra ti-  
yas, al c u rsa r  las reclanm ciones 
presentadas o al m an ifesta r que no 
se ha formulado ninguna, harán  las 
observaciones que juzguen  conve
nientes acerca de los erro res .u omi-: 
sienes de que pueda adolecer la lis^ 
ta  o p ro p u esta  pro>nsional de as^ 

.censos, y si no tuv ieran  que form u
lar n inguna advertencia lo consig-;; 
n arán  así en el oñeio de^memisión.

¡4.® A iln  de ev itar reclam aciones 
u ol3serva.ciones infuiid/idas, habrán ‘ 
de tone'r en cuen ta  tan to  los M aes
tros como las .Secciones a d m in is - ’ 
tratiY as:

A), Que de acuerdo con el apab-- 
tado 7.® de la Reá.I orden del Direc-; 
torio Militar' do .8 de Agosto próxi-: 
mo pasado, d eb en ‘ascender al suel
do de 2,500'pesetas anuales los 50b 
Maestros y  500 Maestras que en el 
momento de la adjudicadión de p.l’a- 
2 ^  por el vigente presupuesto^ o ' 
sea‘..en l.® de Julio últirap, se e t ó  
cohtraban en servicio activo y  figu-.' 

•raban o les correspondía ñgurar a 
la Cabeza' del .segundo, escalafón .dél 
Magisterio nacional de derechos li- 

 ̂mitados, en la categoría y sueldo de
3.000 pesetas, úna vez deducidas 
las vacantes deíínitiyas de .súeldd 
qcurridag hasta el 30 de Junio del 
présente año. ,

,;Que no; estárf com prendidos 
^  ios ascensos los M aestro s  y  
Maesdras en 1.® de Ju lio  sé ha§. 
ii&]lM'^uMituídó:s^;^^ ihipQsibllidád

física o por haber cumiplido la edad 
de setenta años, no contándo veinte de 
servicios, en atención a que les ex
cluyo el apartado 7.® de Iq Real o r
den, del Directorio M ilitár de 8 de 
Agosto último, ya que deben figu
r a r  en el o sc a la fó n , los ú ltim cs de 
su categoría y poif iio tra ta rse , ade
m ás, de una reform a genera l de la 
misma'.

■G) Que t a mp o c o a s c i en den los. 
que en la m ism a fecha se ehcon- 
tr a b a n ’ con licencia ilim itada, con 
arreg lo  a la legislación an tig u a ; 
excedentes; s'ep'arádó's del servicio, 
po r un año, previo exT)odie y, 
en general, lo s 'q u e  hayan  .sido baja ' 
d G ñ n i t i V a en e 1 .e s .c a lió n p o r c u al - 
quier causa. '

D.): Qué tan to  a los ..Maestros'
sustituíu-os por imiposibilidad física  
como, a los séparádos dé.l servicio 
por un año, que posíeriorm ento  han  
vuelto ‘al servicio' a.btivó 'de la en
señanza, con arreglo a . las. disposi-í 
clones Vi,gí.ui tes, ha de sé'rles d es- 
■contado el tiempo .de la  sustitución  
o el año de la sepáración, y por 
consiguiente, no. asciendoh ’cuando 
a consecuencia de la .mencionada 
reb a ja  le s . corresponda ocupar en 
el escalafóh lugar ■posterior. al úl-. 
tlnio .. Maestro que figura eri la pro- 
p ú esta  .prdvi.si.onal.

5.®, . Con respecto a los M aestros 
y.M aestraS R u b ep  la ac tualidad  vio- 
npn figuraudo en ; e l  pMmGb escala
fón, sin jiis tiñ c a r  te'n.,er oposiciones 
aprobadas, so ih s tfú íra n  expedien
tes i n d i v i d u a l e s e l  fin. de reso l
ver; lo p r o c é d e h iu ^  caso ; y 
0 6 .® Se ;,éhcaréce a las Secciones 

adm ln istra tiyás de .Prim^-i-ra ense- 
4 ftan%  ei înaya^^^  ̂ actividad en

éste' sérvicío,' a fin de que los Maes
tro s  á .quienes cofTcsponda ascen
der cntr-ün cuanto’' an tes eri el p e r
cibo ;dél sueldo de 2.5'0=0 pese tas  
que . e l vigente presupuesto les ád- 

. judic.á, con la  an tigüedad  de ,1 .® de 
ñJuiio- .iHíinio.
ó'ÉfM tórid, 16 de •Septiembre de 1924. 
vEl Ericafgado del despacho, M. Pozo.
; S eñbrés^jefes . de las Secciones ad- 
■ T rn iriis tra tiyas d ey 'P rim era  ense- 

■' fianza.-'-, ' ¡. , ¡ . . ______
y :,:

fD!RS©03OK iÓE^ESALi'pE SELLAR 
■ARTÉ§

f  Inform es de las Reales. 'Academias ele
Bélias Artes de San Férnando y  de
la Historia, relatmqs a la de(¿ara- 

i, ción áe_ Mpnúmenío ñacioheil del 
i, Claustro de la Colegiata'y la Iglesia 
>:, rde. San Jlian dé Rabanera, 'en Sona^ 
jí;. ^efectuada por Real orden de  29. dé, 
g  V y uliO; último, yiiblícadd en la Gage-^ 

del 9'de^Agósto siguiente, .

vREAiJ academia’ DE BELLAS ARTES DE 
■' '■ . ’ SAN FERNANDO '' ■

. jCer.tiñcqp; Que en sesión celebrada 
épor esta'Róál Aicá̂ ^̂  13 de No-
byiémbro de .í:922, y entre .qtfqs parti-^
; cuiáres, se di<J cuenta y  fuq aprobadri 
. üri infórrii0 'pobre .decláración de Mo- 
riúméritó ' ííabional $qlicitáda .bára M 
.Clauitfb de íá Cqlégiatá, y  para  la 

: Ii^ésia': de;.; Bañó Juan údé,.Ra^ en ■
Borla, qué' copiado; a la ;jétra ' dice a s í :

Por la Subsecretaría del digno car- i
■go de .y. E. so pidió informe a esta ■
Real Academia acerca de quo s-Uán de-:  ̂

, claTaiclos mopumentos nacionc>Íes dos 
de. les varios que posee la oiiidad do . 
Soria, cuya celosa Cornijón de Monu-;- •

. iriehtbs lo  h a  so lic ita d o  con e m p e ñ é f
Soria, cogrié Ayila, como Scgovia y  i 

otras ciudades castellariás, tienen, en. 
lo-. que respecta 'a  la Arqueología defy 

^Arte,' una cáracterística rom ánica’
. é ri' élla un  ̂estilo local, en el que s#  í
■ diferericia de los. demás. ;
ñ más peregrino y  singular Je su® ,
; riíciriumientos es el ex m onas torio d ^ :
Ban Juan de Duero, tiempo ha quCf i' 
.éori toda justicia fué incluido en é! i 
número de los monumentos naciona*.: ‘

. les. Los do.g para las cuales se pide ,¡ 
áhora la misma distinción- con títu lo í ; 
bien suílcientes son el Glaustro de Ifi ¡ 
Colegiata do San PG,dro y  la Iglesia de ' 
San Juan de Rabanera.
; • Hay memoria que débió haber únsí ’ 

:prim itiva iglesia de mozárabés, d o ñ - ■ 
.'de hoy existe la Colegial, qtíe es una'' 
.'.'.amipliá fábrica del siglo XYI todavía, 

con bóvedas de. cruce.ría y en cuyos 
muros del crucero, en sus 00*3 extro-i 
mos; por dentro y por fuera, apare-:

■ cen visible notables restos de lajglo-k 
sia románica que precedió a la dicha 
actual iglesia. ‘ v

• E&timcible es todo esto, poro la joya : 
artística de la Colegiata es el claus-:

• tro de la iglesia ramánica. De:3gracia-: 
idamente no' se conserva entcrio: le 
falta el ala del Medicdía, corlada algo 
innecesariamente para hacer la nave 
Norte, de capilla.s, de. la iglesia nuo-; 
va en el .siglo XYL Bon, por consi
guiente, tres galerías las que subsis-; 
ten y  merecen por cÍGrlo sor conserY 
.vadas cuidaciosa.mento, tanto por su 
disipnsicipn arquitectónica comq por- 
la belleza y fino trabajo de su rica 
decoración. ' ;
. ‘Hállase esto cláustro a más alio ni-: 
ye-1 que la iglesia, y apenas- .so entra' 

íéh 'él,- p'or junto a su ángulo Nore?le,
.lo .primero que solicita la atencióni 
"d;el visitánto es la magnífica portadA 
labrada de cara al Poniente de la Sab% 

■capitular (bey capilla do San Naturio);'
. con puerta eentral y .dos ventanrilesv,. 
uno a cada lado, cricima de los que 
so abren sendos lucernarios lobulados, 
todo ello ricamente ornamentado; y a 
continuación y en igual estilo im hiie-? 
co u hornacina con arco, ímnhién lo-*», 
bulado!, -'f

. L Fiié este claustro, como todos, díŝ n, 
r puesto en planta cuadrada, con cuaW 

tro galerías cerrariido el,/palio, al qu9’
' debió ciar acceso una puerta corres^, 
;pqhdiente .a la galería que falta, pera 
; q u é ‘;e  ̂ en el muro que sustiluyó 
ál cerramiento primitivo. En las tres.

. galería.s subsistentes se .suceden ea. 
mágicn perspectiva las g '/itRes ar- ,̂’ 
querías sobre columnas, pareaüas con', 
belíds capiteles factuosamento deco-: 
rados con hojarascas caprichosas, quft 
hieras, historias y fantáslicas imágO^ 
rí'és ésouipidás coS singular finura.

Todos los arcos son do medio pun’n'l 
tó;-'todas las columnas pequeñas y es- 
béltás, y sus basas asiéntan sob^m un' 
zócaip corrido. Las ieohumbrqs do. las 

; galerías son de iripúpra' en yqrtionto, 
hacia el patio central!

■Las árcadas de cada uno difdós M-fí 
do-s_^están divididas’'en grupcfg g
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Tnos uniformes separados por pilares. 
3Cn tres IraiBos de cinoo áreos se divi
den, respcctivaiivenle, el a:a del Nor*- 
t.0 y la do Poniente, como debió verse 
en ia^jol Bnr quo falta; pero en la do 
Oriento la  repartición es desigual, 
pues so cuentan do-s tranros do a cua
tro arcos y. otro de siete, por i n' el 
í|iic da froiite a la gran portada, do.iñ 
Bala Capitular. • •

■Vistas desdo el p a r to  la s  arcadas, 
so aprecian sus arcíiivollas adornadas 
COTI diárnantes y la variada serio uo 
canócillbs quo sustentan las cornisas.

Los capiteles de lo-s pilares mues
tran  relieves r e p r e s e n lo t iv G S  de la 
Ánunc-iación y ■ fa Adorar i (in  do los 
Reyes; la historia do Salomón y de la 
•Reina do Baba, las imórene^ de San 
Juan, Sair hé-dro y San Pablo; o bien 
üi ego rías como la lucha dp giie JTeros 
con terri-ules monstruos, símbolo del 
pocadí), cacerías do ciervos por ceii- 
lauros, lascivas simnas mordidas en 
los pechos por grifos.

Los capiteles de las columnas son 
en su mayoría ornainentales, de mo
tivos vcge'ales y distintos, aves fan- 
lósticas, grifos y leones. De éstos se

■ ven dos en - un ■ can i leí d-cl nm Marte, 
do tan pronuneiad-o caráci(fr árabe, 
que no dejan lugar a duda re-me'*G) de 
•la intervención do tallisms mudejares 
en la obra decorativa de es i c
Y. no .solamonte lo revcha ose detallo, 
sino la ornamentación, vegetal trasada 
y picada en no pocos casos, como la 
de los capiíG'les do monumen'os árabes 
gcnuinos. Bupprior es, por cierto, a la 
parlo historiada, quo revela, otra m a
no, la dicha parte ornamental, más 
rica y variada de invención y de finí- 
simia ejecución

En las piedras de los muros hav. cu
idos os signos do cantería, siendo -de 
^otar entre ellos la llamada ostrc-11 a do

Ído-nión, la cruz, una bandera o guión 
le'ra.s sueltas.
Por todos los apuntados caracteres 

>3 ■dnduco que el claustro es •notable 
áiemplar del estilo románico, y, quo 
íehe datar ílcl siglo XII.

No faltan qn tal lugar enterram ien
tos de algún interés nnra el arlo, romo 
anónimos, por desgracia, pues no con
serva ii sus epitafios. Los más notables 
ele estos enter.rsrnierít,os son dos re- 
mánlcos, do labor calada, que s-o ven 

. en el muró Norte, a ano y otro lado 
de la puerta do lo ene fue refectorio, 
ten» el míiro del Poniente hay una se
rie - ení-erramionios formados por 
profundos nichos, e n  .arco apuntada, 
sobre columnirias, que deberán datar 
do fínes ds?l siglo XíiT, «i no \  i v .

En el muro orientoi bC abre la por-
■ lacia ix)mánica de transición de una. 

capilla mandada hacer en 1272, svítún 
se deduce de la inscripción grabad-a en 
la arciiivoltro del arcci.

A tales eime!lectni'ienf.os se anadio- 
ron oíros de lo-s que sólo lev e s  restos 
se conservan en lo-s muros. Bou p in
turas crue es lásijma no aparézcan íot 
■su pristirio vigor. Las del muro Noria 
correspondun, a lo que parece, dad-a 
su disposmión, a retablos, en númoro 

• d ed res . Con un po-co. de alencmn so. 
ádivina más que se vo en la borrada 
p in tura  del .primero, dentro* de una 
eomiposi'Ción arquÍLOctónica, la figura 

,del Cri.=to mayeslátjro, al modo bizan
tino, dentro de aureola almendrada.

En el segundo se ve representada en
tre arcadas la Anunciación, y a los 
lados ángeles con alas do co-Iores. Leí 
tercero sólo resta el friso inferior o 
peáxella, en la que .dos áng-eles elevan 
un alma, al ciclo, y un trozo do cenefa 
con escudos heráldicos muy borrados.

En el muro oric-ntal hay otra p in tu 
ra do .mayor dc^arrcllo, en forma au^d- 
sada y. con cenefa oriiarneiVaLquc en
cierra una composición de íiguras cn- 
ya.s S'Ir cías permuten ré-c.cnocer ha do 
la Yi>'re]i ccn el Nifio  y. adorándobuy 
un cabcbero y iiiia tí.arna prote-gidos 
por un- Santo. ^

Dichas pinturas, por la elegancia del 
dibujo; que es lo que mejor se apro
pia, y por su carácter, denotan un. re 
flejo bástanlo marcpdr^ d e-iaL u n tu ra  
■florentina del siglo XíY.

Aunque' lo evpues'o no puede dar 
la sensación do la realidad; ‘podrá do 
ello iivferirso que el claustro do la 
Golcgiafa de Soria no os uno de tantos 
eníro los varios Gue de.l esd i lo roiuá- 
nlco nos resta, -sino quo lo prestan 
fisonomía propia, aparto, la pureza do 
lineas de sus arcadas y la gentileza do. 
sus columnas, su disoosi-uón aru’Ĝ  
lecbmica, su rica deceración. los e 'e- 

. mentes arábigos quo lo avaloran, sus 
portadas, sepulcros y pipturas m ura
jes, todo lo cual so suma en el o roe ni
do cuanío íuagníüco conjunto quo co
loca esto monurnonio en prbmma línea 
-entre los do su el aso y es bastando oa-. 
ra Jiistiñcar I-a distinción s ol Rada . .

La iglesia do Ban Juan de Rabanera 
es efemiular rnmánj-co digno, ñor su 
orimnnjidad, do ser notado,' no sólo, 
entro, ios sorianos, sino en/re los cs- 
pafíoles.

Es .conveniente advertir ano. por 
reformas dcsaí’criadas, introh-ucidas 
con notoria m uestra de incul'o'ra, lie-' 
gó esfa fábrica a nuestros íií;m-muv 
drgügurada, y q u e . eondoliéndo-e do 
ello mmsíro corresoondieidn en Boria, 
B. Teodoro Ramírez, a su costa y con 
lento celo como inleligem ia 
este notable monumonto. devoiviéndo
lo su prim itiva ñsnnomfa arqaR ec'ó- 
mca. Aun así, ya al cxforior se ad
vierte n-ueJa nav.c está recontrufda en 
la Edad Mo-dnrna, y que la aduc Yn do 
capillas- jmpidí'n gozar do la vista .(Li 
monunrorito rnmó.nmo tal como fné en 
los siglos medioeval os, lo quo es tanto 
más -rm sen: ir cuanto quo os una igle
sia aislada. .......

Do tal-os- adieioues sólu quA-claxi 'vi
sibles do la obra románica : la'porta-da 
• lateral del Sur, con labor de 'arquerías 
onfrocruzad'vs en la arehivoM:-a. v q 
ng3 en cL 1ímp.ano, romo es corriente 
en lo ro-m-aniro suriano;, en el orismo., 
ol linqtla-I del crucero, perülíulo m  
frontón, a ctivo vértice se ve, -a ■ nodo 
de acrolera. la figura de .un  león, y 
con una venbina de medió mmto. y. 
por último, .el ábside principal, ouo es 
tan interesa ule como original. G uar
da _ la ostruidura general r-nn-,ár>uní;, 
for-ma senricil ímlri-ca, cahecillos, ven
ta nales ya ap u n tad ns sobre- co\ ¡rm-n a s 
y en iuimori.) do dn.«, no tre.s como- es 

1o más rorriento. Pero i-a’'singularidad 
está en que es^os eleiBentos, en vez cíe 
es l ar separados por larg-as criJui nñ as 
cilindricas, lo están por pilastras, las 
cuales están estriadas' cmh capiteles de 
hojas Güe recuerdan al corintio. Añá

dala a esto quo ¡as coliuunillas do íús 
venLanalcs ’ reposan, en -zócalos con 
acanalados, que recuerclaa IÓ3 triglifos 
ó el orci-en dorico, y quo los arcos cie
gos quo compl-cjan a los costados ia 
serio do los veiUaualcs, la o^uam cría- 
ción do rol eos y volatas, rosetones- y 
nio'ldusas, todo ello Meno úiarcadq ca- 
nk íc i' clásico. ■

Tan nero;.,riña, noyochid en uo mo
numento do la 'Edad Media oeci.dápiai ' 
y casleliano produce lû  efecío doseon- 
cerhuUo, y ínn i-aro f cu o me no queda
ría sin expli-cación -.saLisfn«.toria se no 
iicc la di-ora cumpl.-i.da otro monumen
to soriano, al que hiciínos referencia* 
el ex ■mena-SiOrio de dan Juan de D ue
ro, en el cíial os evidenfo ía mano 'de 
cvt.raños artistas íoDua h s  en t.radí- 
( > 3 '’ (uuc'^taUos y eme, por lo vi.s‘'o, 
u " RVcron en 'í.a de ’̂orr'CirPi do es-|(3 

i.'ílesra, Cm su inie-ripc, se 
d'cmrro'ía en plan!a de cruz lafuia, de 
r-m  crucero, '"abecora, con ol dl- 
rhp ábside;, y olro's* do.3 pequernis. a 
modo do liorqacinas, .en los brazos dci 
crucero y que lauados e ignorados ( s- 
tuvieron hashi q¡io so !r,zo la resíaii- 
r-uvión.. Se cubve i.-i igleshi con bóvedas 
de c-móii anun'nd'v f-oírm son Irc;; a^- 
coo fonuí^-ros; eí ábside, ^con ra^^aucte 
ag::d;o]iado de‘grues-s nervios, y cu- 
medio rél crucero cúpuhx uue ¿I se- 
h.or I.-anmé'*ez esLiLua do tipo úíúco, 
pu es‘lo cousLíluyo un easíniéte 
C'Jérico, liso, rio nervios.i apoyado en 
lui cuerpo o-ctógono auisailo por una 
ij^u30-'a ornarn-’snf.rla, sobre trompas 
ry'pin-̂ Q̂  cu^-Gs irco.s (le caboz.a e.slAn . 
p -3 '; 'SPa'.o decorados con hi‘‘'tnrias 
y fo,nqcf.a-s, y cuyos trompilonos .son' 
ra vPu’Ics. . • • ' •

Anicrode el á,l>side, c.n la ca.becera 
un tramo cuadrado, .cuyos cosiados 
fueren también cuidadosameule tícGO- 
raros.

jJesflmirado ,el lado, i'^nuiorda en el 
siglo XYÍ .por enferranúe/los cío es
caso interés arbstico,^ la restauración 
p-ern>itió coiioeer í a '* deeorpción re! 
lado dere-c-bo, que estaba o cuita y que 
consisío en dos arcadas ornamentad-as 
que debieron con-ionor las imágcri.es 
deLo.s .Evangelistas. En la misma línea 

'CUB dichns arcadas e.Bán Inl del ábsi
de y las dos ciega-s qué. se hicieron no'- 
Tar al' exterior; por el iiTerlor se uti- 
iizarou taníbíé.n para figuras de san
ios, do los cuales uno penuanece en 
su sRio, un S.an P'odro, al torro í i ove, 
policromado, roinárueó, de inlerés ai*- 
orsoolóvico. En el hueco eom'pafi»ero, 
Tpo ei drecló va-clo, el .restaurador íiiza 
( fG‘ la 'ílgiira, de igual estilo, de 
T' an»>' l̂isía, la cu.al, sirviendo tíe re-' 
íLn/'  ̂ fue eiieoid raila eh uno de los 
I ('TOS con que se había desñgurado 
el monuineritó. Bi nolable .es éste por 
su estmcctura arquiléet<niicn,. no lo ys 
iuenos por su decoracióii.

En este respoeto, admnás .d-e lo 
Indicado acerca de la  cúpula, .son do 
n.oíar las im postas qii.0 corren por 
bajo efe; las hornacinas .y ventanas 
dei’ ábside coa.' cruces b izantinas; ’la 
fa ja  de ta llo s  serpenteantes quo por- 
tita  el aaxm apuntado absi^d de 1̂  
derecha; los variados capiteles, al- 
girnc;s historiadcs, y 1-os demás 
montados.' con ele.m-e-nt.o-9 ■vegetáfeSy 

. pr'eclimiinan'do el tipo ileg-eneráclo^deL 
corintio , a lo que se añade en

' '
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tos oJem,i)IarG3 la pina, clemeíito 
que txouaíi la mano oindojar do ios 
decoradores. Y por uUirno, ap arte  
las sedales cíe policromía que- se ad~ 
V.crien e o l o osciilpido., ds ñeco sa 
leo consignar que al lliUiOiar ei .i/in- 
ro 6)ci;l'íieiiial cioi crucero..so descu
brió y se conserva un resto  de ¡dn- 
liU'a lau ra i, consiBLente en tres ca
bezas con tocas btancaSj acaso las 
Ir es .Manas, en un estilo  que b.eii 
puede corresponder ai siglo X'ÍV.'
'■ ATcpaitectónicauicúte considerado el 
nionument-o, es inár-daijto qao le 

■■ ]}resta  su igu iar in lerós la eviden.LO 
ju lervcnció i!' Gil su 'íábrica do a r 
tistas foruie-dos en una escuela {uicn- 
tel, II la que es debido San J ua n  de 
Duero, a r t.o la s  cultivadores ciel e s 
tilo rom ánimo i ocal y a r tis ta s  inu- 
dcjarc/..

• La época de la conste acción de- 
Inu’á uoíocarse entro fines dei siglo 
aI.1 y la p rim era  m tad y aun algo- 
irías dcl sigio X ilL Lo demás do la 
iglesia., queda üiclió, son am cioncs, 
algunas canillas gétmas y' una del 
siglo XVIí, -en la que so "venera un 
Santo CrÍBlo do rr^guíílca talla, y 
Icíiiaíio iiatiiral, tra ído  de Ita lia  y 
ui)ra rriu y estiiririble de a lg >>?i 'escuI- 
icu“ ÍLalia.riQ del Rena 'iin'.-'Uo.

Resta .incncionar la poríada p r in -  
que no pertenece o osla igáo- 

auM, sino a la de San Nicolás, íloy 
un - ru ina  muy avanzada, y que «por 
salvai’la la hizo tra s la d a r y colocar 
on Kan Ju an  su celoso restau rad o r.

Románica .es tambl-én la portada, 
pero cíe o tra  escuela que lu an ie - 
crcho. Es una  obra .noiablo^ con su s  
arcliivoltas do medio 'puntó, co.ri la 
ijífítoria do Ban Nicolás de B o ri,. en 
el iímpano y en los capiteles, euida- 
iiüsameme esculpidos».

Por todo lo ‘ expups.to, g-e com
prenderá que no co menos digna la 

. \gles.a do fían Ju an  de la R abanera; 
que el c laustro  de !o, Colegiala de 
fían Pedro, de la protección dcl E s 
tado.

Y en coíiseciiencía, será  conve
niente y  ju sto , aconse ja r a la fívípe- 
rioridaa sean deeíarucios nacionales 
ambos monuane-ntas.'^

Y para que cciisi-e donde conven
ga, y a petición (le la Comisión p ro 
vincial (le Monumentos de Sor'a , ex- 
oido la presen te  con .Gi solió dq esta  
Iload Academia y firmado por mí cu ' 
Madrid, a  2 0 -de Febrero de 1024*

r ea l  academ ia  d e  la  h is t o p ja  '

Excm o. Sr.: I.a nebí  i ó' n f or n miad a 
y lepetiíla por la Com íjóu d-e Tvíi.nti- 
mento-s de So.ria de (■  ̂ "'(um (lccla.ra- ' 
dos nacionales dos lU'fídobjS cod.sIj’uc- 
ciones medioevales do aquella cindad, 
la iglesia de San Juan de RalDanera y 
■el‘Claustró de San Pedro, ha sui'ridn 

'^vicisitudes y retrasas p ara  ni fin de- 
' jjeado p o r  yari-as causas, do las cuales 
Lcé la 'iiltim a y lamentahio el extra
vío del expediente, que-había pasada

uiforaie de nuestro ilustro cotnpa- 
Ó^ro Sr. Lampérez, do cuya inespera-

pérdida nos dolemos. Ello ha mo- 
nvado que sea reliecho el o.xpedicnte, 
■que tenemos a la vista, en el cual 

j tíonsta -el informe favorable emitida 
^nueriormente .al expresada Irisle su- 

’*^^cP..PGr la Real Academia do Ee'ilas-

Atí.c.s -de - San-,Fernando, áeorca' do .los 
méritos artísticos do ambos monu- 
mciilos, siendo con todo ello haccdicro 

• y fácil -dictaminar rospocto do lo que 
a muestra Academia incumbe, sogVin 
pidió esa Superioridad en oílci'o do 8 
de Marzo úIlimo„
_ Escasos son los aníeco.dentes histó- 
riccs que do esos moiiumenlos so cn- 
cuenti'am en la ‘Eiistora del (ibisnacío 
de Osina”, debida al Prelado .o indivi
duo que fué do esta Academia D. .Juan 
Loporráex, y en*el libro ref'?rente a la 
p rov incia’de Soria de D. Nicolás Ra
bal. Pero'Corroboran esos daíos, y aun 
son m  algún punto más exiMícitos, ios 
monumenios mismos, por ciertos (In- 
lalles quCj Ccmo en ctros .rasos, cons- 
t i luyen el mejor docúmealo.

I>q la iglesia do San Podro dice Lo- 
pciTáez que fué parroauia, cedida en 
1148 por Soria al Obispa D. Juan; que 
erigida en Colegial en '1-152, confirmá- 
roiilo -después^ sucesivamente ios Ho
yos (le Castilla en varios privilegio^, 
uno dada por Don Alfonso*X en .Bur
gos a 22 de Marzo de i 273, otro de 
Don Sancho lY en í37P, y (rno sî  ao- 
cularizó en 1437. '

Coinciden, como se verá, la? prin:e- 
ras l'e-ciias con la. parte do la.s coiis- 
trucGiones 'que más importa para esto 
íurornTe, y con la ponúltima foeba' 
unas pinturas murales, por desgra'Ja 

■ mal conservadas.
, La •iglesia Golegial, de fían .Pedro 

mu(;sira en 'su  conjunto ser .una c g u s -  
Lcucciíin del s'’gIo XV.I, y n¡ ];!.ri.mer 
dato que ella a parí a de su historia as 
una inscripción trazada en c! arco do 
la capilla da Nuestra Señora (lef Azo
gue. quoMlice así;

*"Eii e! año de 1577 se acabó do re- 
ediñmv est-a iglesia dro San Pedro do 
la. Cátedra. Habiendo'más do ochocien
tos años quo era iglesia.”

Btí aquí so inñero que e l . primitivo 
santuario debió ser de mozárabes^ 
pero de él nq se advierte resto algunob 
Én cambio son visi.fjlcs cu bi poriada 
y en,el interior, a los dos extremos del 
crucero, resstos impoi’tantes de un 
templo románico, al* que porlenece cl 
claustro, que es al que se contrne la 
petición. •

.Bien lo jiisliñca la importancia, ar
quitectónica y arqueológica de esta 
(construcción, que por su (isliío roiuá- 
nico y caractei'es particulares debeiá 
datar del spslo Xll. Lo falta a esto 
claustro uu ala, la del MecfíDüía, cor
lada para, haa^r Ja. nave do capillas 
do la igíos-ia. Las tres alas antiguas 
que se conservan, con' sus arcadas de 
medio punto sobre columnas pareadas, 
ofrecen un conjunlo de singular be-, 
Reza y de no menor interés, tanto por 
las ñiiezas que allí exlremió iú arto en 
lodoG los elementos de la coasírticción 
y del decorado, en la magnínca pcirta- 
da de la sala cap itd lar/cuyo  interior 
reconstruido es hoy la capilla de fían 
fíaiurio, como en los Ccan(3ciilo3 y ca
piteles, cuya ingeniería do asuntos 
•del An,tiguo y Nuevo TestamonlOi o 
bien de'inoLivos simbólicos y orna
mentales, más las punluras medio bo
rradas de los sepulcros (pae se con- 
se.rvTa.i, _  •

Estos sepulcros aparecen, por des
gracia, anónimos, pues faltan sus epi- 
íaíjos. En ei muro Norte los liay ro
mánicos, con losag de adornos cala
dos, que pGi’iiiiten ver io s  esciuelcios _ 
(¡ue cbnt.iencn3 -y en uno de el] os una*

arquilla de madera pintada con ca.sti- 
líos y Icones, por lo que se ha su - 
PUcslo fuera este enterramiento d(í 
persona Real, acaso del infante d o n ' 
Juan, hijo del Rey Don Pedro, lo q u e  
no parece prohabíe.

Los huecos sepulcrales en arcoí 
apuntado, de fines dol siglo X íil o dcl| 
XIV, quo hay on el .muro del Ponien
te, ■ son muy curiosos por su forma,, 
pero están muy d-eter i orados.

,Eii ei muro de Oriente ■ hay una 
portada do estilo Irani^ción, y en la 
arohivolla, en viejos caracteres, S0 
lee:

“Era M€C€X años, jueves XV deí 
A-br-il fi.nó Simo.n do Riquier que man
dó facer esta capilla-do fían Simón e 
Judas a servicio do Dios e a salva'* 
monto de su anim a.”

. D'i3ta, pues, Ja portada de 1272. Gori 
tcdo lo dici o ei Claustro de la Iglesia^ 
do San Pedro reúno; corno se vc,̂  c ir-/ 
cunstancias y datos de algún interés 
histórico.

Be la iglesia de San Juan de Raba-* 
ñera ’ no hay  noticia referente a su. 
fundación, siend-o do notar que el 
apelativo Ralea llera debe ser geográ* 
íleo; y de los tres pueblos castellanos 
que lo llevan, uno, apellidado de Ca^ 
meros, está, en. la provincia de Lonro^ 
fio; otro, del Campo, en la. de Soria,, y 
otro, del pinar, en la do Burgos, per- 
tenocientes estos dos a la  diócesis d e  
Osma; pero no sabemos de cual de • 
ellos procede el título de Arciorestaz*- 
go de Rabanera, de quo habla T-o-4 
p-erráez y del oiio parece natural trai-^ 
ga origen la fundación de la iglesia de 
San Juan, la  cual figura entre las auM 
liguas parroquias sorianas.

Bien lo revelan sus caracteres 
ouitectónicos, pues la.narto  más v ieja 
do la fábrica, que es la dol crucero y 
l a  cabecera, muéstrase de estilo romá'*

. niüo, auo deberá ser fechada entre e! 
siglo Xíl y el X ni, y aun en algunos . 
detalles muy . singulares da indicios 
bastante eIaro.s de una mtervi.‘n d ó a  
extraña.

Llama; desde luego la atención, aun-i 
que el caso, no es nuevo, ciue (rsta jgle-i 
si a tenga en el crucero una cimiUa 
sobre irompas. Pero lo qrne sorprendo' 
e.s uue, al exlerior, ei ábside cii.fnd.ricó 
trmga, en vez do columnas, pilastraa 
estriadas y otros motivos ornameiitaH 
l-e.3 de abolongo clásico.

La razón dn ello nn.s la da oíro rao-? 
nu.mento soriano origiiialísimo, hace 
tiempo declarado raoniimento nació-, 
nal, y cq San Juan áo Duero, funda-^. 
ción de la O.rdei.1 de* Gabnlieros líosoi- 
talriT-ios de fían Juan de Jerusalén, 
]>rotectorcs de peregrinos y cainiOan- 
tos, monumento on el cu.al sc> hallan 
•esta.s mismas remiiniscericias- clásicaí^ 
que denotan, comO'está nrobado nor- 
el csúidio com parativo. tío osos ele-^ , 
m-entos do (nóente y de Amolñ, casa 
.m-aíriz de di-chos Hospitalarios, la in
tervención de ari.istas extraños en laa 
ccinstrucci'onés mcncionaóas.

El caso, no soiamorite tiene impor^ 
t<ancia por lo O'uc se reílero al arte en. 
particular, sino que la i-íene-hoy tara*;' 
bien, en la Historia, desdo que nuevosl 
esclarecimientos empiezan a dnr lu:á  ̂
p’octo a la trascendencia que en va-^; 
rios aspectos de la vida raedioeval^ tu-* j 
vieron las perc^grinaciones a Santiago J 
de Gom|íO-stela, en cuyo homMiQ
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fíioroií aqüella'S fundaciones los Caba
ñil oros de San Juan do Jerusalén. 
i ■ Si, como pensamos, se aprecian en 

justo valor los datos hisíórico/.que 
íjíiportan esas construcciones religiosas, 

habida cuenta de sus naéritos, esii- 
"inados por la Academia do San F er- 
íjjiando, motivos hay bien suficientes 
p a ra  que sean declarados monumentos 
íiacionales el claustro de' la Colegiata 

f de San Pedro, en Soria, y la iglesia de 
San Juan de Rabanera, en la misma 
ciudad. .

Tal os el parecer de esta Real Aca
demia, que, por su acuerdo y con de- 
fvolución del expediente respectivo, 
tengo en honor de traslada? a V. E. 
para  los procedentes efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
. Madrid, 24 de Junio do lO'd-l—-EF So- 
, interino, Vicente Castañeda»

F o :
■G

E ñ T  o':
ií

s u e s E ü ^ s T ^ e iA ''
Có'nciirso para la venta ele trujo pro-

píedad del Estadaf depositado en 
i y  alenda,

■El Directorio Militar, por Real or- 
dcux fetha l6 del mes de Bepliornbre 
€n curso, ha aprobado propuesta del 
Ministerio de. P’omento para . la cele
bración de un concurso a fm de ona- 

.¿enar el trigo, propiedad del Estado,
‘ qufé existe depositado en- los Almace

nes de Álbacar, de la Avenida de los 
'Aliados, en Valencia; concurso-que 
habrá de celebrarse con sujeción a las 
siguientes bases:

4.* So.admdtirán proposiciones es-: 
critas, contenidas en sobro cerrado, 
con la inscripción - Proposición para 
adquirir trigo del Estado en Valen
c ia”, hasta las doce de la mañana de 
la fecha en que se cumpla él plazo do 
(20) veinte días, a coiítar del en que '?e 
publique la presente convocatoria en 
la Gaceta de  Ma d r id .

A fín de que cuantos deseen form u
lar proposicones de compra puedan 
exam inar el trigo almacenado, el Go- 

. bcrnador civil de Valencia autorizará 
a quienes lo soliciten la entrada en 

dos afmaienes y el reconocinrionto del 
¡cereal.

2^  ̂ La3 propoisiciones habrán de 
i^eferirse a la totalidad del trigo exis-: 
tente, 250 toneladas aproximadamen- 
.le, no admitiéndose l?,s que no so re-;

fie ra / a la adquisición total de la can
tidad de trigo que resulte existir en 
lo-s almacenes ai efectuarse *el peso 
para su entrega al adjudicatario.

3.'' El precio quo se ha do ofrecer 
por cada 100 kilograanos, poso .bruto 
por neto, ha de ser superior a veinte 
(20) pesetas.

4.‘" A cada proposición habrá do 
acompañar resguardo quz acredite ba
bor constituido el firman!,o un dc])ó- 
sito en la Caja de Depósitos, a dispo
sición del Ministerio . de Fom m to, del 
10 por 100 del valor de la oferta total 
que formule. Este depósito quedará 
afecto ai cumplimiento de las obDga- 
ciones que contraiga el »proponenle, 

■en el caso de resultea'* adjudicatario.
A los solicitantes cuyas proposicio

nes no sean aceptadas le será devuelto 
el respéetivo depósito que hubieran 
efectuado, al efecto del presento con
curso.

'5.̂  En el plazo de cinco días, con
tados a partir del en que se notifique 
al adjudicatario haber sido admitida 
su proposicióT.:, ingresará éste en el 
Tesoro e-1 total importe de la .jnisma.

6^ En la proposición so hará cons
ta r quo el solicitanto se somoleró a 
las instrucciones que se dicten para 
•efectuar el pesado y cualquier otra 
operación que so oslirno conveniente 
real izar, las cuales serán de cuenta 
dol adjudicrdario.

7^ El Ministerio de. Fomento pro
pondrá a la Presidencia del D.ueciorio 
Militar la adjudicación a Ftivor del 
fimianto o“ firmantes de la proposición 
que se considere más ventajosa, a la 
que acompañará relación de los de- 
má<s proposiciones que hubieren sido 
presentadas y que hayan de desesti- ' 
n^arse; reisolviéndos-e el concurso por 
Real orden del Directorio Militar.

R.* La entrega del .cereal al ad ju - ' 
dicatario se efectuará por el, funcio
nario dcsig.nado por el Ministerio de 
Forhento. So levantará acta de las pe
sadas, y al term inar la entrega se re 
dactará un acta final, suscrita por el 
funcionario encargado de la entrega y 
el adjudicatario, acta que servirá he 
base, al Ministerio de Fomento para la 
liquidcVcion cleílrdtiva.

9.* Realizada la liquidación defini
tiva, y cuando el depósbío del 10 por 
100 no haya de ser retenido, será de-* 
vuelto al ip4eresado.

Madrid, 17 de Septiembre ¡de .1924, 
El Subsecretario, Vives, z

B i n E ú ü í m  Q E í m m ' t  b e  o m m s
PU B U ^M j

AGUAS ^l'RABAJOS H IDRAULICOS

Subasta de las obras de conducción de 
agióa para abasteciraícnto de Novi-, 
lias {Zaragoza),
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer que quede en suspenso 
dicha subasta, cuya celebración esta
ba anunciada para el día 8 de Octu
bre próximo.

Madrid, 5 de Septiembre do 1924.—̂ 
El LVrccLor general, P. A., Apolinario.

S. M. icl Ruey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamonte la su
basta do las obrae del trozo segundo 
do la desviación del camino do Be- 
coito' a Peñarroya, motivada por las 
obras del pantano do Pena (Teruel), 
a D. Juan Calvo, quo so comprometjo 
a realizarlas en el plazo de seis me
ses por la cantidad de 61.050 pesetas, 
siendo el presupuesto do contrata de 
69.764,98 pesetas, y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en: los 
pliegos c[UO rigen para esta contraía.

L o . quo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar dol pliego do condi- 
c i enes particulares y económicas. Dio.s 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre do 1924.— l̂ól Oiroc- 
tor* general, P. D., el Jefe ae la Sec
ción, V. Martín.
.Señor Ordenador de Pagos pop obli

gaciones de esta D.íini.siorio,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras del camino do ser
vicio ded ■ pantano de la Cuerda del 
Pozo (Soria) a D. Garlos Valdecantos, 
quo -se comproinete a ejecutarlas en 
el plazo do ocho meses po r la canti
dad de 124.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 15T.273,91 
pesetas, y con arreglo a las demás 
condiciones eslrtblecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata. - 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejem plar del pliego de condi
ciones particulares y económica.s. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1924.— Ê1 Direc
tor general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, V. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

I

A-gúccgóres do íli.yadeneyifa (S. A.), £; aseo de San yicénte, 20. I s l ,


